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PALABRAS PRELIMINARES 
===================== ! 

i 
1 

:::LI.,b:...:...i _,,s;::o,,,c..,_i :::e_,t"'.ª"-s=,--=-1 b=l-!,;i u=s: donde hay soc i edad, hay derechc:>¡o . Y 

donde hay derecho · hay: personas que se ocupan de crear normas 

Jurldicas, apl icarias y expl Icarias. Se trata de funciones con 

-tradición de siglos que en muchos aspectos han cambiado. Con 

ralees tan profundas y sól Idas, cabe preguntarse si la COMP.!J-

tadora y la inform4tlca -tecnologta advenediza, casi- tienen algo· 
1 

que aportar al Jurista aparte del maneJo"m4s r4pldo y ef lci~hte 

.de la información. Esta es una de las preguntas que, convln-

centemente o no, trata de responder este trabaJo, en el caso 

concreto de la documentación Jurldica· inf'ormatlzada. 

El primer capltulo parte del fenOmeno que se ha denominado 

la µcrisis de la i nfor·mac i ón Jur id i ca". ·La consta tac 1 ón de su 

existencia y efectos puede ser trivial; no lo.es tanto la Idead~ 

que debemos poder resolver radicalmente e.1 problema gracia&· a la-. 

tecnologta moderna, aón con los efectos negativos que pueda 

tener, en vez de apl lcar· pal lat ivos o pr'-edlcar una "vuelta a la 

naturaleza" en el .imbito Jul"ídico. 

El cap t tu 1 o segundo· encuentra su Just 1f'1cae1 On en 1 a nece-:-

sldad de situar la inf'orm.itlca Jur&dlca en un ·contexto y 

a,lcanzar, si no un concepto preciso, sí una noción m.ts o meno& 

clara de la pal"te del ''un 1 verso" de 1 a cua 1 se hab 1 a. Como en 

toda disciplina reciente, el modo de pr·oceder en esta def 1n1e1 ón 

y delimitao=ión ".fe su ccin·tenldo es mAs bien "negativo" <se 
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del imita frente a lo que no es>, por lo que no es Improbable que 

al evitar alguna confusión se caiga en otra. 

Después de exponer brevemente algunos conceptos previos, se 

expl lea en el capltulo terce~6 en qué consiste un sistema de 

información documental, cu~les son las principales dificultades 

que impl lea desal"rollal" uno, a_sl como el arsenal de medios que se 

emplean usualmente pal"a tal efecto. A continuación se exponen 

algunas cuestiones que derivan del hecho de que 1 a 1nf'or·mac1 ón 

tratada sea de car~ctel" Jul"tdlco. Muchos autores <casi todos 

Juri~tas> abordan el primer aspecto, no tr-atan con 

profunidad el segundo, quizá pol"que piensan que el problema es 

.principalmente de carácter Informático. 

El último capttulo sistematiza algunas Ideas sobl"e las 

aportaciones de la documentación Jurldlca Informatizada ª· las 

diversas tareas de creación, aplicación y conocimiento del 

derecho. Se sostiene el punto de vista de que las posibilidades 

cuantitativas de maneJo de la información que ofrecen las 

computadoras puede traducirse en un cambio cual ftatlvo en nuestl"a 

concepción .del fenómeno Jurldico. 

Desde que .van Kirchmanri pronunclal"a el siglo pasado su 

lmplac•bte dlctum <"la Jurisprudencia no es ciencia">, los 

Jurlstas·han sufr·ldo en alguna medida un cornpleJo de inferior·ldad 

frente a las ar·rogantes _ciencias naturales y exactas y rnucha 

.,tinta ha tenido que corl"er pal"a· demostrar que la ciencia Jur-tdlca 

es verdadera ciencia. La Informática, Incapaz de rnentll" en el 

rnaneJo y tratamiento de los materiales Jurldicos, es como una 

lente de aumento que da pl"eclslOn y exactitud a nuestra visión y 
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~~Fuer~a . las pretensiones del 

ciencia emplrlca. 

derecho a· ser considerado como 

Tengo la convicción de que el Jurista es capaz de enfrentar 

la tecnologla desde una posición inmejorable: tiene la opor-

tunidad de aprovechar sus avances y emplearla como instrumento 

para desarrollar m~s eficazmente sus tareas y, al mismo tiempo, 

como suJ~to obligado a reflexionar sobre lo~ dilemas de la vida 

· .. social y a proponer soluciones normativas a el 1 os, puede y debe 

defenderse del entusiasmo acrttico frente a la tecnologla, y 

cultivar una visión más amplia de la función de ésta en la 

sociedad. 

Una aclaración sobre las notas al .texto y la bibl lo

grafla: los nómeros que aparecen encerrados en corchetes -[ l

en las notas remiten al correspondiente punto de la blbl lografla 

final, donde se Indican los datos completos sobre la publicaelón 

de los 1 lbros y artlculos de revistas u obras colectivas. 

Nuestra cultura tolera y aón impulsa el reconocimiento al 

esfuer·zo creativo de uno o var,los Individuos ldentlfllcables. Aun

que la Idea de "autorla" puede ser en el fondo tan ·Justificable 

como lnJustif'lcable1 recuérdese el mundo hipotético que eorges 

describe en su cuento "Tlon, Uqbar, Orbls Tert.lus", donde toda. 

1 lteratura se atr·lbuye, a un solo autor que •• lntempor-al y 

anónimo. En los casos en que la "autorta"· es v.il Ida, lo usual y 

·Ju.sto es expresar reconocimientos y agradecimientos y reservarse 

la responsabilidad final de los resultados. Esta te&ls no e& la 

excepción. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA CRISIS DE LA INFORMACIDN JURIDICA 
==========~========================= 

1. El problerna y sus dimensiones 

En un estudio clásico· publicado originalmente en 1970 <1> , 

Spiros Slmitls hacia referencia a un fenOmeno que denomino la 

"crisis de la información J~r<dlc~•, demostrando que ningón campo 

en el que se requiriera el c:onoc:imiento de las normas y los 

procedimientos del derecho escapaba a las crecientes dificultades 

para obtener la Información relevante. 

Este fenómeno tiene su origen en la confluencia da al menos 

tres factorest 

~ - Como lo ha demostrado Alvln Toffler, el proce&o de ca~blo 

en todos los Ordenes de la sociedad •• ha acelerado enormemente, 

esto es, ocurr·en cada vez m.As camb 1 o& en menos t lempo. Uno de 1 os 

motores de este cambio es la tecnolog<a, .al !mentada, a su vez, 

por el conocimiento,. que también crece •n f'orma exponencial <2>. 

L~ Jur 1d1 zac 1 6n de 1 ali re lac 1 oneli soc: 1a1 es que poatu 1 a e 1 

prlnc.iplo del Estado .de derecho, el .cual puede ·ser definido corno 

"el estado en el que el poder coactivo no es eJercido por el 

soberano a su arbitrio, sino que existen unas normas generales y 

abstractas ••• que establ acen gu ién est.t autor 1 zado para •.J•rcer 1 a 

<1> Slmltis, Cr!si dell'lnfgrmazlone qlurldlca ed elaborazione 
elettronlca del datl C62J. 

<2> Toffler, Future Shock C66J, pp. 19-35 
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fuerza, cuándc;¡ •.. ~ y ••• en qué medida" (3). Históricamente, el 

Estado de derecho. se desarrolla a partir de los distintos 

movimientos de reacción contra el absolutismo y de las ideas 

filosóficas y pol ltlcas de pensadores como Kant, que consideran 

la universalidad de una norma como criterio racional de su 

Justicia 14). El fin principal del Estado de derecho es crear 

calculabil idad y certeza en las relaciones sociales (5). 

Esta exigencia de normativlzaclón y Jurldizaclón de las 

relaciones sociales en general, y de los actos de la autoridad 

pal ltica en particular, ha requer·ido la racional lzaclón de los 

procesos de creación del der'·echo. En 1 os pa t ses pertenec 1 entes a 

la tradición romano-germánico-canónica, este proceso de 

racionalización ha Ido acompañado, además, de toda una ldeologta 

de 1 a · 1 ey, que desemboca, finalmente, en las grandes 

13) Bobbio, "La crisis de la democracia y la lección de los 
clásicos" C6J, p. 11. Se debe entender esta definición coma una· 
aproximación, pues el concepto de Estado de derecho implica otros 

"principios, de naturaleza material y constitutiva, que lo 
diferencian de otras posibles formas estatales que fundamenten su 
gobierno en normas Jurldli:as. Existen, no obstante, antecedente10 
de la idea del "Estado de derecho" desde los griegos y los 
romanos en 1 a An t 1 güedad, s 1 b 1 en carresp.ond 1 o. a Rober t van Moh 1 
ut i 1 izar ·por pr 1 mera vez ·el . concepto "Rech.tsstaat" en sent Ido 
moderno, durante la tercera· dé.cada del siglo pasado, Véase 
Z!ppel lus, Teorta General de! Estiidc C74J, pp. 309-316 

14> Zlppel lus, I§S C74J, PP• 310-312 

15> No otra cosa es el contenido de la "seguridad Juridica". ~· 
Zippel lus, na§. C74l, pp. 312~313. 
Hel ler. lo expl lea as\s al aumentar el intercamb lo 'entre grupos 
sociales, por, efecto.de la creciente división del trabaJo, se 
Incrementa la necesidad de calculabilidad en las relaciones 
sociales. "El resul'tado provisional de esta proceso de 
racionalización social es el moderno Estado de Derecho". Heller, 

. "Estadq de Derecho o Dictadura" C27l, p. 284 

' 1 
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codificaciones <6>. 

Aún en los patses social lstas, que rechazan el principio del 

Estado de derecho en su f'orma occidental (7) 1 se reconoce la 

necesidad de Institucionalizar las conquistas de la revolución, 

de Introducir calculabllldad y certeza en las r-elaclones 

sociales. Como consecuencia, se han r-evalorlzado, hasta cierto 

punto, la legal !dad como pr-lnclplo y el establecimiento de nor-mas 

Jur·ldicas como técnica de control social, asl como el .papel del 

Jur-lsta <8>. El pr-lnclplo de 1~ "legalidad social lsta" viene a 

slgnlf'lcar, entre otras cosas, que en la Pase actual del 

desarrollo del socialismo es todavla necesario el derecho como 

orden coactivo, ast como la existencia de un cuer-po de normas 

suficientemente amplio y detallado (9). 

El llamado Estado social, que.es el Estado que interviene 

en la vida de la sociedad para corregir los desequilibrios 

producidos por el 1 Ibera! lsmo econom.lco <el 1 lbr'e Juego de las 

f'uerzas del mercado) y lograr asl el bienestar públ leo y la 

<6> i=!J:.'. Merryman, The Civil Law Tr-adltlon C48l 1 pp. 26-29, 
.también 39 1 48. La Idea de que todo el dar-echo deberla contenerse 
en las leyes tiene su expresión plástica y extrema en el 
Aloemelnes Landesrecht prusiano de 1794 1 código que contenta unas 
1 7 . 000 d i spos 1 e 1 enes, par' a no dejar .n.ada · a 1 ar·b 1 tr 1 o o 1 a 
Imaginación del Juez. 

(7) Si bien las ratees Jur-ldlcas de la ,mo11yorla .de ellos se 
encuentran dentro de la ·familia romano-germánica. David, ~ 
qrands systemes de drolt conternporalns C14l, pp. 165 1 167-168 

<8> Asl to constatan, en et caso de Cuba, Berman y Whltlng, 
"Impresiones sobr-e el derecho cubano" C77l, pp. 1048-1052 

(9) David, Les gr-ands ••. C14l, pp. 209-247 
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jus t 1c1 a soc 1a1 e 1 O>. 

En resumen, la aceleración del proceso de cambio social, asl 

corno la creciente Intervención del Estado en todas las 'esf'eras de 

la vida social 111> para regular y compensar los desequll lbrlos 

que en ella se producen, particularmente en la economla <"E.stado 

socia 1." >, ha tr-a Ido cons 1 go un aumento en 1 a pr-oducc 1 ón de toda 

clase de disposiciones jur-ldlcas que deben r-eglamentar esa 

inter-venclón ("Estado de derecho">, tanto en sus aspectos 

prop lamente no,..mat lvos y program~·t.1 cos corno en 1 os organ i zat 1 vos 

<creación de Instituciones, órganos, entidades, etc.>. Ast se da 

or 1 gen a una "jung 1 a norma t 1 va" que por su 1 mpenetrab i 1 1 dad 

resulta en ocasiones contraria a los principios de certeza y 

seguridad. jurldlcas que el Estado ~ocia! de derecho. <12> se 

compromete a defender <véase, inf'ra, IV, 3>. 

110) ZlppeliUs, 1:§5 [74J 1 pp. 317-318. Cf'r. también Dlaz 1.Estado 
de O@recho y sociedad ·democrá.tlca C17J 1 p.i:i. 95 y ss. 

(11 > Esta "creciente" lntervenc Ión del Estado en la economla y la 
vida social se encuentra, desde hace varios aRos, bajo el ataque 
creciente de 1as corrientes neol.lberales y neciconservadoras. La 
"reduce.Ión" del Estado ha formado parte en ·algunos proge'amas de 
gob 1 er·no . <como 1 os de Rana 1 d Reagan y Margaret That.cher > 1· aunque 
en el fondo se revele c·omo una· l lusión mientras no se desarrollen 
otras Instancias efectivas de coordinación de los cada vez más 
complejos procesos sociales. Una brillante argumentación en favor 
del ·Estado "mln lmo" se encuentr·a en Noz ick, Anar-chy. · State, 
~ C50l. 

(12) El Estádo .social de derecho representa la suma de los· 
postulados de.1 Estado clásico de derecho con los del Estado 
social c:í benef'acto1··· Véase Dtaz, Estado de Derecho... C17J 1 p. 

~- -
Al parecer la expresión fue acul'\ada por- Hermann Heller hacia 

.f'lnales de los aRos veinte. Véase el Epilogo da Antonio López 
Pina. a los Escritos Polltl5os de Hermann Heller [27J 1 p. 364 
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a> La legislación 

En los paises de la tradición Jurldica romano-germánico

canónica <Incluyendo los patses social lstas), la norma Jurldica 

que goza de prlmacla es la ley, entendida como norma general, 

impersonal y abstracta que emana de los órganos de la 

r·epresentación popular < 13 >. Subordinado a 1 a 1 ey se encuentra 

todo un cuerpo de disposiciones, de mayor o menor generalidad, de 

origen administrativo <decretos, reglamentos, ordenanzas, 

acuerdo.S, of'icios, circulares, etc.>, asl como ordenam.lentos 

provenientes de otras entidades póbllcas <como los organismos 

descentralizados> o privadas (estatutos sociales, contratos, 

etc.> que derivan su validez formalmente de .la ley. Todo este 

·.conjunto de disposiciones constituye lo que en adelante se 

denominará, en f'orma genérica, la "legislaciOn". 

La legislación, Junto con todos los demás actos creadores y 

aplicadores de normas Jurtdicas, integra un orden, un sistema 

Jer.6rquico y coherente cuyos elementos der'ivan su validez unos de 

:.,otr·os y que guar·dan relaciones determinadas· entre sl, segón la 

·:.i----~--------------
(13> Aparte de su Jerarquta y su origefr formales, la ley se 
def'ine también por su f'unción (por eJemplo, reglamentar y 
d.esar·rol 1 ar e i ertos pr· i ne i pi os de 1 a Const i tuc 1 ón > y su con ten 1 do 
<ciertas materias se reservan a la ley, como la determinación o 
,;¡upr'-esión del car·áctE;!r del lctivo de las conductas). -
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difundida concepción de Hans Kelsen <14>. 

Si bien en la teorta puede desarrollarse un rnodelo coherente 

y lógico que explique y defina con precisión las relaciones entre 

sus elementos o unidades, que no necesariamente coinciden con los 

arttculos, parágrafos y demás subdivisiones de un ordenamiento 

particular (151, y aún si este modelo puede tener gran 

importancia para el conocimiento y comprensión del derecho, 

ento'1ces ¿córno orientarse e Identificar entre los miles de leyes, 

reglamentos, arttc:ulos, fracciones, incisos, etcétera, las normas 

que son ielevante~ en la realidad para la actividad diaria del 

Jur· ista? 

En el terreno de la ley pr·oplarnente dicha, el efecto 

raclonalizador de la codificación, en auge durante el siglo 

pasado, empieza ·a revertirse por un proceso de descodlflcacl6n, 

que se· man i f lesta en la aprobación de mú 1tlp1 e·s "1 eyes 

especiales" (16) que establecen regtmanes que.·· podrlan 

<14> Kelsen, Tegrja pyca del der-echg C38J, pp. 214-217, 232-284. 
Véase tamb 1 én e 1 cap Ltu 1 o V de 1 1 1 bro de Ra z • El cgncep tg de 
sjsterna Jycjdjcg t55J, que explica ampl lamente la respectiva 
concepc i ón ke 1 sen 1 ana. . 
Tamayo, Sgbre el sistema Jurtd!cp y su creación . C63J, pp. 132 y 
ss~, enfatiza la Importancia da una visión dlnémlca, afirmando 
que "el .sisterna Jurld!co no es propiamente un conjunto o sistema 
Cslempre igual a la 9uma de sus entidades> sino que es aplamente 
el cUadro de las transformaciones o modificaciones Jurtdlcas 
un l tac lamente cons lderadas" <p. 134; subrayado del autor>. 

(15) Raz~ El concepto de siste~a Jurtdlcg C55J, pp. 95-96 

< 16 > Por· eJemp 1 o, del Cód l go de Comerc lo de 1889 quedan pocos 
artlculos. Muchas de las materias que éste regulaba originalmente 
lo son ahora por leyes especiales como Ja Ley .General de 
Soc: l édades Mer-cant l 1 es · 
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considerarse "microsistemas jurldlcos" <17>. Por otra parte, la 

noción de l!' ley como norma general, abstracta y permanente se ve 

contrariada por las constantes reformas y por la existencia de 

leyes que adoptan sólo medidas especlflcas, por lo que se les 

llama "leyes de medida" (18). 

Los órganos encargados de velar por la coherencia y 

actualización de las leyes <y del orden Jurldico en general> 

desconocen cuál es el derecho vigente o aplicable en un momento 

determinado, 1 o cua 1 1 es impide prever e 1 efecto que cua 1qu1.er 

nueva disposición tendré sobre este orden. Precisamente por ello 

se hace ampll.o uso de la derogación o la abrogación impllcltas, 

lo cual, en un clrculo vicioso, agrava el problema. La carencia 

de Información jurldica confiable dificulta notable~ente el 

·trabajo parlamentario y se refleja en el carácter fragmentario y 

poco técnico de las reformas legislativas <19>. 

Al lado de las leyes florecen las disposiciones 

(17) Merryman, The Civil Law Traditloo C4Bl, pp. 1s1~1s2 

<18> Zlppel lus, ~ C74l, p. 333 

(19) Sirvan como ejemplo las reformas al Código Fiscal de la 
Federación desde 11u publ i.caclón el. 31-XII-81. Est• e11 el nómero 
de ártlculos reformados, adicionados o derogados1 
o.o. 30-IX-82: pospone la entrada en vigor del Código hasta el 1-

IV-83, med 1 ante 1 a ref'orma de un art lcu 1 o tr·ans 1ter1 o 
o.o. 31-XII-821. 45 arttculos modif'lcados 
O.O. 28-XII-831 1 arttculo modlf'icado 
o.o; 30-XII-831 50 artlculos modif'lc:ados 
o.o, 31-XII-84: 15 artlc:ulos modificados 
O~O. 31-XII-851" 56 arttc:ulos modificados 
o.o. 30-IV-861 4 arttculos modificados 
O.O. 31-XII-861 23 artlc:ulos modificados 
En total son más de 200 reformas <los artlculos modificados más 
de una vez son var los> en menos de 5 ·a·¡:{os. 
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administrativas de toda clase <20>, de vigencia más o menos 

eftmera, que cambian la faz del orden Jurldlco vigente todos los 

dlas y que dlf'lcilmente pueden cumpl Irse si no se dan a conocer 

adec:uadarnente. 

Se puede decir que la falta de transparencia es el comón 

denominador de los ordenamientos Jurldicos de las- sociedades 

<20l He aqut una 1 is.t·a no exhaustiva de los ·tipos de. 
i:li_sposiciones formalmente de cará_cter· administrat_ivo' publ !cadas 
en el o.o. durante 19861 
Acuerdos de creación de diversas comisiones; 'decretos de creación 
de organismos póbllc_os descentralizados; acuerdos, oficios, etc.
dec.f'ljaclón de toda clase de precios y tarifas of'lciales; 
decr·etos y acuerdos relativos a comerc 1 o ex ter 1 or: 
establecimiento o exención. del requisito de per'm.lso previo de 
Importación, cupos de.'importación, reformas a las Tarifas de los 
Impuestos · Benerales de Importación y Exportación¡ acuerdos de 
·delegación d• facultadas; decreto que establece zonas geogr.t.ficas 
de· desconcentrac Ión 1 ndust·r ial' estatutos. de c.1maras de i:ornerc lo 
• lridustrla1 decretos que autorizan emisiones de estampillas 
postales¡ acuerdos y convenios para la descentralización de los 
servicios de salud póbllca y en matar!• de educación; convenios 
llnicos de desarrollo (ce_lebrados entre el gobierno federal-y los 
Estados>1 · normas sobre· patrimonio cultural• declaratorias de 
zonas de monumentos históricos y .arqueológicos; bases especi.ales 
de trlbut.aclón; 'conveni.os de colaboración en materia fiscal; 
reglas generales y otras disposiciones de carácter flscal1 
convenios de colaboración para el desarrollo de trabajos 
preelectorales; planes de desarrollo urbano1 acuerdos de 
establecimiento de Agencias del Mlnister'-io Póbl leo Federal o de 
Juzgados de Distrito Supernumerarios, etc. 
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modernas (21). 

Unas cuantas cifras dan Idea de la magnitud del fenómeno de 

la Inflación normativa: 

En los primeros cuatro a~os de vida de la Repóbl lea Federal 

de Alemania (fundada en 1949). su Gaceta Oficial Federal 

<Bundesgesetzblatt> llego a contar e 300 páginas; en el per 1 odo 

·~·1rnp w·.1b 1 . .,, 'lue v.;i de 1..?/,.~ .1 1 ?.',? a 1 canz6 1 as 16 000, casi ~1 

clot.1 <C: (22 > y e:; ;,cgurn que,, 1 a c l fra haya. !1'.egu ido c:r-ec: i cndo. Prn-

su. parte, los. franceses· inf'orman que su ,Jnurnal Officlel <Diario 

O~lcial >ha decuplicado su volumen en 50 aFlos <23>. 

Por lo que se refiere a nuestro pals, el proceso de 

Industrialización de ,les llltimos 40 aFlos y la consol id.ación del 

Estado come ·~rector" de la actividad económica <artlculos 25 y 26 

.de la Constitución federal·> permiten suponer"· un incremente en la 

<21> Dos principies generales del derecho se refieren 
Indirectamente a la cuestión del conocimiento o difusión de la 
1 ey: 
- El principie <o f lcclón, más bien> de que la Ignorancia de las 
leyes no excus·a .. de su. cumpl imlento, que ha sido atenuado por la 
propia .1 ey tomándo en cuenta 1 a 51tuac1 ón de desventa Ja eccnóm 1 ca 
y social de algunos Individuos <artlculo 21. dal Código Civil para 
el Distrito Federal> 
- El principio de que el silencio, obscuridad o insuficiencia de 
la.·· ley no· autoriza a los Jueces o tribunales para dltJar de
resólVer una controversia (artlculo 18 del mismo Código>. 
B_ien podrlan complementarse estos Pr":inciplos con uno más que es
tatuyera la obligación Qeneral de las autoridad•& de' apl leer 
siempre la Interpretación Jurldlca que mA• favorezca a los 
partlcular'es cuando .se enfrenten al Estado o les servidores 
pllb 1 1 cos y que, por 1 a escasa cart 1 dumbre sobre 1 as di spos I c 1·ones 
apl !cables, los efectos de la sl.tuaclón Jurtdlca concreta resul
ten poco.claros para el Jurista medio <no especializado enlama
teria>. Ello obligar"·la a legislar"· con mayor cuidado y/o a mejorar 
los s 1 stemas de 1nforniac1 On Jur ld 1 ca <véase, 1.!!.fr..§., IV, 3 >. 

<22> Slmltls, Crlsl ••• C62l, p. 127 

(23> t~inai:it de Bel lefonds, L' lnformatlgue et la drolt C41l, P• 75 
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publ icaclón y los cambios legislativos. Sin embargo, es dlflcil 

detectar, a nivel federal, un crecimiento lineal en el volumen o 

cantidad de disposiciones Jurldlcas debido, entre otras razones, 

al prurito de renovar sexenalrnente el orden Jurldico <en 

ocasiones, las leyes "nuevas" apenas difieren de aquellas que 

sustituyen> y a la varlabll ldad de los tipos de disposiciones que 

se pub! i_can en el Diario Oficial. de la Federación. 

Con todo, pueden se~alarse algunos indicios• el número 

promedio de páginas de.1 Diario Oficial de la Federación no paso , 

durante muchos a~os, de 16, pero empezó a aumentar a partir del 

a~o de 1970 1 hasta la actual ldad, que es de más de 64. Quizá por 

el 1 o se prevé ya la "desconcentr·ación" del DiaY.lo Oficial con la 

cr·eac i 6n de Gacetas gubernamental es sectorial es, por mater' 1 a, que 

pub 1 i quen ·a que 11 as d .1 spos 1 c i enes que no corresponda i ne 1u1 r en e 1 

Diario Oficial <24>. 

Por' otro 1 ado1 el número de leyes nuevas, 

el Distrito Federal, publicadas en el periodo que va de diciembre 

de 1976 a mar-zo· de 1987, es apr-oxlmadamente de 80 <•In contar- las 

leyes de ingresos anuales>, y al de decr-etos qua raf'or-man y 

adicionan leyes, en el mlsmo.per-iodo, es c:fe car-ca de 280 <2~>. 

Del panorama cor-respondiente a los estados resulta más 

di f' le 11 hacer-se ·una 1 dea pr·ac 1 sa, aunque no e• 11óg1 ca suponer- 1 a 

existencia de un fenómeno similar, al meno• ·•n la medida en que 

<24> Ley del Diario Of lcial de la Federación y Gacetas Guber
namentales, publ lcada en el o.o. del 24-XII-861 artlculos 1 y 13 

<25) Datos obtenidos con ayuda del banco de Información lagls-
1 at i va UNAM-JURE •. 
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las entidades feder.;.tivas adoptan, por razones Jurí.dicas o 

pol lticas, muchas de las innovaciones legislativas f.ederales, 

constituyendo, aparte de los ciclos estatales propios, verdaderos 

ciclos legislativos nacionales de tipo sex~nal, claramente 

identificables (26>. 

!26> Así., por ejemple, resulta interesante rese~ar, aunque sea en 
forma incompleta, la historia legislativa del Fondo <Nacional> de 
Actividades Sociales y Culturales¡ FONAPAS, primero creado a 

··nrvel federal y luego "adoptado" por cada .estado, al Inicio del 
sexen 1 o federa 1 .. 1976-1982 y extinguido a 1 com 1 enzo de 1 s 1gu1 ente: 

Fechas de 
·cr-·eac Ión 

Federal dic. 76 
Puebla 18/feb/77 
Guerrero 23/mar/77 
Aguasca1·1 entes 17/abr/77 
San Luis Potos'L 17/abr/77 
B. California s. 18/abr/77 
More los 27/abr/77 
Chiapas 25/may/77 
Zacatecas 22/Jun/77 
Jalisco 7/Jul/77 
Tabasco 9/ Jul /77 
Durango 24/Jul/77 
Campeche 30/Jul/77 
Veracruz 4/ago/77 
Nayarlt 17/ago/77 
Nuevo León 10/sep/77 
Quintana Roo 30/sep/77 
Col lma · 15/oct/77 
Chihuahua 19/oct/77 
Coahuila 1/nov/77 
Duerétaro 24/nov/77 

· Vucat6n 6'tmar/78 
Hidalgo 1/may/78 
M•xlco 1'2/Jun/78 
Tlaxcala 21/Jun/78 
Daxaca' lB/nov/78 

publ lcac Ión 
Supres.IOn 
31/ene/83 

3/Jun/83 

231rriay/83 

·25/sep/85 

12/abr/84 

29/Jul/83 

20/Jun/85 

24/ago/83 

au•naJuato 3/dic/78 17/feb/84 
Sonora · 18/Jul/83 
Tamaul lpas 15/oct/93 

Mientras esta entidad se creó a nivel federal como f ldeicomlso 
<fondo> a nivel estatal to fue como organismo público des
centra! Izado, usualmente denominado.Fondo para Actividades Socia
l es y Cut tural es del Estado. · 
Estos datos se.obtuvieron con ayuda de UNAM-JURE 
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b) La Jurisprudencia 

En la esfera de la apl lcaclón y desarrollo concretos del 

derecho por parte de los tribunales, el panorama no es distinto. 

Toda legislación es abstracta y general, en mayor o menor 

grado, y requiere de otras normas que definan con precisión su 

contenido; tal es la función de la Jurisprudencia·, entendida como 

conjunto de resoluciones Judiciales. 

SI el volumen de la producción legislativa aumenta sin 

cesar, es claro que hace falta un mayor nómero de normas que 

hagan posible su apl icac.ión concreta; asimismo, es seguro que 

habrá mayor ·ocasión para el confl lcto y la. violación del derecho, 

lo cual exige, a su vez, ·una multiplicación de las Intervenciones 

del aparato Judicial. 

También tiene algo que ver el hecho de que se haya superado 

la visión de los Jueces como "la boca qua pronuncia las palabras 

de 1 a 1 ey, como seres 1nan1 mados que no pueden moderar· n 1 su 

fuerza ni su rigor", segón la clásica fórmula de Montesquieu 

<27>, para reconocerles un papel más activo y cr·eador <28). 

La fuerza y el prestigio de la Jurisprudencia, en cuanto 

fuente del derecho, var1a considerablemente de un pa1s· a otro. 

Pero aón en.patses como México, en donde la Jurisprudencia es 

poco conocida y valorada¡'· ninguna cuestión relativa al derecho 

<27> El Esp1ritu de las leyes, XI, 6 

<28> Sobre la extensión del poder creador de derecho de los 
Jueces, véase Cappellettl, "The Law-maklng power of the Judges 
and lts 1 lmlts: A comparatlve analysis" C82l. 
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vigente y apl lcable puede quedar plenamente respondida sin el 

recurso a los pronunctamentos de los tribunales. 

Esto genera un probl erna de Información sobre la 

Jurisprudencia existente, tanto para los Jueces que deben 

atenerse a los precedentes y pr'ocurar mantener su unidad y 

consistenct .. a, como par'a las dlst.tntas clases de pr'ofeslonales del 

derecho, partlcular'mente los abogados 1 ltlgant9s, que requieren 

conocerla para el desernpel'lo de sus actividades (29>. Resulta 

s 1gn1f1cat.1 vo, po,.. eJemp 1 o, que en Fr'anc 1 • menos de un :5'1. de 1 as 

r·esol uc l o_nes Jud 1cla1 es 11 ega a pub 1 1 car se en r·ev 1 stas y otros 

medios de difusión, bastante menos que la punta del Iceberg 

Júrisprudencial (30). 

Se puede recu,..r·lr Igualmente a algunas estadtstlcas sobre el 

volumen deocreclmiento de las ,..esoluclones Judlclales1· 

En la Repúbl lca Fede,..al de Alemanl•, dur·ante el al'lo de 1~66, 

los Jueces de lo civil pr'onunc 1 ar·on, en pr'ocedimlentos 

c~ntenclosos, un total de 346 456 sentencias y un al'lo m4s ta~de, 

el númer'o era ya de 363 113 <apr'oximadamente 5'1. mAs>. En asuntos 

penal es, du,..ante·· el m 1 smo per' lodo, el n.:.tmer'o de sentenc tas· pasó 

de 454 183 a 499 282 <un 10'1. m6s> <31>. En Fr'ancla, los n.:.tmaros 

<29> Cf'r' .• Simitls, ~· •• t62l, pp. 2e-29 

<30> Cunes, "La non-publ icatlon des déclslans d• Justlce" C90l, 
p. 764 •. El autor sel'lala que, si bien •s necesaria un·a. selección 
en el mater'ial Jur'ispr'udenclal susceptlbl• d• publ lcaclón, el 
porcentaje ·menclonado·no es satisfactoria, par-que excluye l• 
Ju,.. 1spr'Udenc1 a de l • pr' l mer'a 1nstanc1 a, de g,..·an 1 nter'és par' ser' 
la Jurisp,..udencia en formación. Concluye que la .:.tn.lca solué:iOn,. 
no absoluta, se encuentra en los bancos de inf'armación 
automatizada (véanse PP• 762 1 767 y ss. > · 

<31> Slmltls, c,..1s1 ••• C62l, p. 29 
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de resoluciones Judiciales para el a;'lo ·de 1982 son los 

siguientes: cortes de apelación, 100 000; tribunales de gran 

Instancia, 341 000; tribunales de Instancia, 330 000. Para el a~o 

de 1983, los números son, respectivamente: 112 000 (12Y. más>, 362 

000 (6'l. más> y 382 000 <16l:: más> <32>. De un total de 771 ooo 

resoluciones en 1982, se pasa a 856 000 <aproximadamente 11Y. más> 

en 1983. 

Por lo que se refiere a nuestro pats, de la estadtstlca 

Judicial que se publica en los informes. anuales que rinde el 

Pl"esidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

Infiere claramente un crecimrento constante <en los llltlmos 20 

af'.ios> en los "egresos" o asun·tos resueltos, particularmente en 

los amparos ante los Juzgados de Distrito y los Tribunales 

Colegiados de Circuito, segón lo demuestra el cuadro de la página 

siguiente. 

e> La doctrina 

La doctrina Jurldica, esto es, el conJunto de publicaciones 

y opiniones de los Juristas sobre cuestiones de. derecho• ha 

experimentado también un acelerado ritmo de crecimiento, como 

lÓgica consecuencia del aumento en el nllmero da' disposiciones 

Jurldicas que los Juristas comentan y critican. 

Un estudio sobre el crecimiento de las· principales 

bibliotecas Jurt~lcas de diez universidades norteamericanas (33) 

(32> Ounes, "La non-publ lcation ••• " [90l, p. 763 

<33> Mersky y Jacobsteln, "An Analysls.ofl Academlc Law Llbrary 
Growth slnce 1907" C103l,· pp. 212-218 
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ESTADISl'ICA. DB EGRESOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

Tr~ 1 9 6 5 1 9 7 5 1 9 8 5 1 9 8 6 

Jdos. Distrito 
(Aq>aros • excep 48 601 69 923 136 428 155.990 
to agrarios) (+ 44'' (+ QC:t.' r+ 1411 .. 
Tribunales thita 3 263 7 222 9 506 11 309 
rios de Circuito 

121') (+ 321) (+ 191) .· (+ 

Tribunales Cole- 10 974 19 897 41 119 46 784 
dos de Circuito· 

(+ SU) (+ 106') (+ 131) /. 

Suprem Corte . 9 678 5 103 5 224 8 678 

e- 471) (+ 21) (+ 661) 

Puente: Informes amales de_ la &lpreaa Corte 
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permite comparar este crecimiento, entre 1910 y 1980, Í'r'ente a 

otras var'lables, como la población, el núme,..o de escuelas de 

derecho y el número de abogados; mientras la población de los 

Estados Unidos no llegó a trlpl icarse, el número de escuelas de 

derecho aprobadas por la American Bar Assoclatlon creció apenas 

un 65% y el número de abcigados se qulntupl icó, el número total de 

volómenes de las mayores blbl 1.otecas Jurtdlcas en las diez 

universidades consideradas, pasó de 468 975 en 1912 a 5 713 490 

en 1980, un incremento de mAs de diez veces <34>. 

Las caractertstlcas y dimensiones del fenómeno deben ser 

distintas en otros patses, dependiendo también del 

. tradición y fuerza de la doctrina en cada pats, per'O las 

consecuencias han de ser similares en el fondo: las cree lentes 

dificultades de1 Jurista, en la actual ldad altamente 

·especial Izado, para mantener'se al dta .sobre lo publicado en s.u 

campo, no ·se diga ya respecto de toda una rama del derecho. 

2. Los·remedlos 

Seglln Simltls (35>, las protestas contra el fluJo_lndlecrl-

minado de normas no son cosa nueva, paro st 1 o son 1 as ca.rae te-

rtsticas y las dimensiones que ha.asumido el problema. De.las 110-

<34> ·El ·acervo d~ una sola de las bibl lotecas consideradas, la de 
Harvard; creció en una proporción similar. 

(35> Simitls, ~ ••• 
y el Inciso b> siguen, 
este autor sobre los 
(Cfr. pp. 37-30) 

t62l., p. 39. El subinclso 1 > del· Inciso a> 
en términos generales, el planteamiento de 

remedfos tradicionales y. ·1a lnform.ttlca 
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1 uc i enes pr-opuestas, unas pueden cons i dar-ar-se "tr-ad i e i onales" o 

"no tecnológicas" y son las que se examinan primero. 

a> Los planteamientos "no tecnológicos" 

1) la reforma del .tr·abaJo parlamentar-lo, la reducción 

de las leyes y la"sallda Judicial" 

. S 1 en r-ea 1 1 dad 1 o que pr-ovoca temor- no. es tanto el exceso de 

disposiciones sino el hecho de que los diputados se pier-den en el 

laberinto de una l~gislación particularmente técnica, se tr-ata 

entonces de 1 Imitar el tr-abaJo parlamentar-.io a las decisiones m.1s 

i mpor·tantes, delegando en el ejecutivo otras f'unc iones y 

ampl lande la competencia reglamentaria de éste (36> •. Tal es el 

esquema adoptado por la Constitución f'r-ancesa de 1958, que se~ala 

taxativamente en su artlculo 34 las materias respecto· de .las 

cuales f'IJará reglas la .. ley votada por el Parlamento; "las 

materias distintas de las per-tenecientes al dominio de la ley 

te.:idrán car-ácter r-eglamentar-io" y son reguladas mediante decretos 

que expi.de el Primer Ministro, invest.ido de la potestad 

reglamentaria <artlculo 37, en r·elaci6n con el 21 >. 

Otra modalidad de ref'o~ma del trabajo par-lamentarlo se 

manifiesta en · 1 as 11 arriadas "1 eyes de comisión", que por 

delegación del pleno de la asamblea legislativa, pueden ser 

aprobadas por una comisión permanente, iaegón se establece, por 

ejemplo, en el artlculos 7~ 1 Inciso 2 1 de la Constitución 

(36> Zippel lus, !§§. C74J, pp. 423-424 
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espa~ola de 1978 (37>. 

Una segunda propuesta, similar a la primera, consiste en 

reducir las leyes, es decir, limitar su producción. Las leyes 

serian entonces sólo el esqueleto del ordenamiento Jurldlco y 

contendr <an los principios más Importantes del derecho, que 

smrlan complementados a través de la interpretación Judicial y 

lo~ actos de los particulares. Tal vendrla a ser una codificación 

"1 lmitada" C38). 

Por su parte, el otorgamiento de mayor libertad a los Jueces 

para adaptar el derecho a la real idád es ciertamente un 

lmperatlvo, no sOlo como posible fórmula para al lgerar el tr~baJo 

parlamentario (39). 

Es Indudable que todas estas propuestas, no obstante su 

carácter· par·c 1a1 , con tr 1 bu yen, de hecho, a racionalizar el 

traba Jo parla~entarlo, permitiéndole ganar eri calidad, y 

profundidad. Igualmente realzan la dignidad e ·importancia de los 

poderes legislativo y Judicial, corrigiendo en parte el dese-

quil'ibrio que mantienen frente al eJecutivo.·Pero en lo absoluto 
. . 

contribuyen a soluclon.ar duraderamente, 'ni aon en parte, el 

problemá de la "Inflación normativa" Cy de la información 

(37> Pérez Royo, Las fuentP.s del der·écho C54J, pp. 91-,93 
'.• 

<38> Cfr. Simitis, .kc.W··· C62J, pp. 41-43 

(39> Cappelletti, ~'The La111-making Po111er- ••• " C82J, p. 67~ concluye. 
que, a diferencia ·.de lo que suced<a en otras o!tpocas, hoy dla se 
Incrementa la necesidad de confiar a los Jueces una respcn
sab i 1 i dad más ainp 1 1 a. en 1 a creación de d•recho. "Esta neces I dad 
es, a su vez, segun hemos .visto, consecuencia de la enorme y 
dram4tica evolución de las sociedades modernas y, al Igual qua su 
causa, es evidentemente una consecuencia que lmpl lea riesgo y 
ave-ntura 11

• 
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Juridica>, sino que simplemente desplazan su centro de gravedad. 

El lo es particularmente evidente si se otorga una mayor 

responsabilidad en la creación del derecho a los Jueces: éstos 

deberén conocer no sólo la Jurisprudencia y el contenido de la 

legislación, los usos y costumbres Jurtdlcos, sino conocerlos en 

su absoluta actualidad, 

Jus~icla de sus fallos. 

pues de el 1 o depende en buena rned ida 1 a 

Además, la segunda propuesta encierra un sof lsma: el derecho 

vigente no estarta contenido únicamente en las normas lagls-

lativas, sino en las demás que las concretizan y hacen posible su 

apl icaclón, porque las "di'sposlclones Formuladas de la manera m.ts 

general posible han tenido siempre un solo efecto: pr·ovocar el 

surgimiento de un orden Juridico adicional y extralegal" <40>. 

Por otro 1 ado, 1 a transforrnac Ión ace 1 erada de 1 a. soc i edad y 1 a 

multlpl lcaclón de los confl lctos Impide solucionarlos con leyes 

sobrias y generales. El cambio cuantitativo y cual ltatlvo de las 

leyes es 1 nev·I tab 1 e, sobre todo en una sociedad altamente 

tecnificada (41>. 

11> el tratamiento tradlci'onal de la información 

SI no es· posible, alcanzar alguna meJorla .por el lado de la 

producción de normas, ,conviene tratar de aplicar t!Pl remedio a los 

mecanismos de clasificación, catalogación y almacenarnlento de 'la 

Información.~ ____ ..:_ _ _;; ___________ _ 

<40> Simltls, Crlsl ••• Cb2l 1 p. 43 

(41) !2·' p. 
mayor grado 
normativa. 

44. Una sociedad altamente 
de coordinación y, por 

cc:imp 1 e Ja r·equ 1 ere un 
tanto, da producción 



CAPITULO PRIMERO 20. 

Cualquiera que haya trabaJado en una biblioteca o centro de 

documentación tiene una Idea mAs o menos clara de los problemas 

de clasificación y catalogación de material documental, 

particularmente cuando se hace por materias o Areas del 

conocimiento: necesidad de criterios convencionales o arbitrarios 

para la separación de campos temAtlcos; subJetlvldad y falta de 

unlf'ormldad en el an~llsls¡ escaso poder de recuperación de los 

accesos temAtlcos, dada la necesaria generalidad de su formu

lación, que se agrava cuando el nllmero de entradas supera una 

cl@f"ta "masa C!r'ltlca"; alto costo en tiempo y dinero, etc. C42>. 

El · tratamiento tradicional de. la Información puede 

perfeccionarse a través de meJores ¡ndlces de catalogación, 

mayores recursos humanas y materiales, Incluso nuevos m-todos de 

almacenamiento de los documentos, que ahorran mucho espacio, como 

el microfilm, la microficha y los discos lAser (43>. 

Sin embargo, su· perfectibilidad encC:.~ntra 11mltes pr1tclsas1 

la naturaleza misma del tratamiento de la Información y el nllmer·o 

restringido de transf'ormaclones y relaciones· que se pueden 

establecer entre sus elementos, ast como 1·os costos en tiempo y 

C42) Par eJeniplo," en un catAl090 blbllélh-eragrAflC:o varios 11111.-s 
de •lchas can ·ta voz de .acc-a "111PORTACION" pierdan utl lldad si 
•• requiere revlaarlas una por una para encontrar Información 
precisa y relevante. 

<43) V•ase lii revista NEWSWEEK, nll.era ·16, abrl 1 21, 1986, p. 44 

.. \ 
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dinero C44>. 

b> Una solución de nuestro tiempo: ¿por qué la Informática 

Jur ld lea? 

Como consecuencia de que las soluciones "tradicionales" o 

"no tecnológicas" no resuelven verd•deramente la "crisis de la 

1nfor111ac1 On Jur 1d 1 ca", se ha vuelto la mirada hacia el 

Instrumento m.ts J!od&roso cre•do hasta ahora P•ra la real lzacl6n 

de los mAs diversos y pesados trabaJos de tratamiento de la 

lnformaclOn1 la coniputador•. 

C01110 toda novedad, la aplicación de la Informática a los 

procesos Jur1dicos Cvéase, !nfra, capltulo II> genera lo mismo 

entusiasmos desbordantes que resistencias. y crltlcas 111As o menos 

encarn 1 zadas. 

Par su parte, la aplicación de la computadora a ·los 

prob 1 emas dé! 1 • 1·nformac 1 ón · Jur ld 1 ca, as l . como sus. ventaJas y. 

aportaciones, ya han sino argumentadas desde una p.,..spectlva 

teórica en otra parta <45) y las.realizaciones prActl~as abundan 

a tal grado que, aparte de una discusión sabre •u• costó• frente 

(44> En cambio, Bad.,..tscher, "An Examlnatlon of the Dyna111lcs o• 
Changa In Infor•atlon Technology a• vlewed from Law Librarles and 

.Informatlon Centers• t76l 1 pp. 207"'.'.208, sePla'la que •I la• costo• 
·de. almacena11lento de lnf'armaclón en computador• siguen bajando 
como hasta ahora, •1a. Inversión requerida ·hoy para al111acenar 
1 nformac i On en una b 1b1 1 ateca de 20 11111 ones de volll_n_ pcldr la 
usarse dentro de 1·00 aPlos par· a al 111acenar 1 nfor111ac 1 ón 9n 15 11111 
111111ones de bibliotecas electrónicas• Cp. 207>. 

<45> Cfr. Knapp, L'appllcablllta· della clbernatlca al dlrltto, 
C39l. El trabajo pionero sobre Informática y d.,..echo da 
Leovlnger 0 "Jurl111etrics1 The Next Step Farward"• se.publicó an1 
Mlnnesota Law Revl-, val. 330 1949 
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a otras técnicas, parece ocioso o francamente extemporáneo hacer 

aqu t una elaborada argumentac l ón en su favor. En realidad en 

muchos patses, al menos una aplicación de las computadoras al 

derecho, corno es la documentación Jurldlca, ha deJado de ser una 

curiosidad para convertirse en herramienta de trabajo cotidiana e 

Incluso imprescindible. 

Por tanto, a reserva de trat~r después con mayor profundidad 

algunas aportaciones de la Informática al derecho, se tratarán 

aqut brevemente algunas de esas crttlcas, que muchas veces no se 

refieren a la mucha o escasa eficacia de la Informática Ju~ldica 

s 1 no que der 1 van de una ac.t 1 tud general de desconf 1 anza o recelo 

hacia las nuevas tecnologlas; o se trata de la Impugnación de la 

conf 1 anza exagerada en 1 as potenc 1a1 i dad es de 1 a máqu 1 na., o b 1 en, 

se desconocen llanamente estas potencial ldades. Muchas res Is-

tenclas se deben a que la informática amenaza privilegios, 

Inmunidades e Intereses creados (por ejemplo, habrá más ocasión 

para la crltlca al trabajo de los Jueces si se difunde más la 

Jurisprudencia>. 

Ásl pues, de un lado se encuentra la. visión tan optimista 

cuanto simpl lsta de qu• la Informática representa un esfuerzo 

. vAl Ido de racional lzaclón del trabajo, ·capaz de dominar· 

finalmente •1 .arbitrio humano y alcanzar una máquina de la 

Justicia inf'al ible·. Comenta Slmitls que aqul reside quizá parte 

de la' atracción.que ejercen la electrónica y law computadoras, 

pudiendo conslderársele "un slntoma de un segundo Ilumlnlsrno", 

cuyos fines no se "apartan ciertamente de los· del primero, si 
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bien los medios han cambiado" (46). 

Los Juristas crttlcos de la Informática Jurtdlca aducen 

también en su contra el empobrecimiento del trabajo de anál lsls, 

la sustitución de lo cual ltatlvo por lo cuantitativo (47), 

diciendo que se pierde el "beneficio del olvido", la sana 

capac 1 dad humana de ofv 1 dar· 1 o secundar! o y concentrarse en 1 o 

principal, lo cual, bien visto, tiene una función depuradora del 

der·echo <48). 

Sin embargo, no se toma suficientemente ·en cuenta que la 

informática Jurldlca < 1 a documenta 1 a 1 menos>, a·' desca·rc;¡ar a 1 

Jurista de .parte de .1a pesada labor de investigación, le i:iermlte 

elevar la consistencia y nivel Intelectual de su trabaJo. Por lo 

que se refiere a la sustitución de la calidad por la cantidad·, 

1 os 11 amados "bancos de segunda generac 1 ón" <véase, !.!l.f.!:i!, IV, 1, 

d, i > demuestran que precisamente a partir de una bas.e documental.. 

muy ampl la es posible obtener, a través de un nuevo tratamiento y 

selección de su contenido, información d• una precisión y calidad 

. muy al tas. 

La crttica al nivel de rendimiento m6s bien mediocre de los 

sistemas automatizados de información no toma en cuenta que las 

fallas "•fectan. a la· general ldad de los sistemas documentales y 

deben considerarse como una molestia y no como 

C46> Simltls, ~···· C62l, p. 55 

C47> Llnant de Bellefonds 1 L' lnfcirmatlgue ••• C41J, p. 78 

<48> Zlppel lus,. Jurl'3tlsche Methodenlehre C72l 1 pp. 107-108 

vicio 
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redh i b i ter 1 o" <49>. En 

escapar documentos que 

efecto, "toda búsqueda documental deja 

serlan de interés y, en forma Inversa, 

conduce a <otros) que no conciernen directarnente a la cuestión 

planteada" (50). 

¿Oué es y qué evolución ha tenido la informática jurldlca? 

El siguiente capltulo Intenta responder a esta pregunta • 

. (49> Llnant de Bel lef'onds, L' inf'ormatlgua ••• C41l, p. 78 

<50> IS· 
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CIBERNETICA, INFORMATICA, DERECHO 

1. La cibernética y la teor-·ía de sistemas 

La palabr:-a "cibernética" proviene del 9r-lego kybernetes, que 

significa "arte del piloto o timonel". De ella deriva también 

nuestro vocablo "9oblerno" <1>. 

En 1948, Nórbert Wlener <1894-1964>, matem.itlco norteame-

r-lcano, publicó un 1 lbr-o Intitulado Cybernetlcs or cgntrol and 

.. c""o~m-=m•u""n...,_I c .... a .. t~I º=n~l""n~~t-h.e-~a"'n...,_I ~m ... a._1 ..... _.a"'n•d'"-""t""h.e=-_.m .. a=c ... h_I n~e ( C 1 ber-nét 1 ca o e 1 

control y ·ra comun 1 cae l ón en el animal y la m.iqulna >,·en el cual 

Intenta establece¡.. sus fundamentos como ciencia que se ocup~ de 

c~alquier- slst.ema, animal o artificial, en el que se pr-oduzcan 

funciones de r-egulaclór. y control, así como las leyes generales 

que 9ob·1 ernan estos fenómenos <2 >. 

La e lbernétiice ha apl icedo o desarr-ol lado conceptos tales· 

como. "mtiqu i na"., "tr-ansformac 1 on·~' ºInsumos y pr-oductos", 

"r-etroallmentaclón", "estebll ldad" 1 . "caJe ne~r-e", '"lsoinorflsmos", 

"r-agulaclón", ate. ca·>. 

<1> Salazar Cano, Cibernética y derecho ·procesal 
PP• 48-49 

e lv 11 C57J, 

<2> Pérez LuRo, Cibernética, lnfgrm4tlce y derecho C53l 1 p~ 17 

<3> Llllenfeld 1 Tegrta de »lstemaa C40l, pp. 52 y ss. 
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En obras posteriores se ocupó Wlener de las Implicaciones de 

la cibernética respecto del estudio de la sociedad e Incluso de 

su trascendencia filosófica y teológica <4>. La cibernética 

pretende entonces hacer extensivos sus conceptos a otras 

disciplinas; por ello mismo ha podido ser considerada como puente 

entre las ciencias, e 1 punto de conexión entre ·las mundos 

tecnológico y humana, a la vez reflejo y motar de la necesidad de 

1 ntegrac l ón y el ·trabaja i nterd 1si:1 p l 1 n·ar i a entre las e 1ene1 as 

(5). Sin embargo, a diferencia de las ciencias "tradicionales", 

la cibernética busca el control de los fenómenos, más que su 

expl 1 cae l ón causal <6 >. 

Esta pretensión de la cibernética se sitáa en el contexto 

del llamado pensamiento sistémico <7> y, más concretamente, de la 

"teor\a general ele los sistemas", de la i::ual forma parte, segán 

Ludwig von Bertalanf'fy, uno de los principales Impulsores de esta 

teorta. De hecho, von Bertalanffy define a la cibernética como 

<4> 1.!;l, PP• 86 y ss. 

(5) ·i;o,tr;. · Pérez Lufio, Cibernética, 
p. 20. 

infor·m.6tlca y derecho [533 1 

(6) 13utlérrez Cha:.rero, "La cibernética como ciencia del control y 
la comunicación" C95l, p. 79. 

(7) Lll ienfeld, Tegc\a de sjstemas C40l 1 p. '9, nos dice que este 
pensamiento sistémico comprende las siguientes dlsclplinasa 
-·La f'ilosof'\a biológica de Ludwig ven Bertalanff'y <Teor\a 
Q•n•rAl de los sistemas> 

La cibernética. <Wlener y w. Ross Ashby) 
La taor\a matemática de la Información <Shannon, Weaver, 
~- . La investigación de operaciones 
La teor\a de los juegos <van Neuman y Morgenstern> 
Las técnicas de simulación por computadora (Jay 
Forrester ~>. 
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"teorla de los sistemas de cont,..ol basada en la comunlc•ción 

<transferencia de Información> entre sistema y medio circundante, 

y dentro del sistema, y en el control <retroal lmentación> del 

funcionamiento del sistema en consideración al medio" (8). 

Frente al tradicional enfoque analltlco de las ciencias, el 

enfoque sistémico nace de la necesidad creciente.de tratar con 

"c6mpleJldades", con "t.otal idades", en todos los campos del 

conocimiento (9). La teorla de los s.istemas "es una ciencia 

general de la totalidad ••• En forma elaborada serla una 

disciplina lógica -matemAtica, puramente f'ormal en st misma pe,..o 

aplic~ble a las varias ciencias emplrlcas" <10>. 

Las sociedades también pueden ser estudiadas como sistemas: 

"la ciencia social es la ciencia de los sistemas sociales" <11). 

Los enfoques estructural ista. y f'unclonal lsta ·en la s6ciologla del 

siglo XX son var lantes del aná
0

l lsls sistémico, pues pretenden 

estudiar la realidad social com6 totalidad <12>. 

La teorla de. sistemas, lo mismo· que la cfbarn6tica, ha 

recibido fuertes crlticas por su pretensión cie convertirse en· un 

esquema general apllcabll!! a cualquier campo del conocimiento; se 

ha dicho que es trivial, falsa y equlvoca, por utilizar analoglas 

<E!> Bertalanffy,' Teprla generpl de los sistema·s· C1J 1 p. 20. Este 
autor· def'lne un "sistema" come "un compleJo de elementos 
lnteractuantes" (p. 56) 

(9) lJil.., p.'3 

(10) IRJ.d., p. 37 

<11> Ibici., p. 204 <subrayado del autor). 

(12> ~· Ferrando Badla, 
Sistemas" .C20l, p.74. 

"Enflaque est.tt lco-dlrÍ.tmlco de los" 
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super·f'iclales, no rnenos que "f'ilos6f'lca y metodológicamente 

i nvá 1 1 da por qL1e la pretendida irreductlbll ldad de niveles 

superiores a inferiores tendla a Impedir una Indagación anal ltlca 

cuyo éxito era evidente en varios campos" (13). Se le acusa de 

f'ormal ista, abstracta, programática y de ser una "ldeologla" que 

tiene por obJeto encubrir los propósitos de·manlpulaclón del 

mundo por una c'asta Intelectual <14>. Más allá de algunas de 

estas crltlcas un tanto exageradas, lo cierto es que la 

aplicación de estas teor.las a los fenómenos sociales encuentra 

sus llmltes en las cuestiones valoratlvas, que no pueden 

resolverse siguiendo simples criterios de regulación y control 

( 15). 

Opina Von Bert~lanff'y: "Ha habido desencanto de esperanzas. 

excesivas. La cibernética demostró su repercusión no sólo en la 

tecnol og la si no en c i ene 1 as básicas ••• ; mas no of'rec 16 una· 

explicación total lzante· o 'gran vis l ón del mundo' , por ser 

extensión más que reemplazamiento del punto de vista mecanlclsta 

y de la teor·la de las máquinas" <16>. Por otro lado, nada le 

cuesta ·reconocer que "el control cientlf'ico de ia sociedad no. 

lleva a utopla" '(17>. 

<13>.Bertalanf'f'y, Teorta general de los slatemas C1l p. 13. Véase 
la respuesta que da a ésta y otras obJeclones en las páginas 13, 
34 y ss. 

<14> Lll ienfeld,· Tworl• de sjstemas C40l, Introduce.Ión y pp. 330-
331. 

<ls> z l~pel lus, ~ C74J, p. 31 

<16> Bartalanff'y, Tetorta general ... C1l, p. 22 

(17> !.s!·· p. 53 
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Sin entrar a discutir aqu< los méritos y el verdadero valor 

heur<stlco de la teor<a de sistemas en el estudio de los 

fenómenos sociales, su Intención global lzante, general e 

Integradora de las ciencias, su énfasis en la 'total ldad' <que 

puede ser convenientemente definida en cada caso, seglln el 

1 nterés c lent < f feo del momento> y en 1 a Interrelación de las 

cosas, parece reflejar una necesidad real del conocimiento 

moderno <18> e Incluso una tendencia claramente identificable en 

el pensamiento actual. El formalismo y abstracción de la teor¡a 

es una condición de su apl lcabilidad a di.versos campos, que se 

encargarén de darle contenido <19>. 

2. La Informática 

La "lnf'ormétlca" (c~ncepto acul'íado por Phll.lppe Dreyf'us, 

.med 1 ante 1 a contracción de los términos "inf'ormac l ón" y 

··~·automét ica" > <20> 1 es.lá ciencia del tratam.lento automético o 

automatizado de la Información, primordialmente mediante las 

c·omputadoras. Como tal, ha s.ldo comllnmente considerada como una 

,ciencia partlcúlar Integrada a la cibern•tica <21>. Aunque esta 

... <.18> liú.!i.•, p. XIV 

uq;·, kf!::· Ferrando Bad\a, "El enfoque ••• " C20J 1 p. 79. 

C20> Téllez, perecho in~orm6tlco C64J,· p. 11 

C21> ~- Pérez Lul'ío, Clbe~nética.... C63J p. 17. También~· 
Gutiérrez Chavera, "La ·Cibernética ••• " C9:SJ 1 p. 77 1 donde 

. cons 1 dera que 1 a c 1 bernét i ca abarca a 1 a i nf'arm6t 1 ca como una de 
"sus.áreas· fundamentales. La Informática se ocupar&a del ."dlsel'lo 

de los mecanismos de codif lcaclón, memoria y sustento f'\slco de 
1·a información ••• " · 
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opini6n parece en si misma lógica y evidente, existen.o sin 

embarga, diferencias de obJeto y finalidad entre ambas 

dlscipl inas. 

En efecto, la cibernética se ocupa de los fenómenos de 

control y comunicación, lo cual puede traducirse en el dlsel'lo y 

construcción de máquinas y, rn.as recientemente, desemboca en los 

problemas de la 1 lamada "lntel igencia ar t 1 f 1 c 1a1 ". La 

lnfcrm.ttica, por su parte, si bien hace uso de las tacnologlas 

desarroll~das con auxil lo de la cibernética, se centra en las 

cuestiones de tratamlento, representación y manejo autom~tico de 

la informaci6n, lo cual no es en realidad (o sólo forzadamente se 

le puede considerar·> una problema de contr·ol y comunicaci6n. 

Adem.as,. la aplicación de procedimientos automáticos al maneJo de 

la información es anterior al nacimiento formal de la cibernética 

<1948> y los inténtos por mecanizar las operaciones de c.élculo 

son aón m.as antiguos. Al parecer, todo deriva de la 

identifl~ación de la informática con las llamadas ciencias d~ la 

computación. 

a> Evolución ~e las computadoras <22> 

Las primeras m.tqulnas modernas de c.tlculo eran de naturaleza 

mecán 1 ca y.efectuaban sus oper·ac i enes gracias a ruedas, pi Flanes, 

engranes y palancas. De e·sta clase' son las m.tqulnas· que dlsel'lan, 

(221 Esta sección 
los. siguientes 
computación C29l; 
C7Bl; Conchelro, y 
1 nform6t lea" CBBJ, 

por tratarse de 
trabaJos1 IBM 
Bor-aiko, "The 
Gil Mendleta, 
pp. 1-7. 

un r·ecuento gener·al 1 se basa en 
de México, Historia de la 

Ch 1 p1 El ectron 1 c mi n 1-mar·vel" 
"Algunos posibles futuros da la 
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o construyen efectivamente, Pascal < 1642 > , Le 1 bn 1 z <1761> y 

Charles Babbage !1833>, cuya 

de la tarjeta perforada 

"máquina analltica" utll Iza la Idea 

<aplicada primero en los dlse~os 

text i 1 es) y cuyo esquema genera 1 muestra notables semejanzas con 

los modernos procesadores electrónicos. Esta última m~qulna no 

.1 legó a func lonar por p¡...oblemas iinancler'os y por las 

l Imitaciones de la t·ecnologla de la época. 

La siguiente es tac i 6n en el desarrollo del cálculo 

autorná ti ca está representada por 1 as máquinas e 1ectromecán1 cas~ 

tales como la desal"rollada por Herman Hollerlth, que con.tribuyó 

decisivamente al éxito del censo de población de 1890 en los 

Estados Unidos. 

Estas· máquinas experimentan diversas perf'ecc·lanamlentos 

entre 1900 y 1940 y encuentran cada vez mayor aplicación en la 

Industria y el comercio. 

La primera máquina calculadora totalmente electrónica (a 

base de bulbos> se denominó ENIAC <Electronl'c Numerlcal 

·in·tegrator •nd Computer> y empezó a aperar en- 1946 1 esencialmente 

con el obJeto de calcular_ trayectorias bal tstlcas para el 

ejército norteamer·lcano. Utll Izaba 18 000. bulbos, pesaba m.6s di!! 

30 toneladas y ocupaba una' superf' le i e .de 180·· metros cuadrados. 

El cientlf'lco de origen h~ngaro Jahn von Neumann Introduce 

por esa ~poca la 1 dea de "programa memar 1 zada", vigente hasta 

este momento. Estas m.6qulnas con bulbos constituyeron lo que se 

conoce como "primera generación" de las computadoras. 

La "segunda t;ienerac l ón" nace con 1 a sust i tuc l ón de · 1 os tubos 

al vacto o bulbos· por los transistores, can lo cual las 
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computadoras se reducen en tamal'lo y costo, y ganan en eficacia y 

rap 1 dez. Igual efecto tuvo la Introducción del "circuito 

Integrado", que marca el Inicio de la "tercera generación". La 

11 cuarta gener-ac:i6n 11
, que es la que funciona actualmente, se 

caracteriza por un conti~uado proceso de mlnlaturizaclón de los 

circuitos y el corr-elativo aumento de la velocidad· y capacidad de 

las computador-as <LSI y · VLSI, Larqe y Ver-y Lar-ge Scale 

·lntegr-atlonl •. Los e·qulpos de una "quinta gener-ación", adn en 

estudio y dlsel'lo, dar-lan pr-lorldad a las funciones lógicas, es 

decir, 11 intel igentes''• 

A par-t.lr- de la "segunda generación" se desar-r-ollan móltiples 

tecnologlas complementar-las de los pr-ocesadcir-es: memor-ias 

auxll lar-es <d)scos y clritasl, 

lector-es ópt.lcos 0 etc. Al 

ter-minales a distancia, lmpr-esoras, 

mismo tiempo se desarrollan las 

técnicas y lenguajes .de programación, que son elementos 

Indispensables para la computación. 

Especial mención mer-ece la namada "r-evoluclón de la 

microelect.rónica" que gracias al microprocesador- o "chip" puede 

hacer llegar la tecnologla de las computadoras a todos los 

41mbltos. de la vida cotidiana, alterando radicalmente la. forma en 

que trabajamos y v'lvlmos; 

de 

_Los próx 1 mes al'lo& ver-~n 

la tecnologla de. las 

el cr-ec lente desar·rol 1.o y expants 1 ón 

computador-as, principalmente en los 

s.iguientes campo&• 

cr·ei:: 1 en te pr-oceso de m 1 n 1 a tur· 1 zac 1 ón de 1 os componen tes 

electrónicos 

Cr·ec 1 ente baja en 1 o& costos de fabr 1 cae i ón del 
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"hardware" y de almacenamiento de la lnflormacl6n: 

Creciente Integración de las distintas tecnologlas de 

la lnflormacl6n <por ejemplo, l~flormAtlca y 

telecomunicaciones 

Desarr·ol lo de computadoras cada vez más "lntel.lgentes" 

Desarrollo de la$ tecnologlas ópticas 

Apl lcacl6n de las computadora~ en nuevas áreas y 

actividades <automatización creciente en la Industria, 

el comercio, etc.> 

b) Las computadoras y la sociedad de la información 

i ) 1 a soc i edad de 1 a in formac i.ón 

Hacia la mitad de la década de los a~os cincuenta, el número 

total .de· trabajadores Industriales y agrlcolas fue por :primer-a 

vez infer-ior al de personas empleadas en el sector de ser-vicios 

de la economla .(23). También en este punto pueden situarse los 

inicios de la llamada "so.c:ledad de la lnfor-maclón". 

La sociedad •de la lnf'ormacl6n es el r-esultado de un vasto y 

c.omp 1 e Jo proceso de transformac:.1 ón de 1 as soc: i edades 1 ndus

tr.l a 1 es. El c:onc:epto pretende Indicar la Importancia preeminente 

que tiene la lnformac:l6n en la vida social ac:tual. La lnformac:l6n 

es c:ada vez más una materia prima <Inagotable> .de 1.a ac:ción 

social• conforme se' diferencia y.se desmaslflc:a la sociedad, "m4s 

diferenciada se volverAI la economla y más lnf'or-maci6n debe 

C23) Naisbltt, Macrotendenc:ias C51J, pp. 21-22 
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1ntercarnb1 ar se pal"' a man tener 1 a Integración en el sistema" (24l. 

Lo mismo que en la corl"'espondiente teoría rnatematic:a, a nivel 

soc: i a 1 1 a in f'ormac i ón debe considerarse como i ngred i en te o med ida 

de la organización. La Información misma, al crecer 

exploslvamente, requiere también ser- organizada y seleccionada 

para ser de utilidad. Las tecno 1 og ¡as de 1 a 1 n formac i ón se 

orientan cada vez mas a Ol"'denar el "caos" de la inf'or-mación <25l. 

El fenómeno es medible en términos económicos. Segón ref lere 

Naisbltt, un estudio del doctor Marc Pol"at, patl"'oclnado por el 

Departamento de Corner·cio de los E.U., concluye que ya en el .a;.;ó 

de 1967 un 46Y. del PNB nol"teamerlcano tuvo su Ol"lgen en la 

econom&a de la Información <26), y ese pol"centaJe es segul"amente 

mayo,.. en estos momentos. Así como Marx desarrol'ló y perfeccionó 

la teo,..ía del valor-trabaJo, qulza sea necesario desarrollar una 

teorla del valor-inf'or-maclón <27>. 

Esto no carece de vastas consecuenclasr si la Información se 

convierte en una nueva forma de propiedad <no material .. , 

virtualmente Infinita> (28), ¿quiénes seran los nuevos 

propietarios -los contl"oladores-· en .Ja soc-ledad de la 

lnfol"rnaclón? 

. <24> Toffler, Avances y premisas C65l, pp. 35, 135 y ss. 

<25) Nalsbltt, Macrotendenclas C51l, p. 35 

(26) !.!!·· pp. 30-33 

( 27 ) lJ;I.. ' p. 27 

< 28 > .kfr·. Tof f 1 er, Ayanc•s y pl"wm 1 sas C 65 J , 133-134 
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il > las computadoras y la "civilización tecnológica" 

Es común la opinión de que las computadoras y otras 

tecnologtas de la Información están por transformar nuestra base 

económica, nuestra .f6rma de vida y nuestra civil lzaclón toda en 

un grado apenas Imaginable (29). El Impacto de la computadora va 

mucho más allá de lo puramente técnico: • ••• las experiencias con 

las computadoras se vuelven puntos de referencia para pensar y 

hablar sobre otras cosas ••• la educación, la sociedad, la polttlca 

y 1 a natura 1 eza humana" (30 >. Seguramente tendremos .que r'edef 1 n l r 

1 o espec tf 1 camente humano,, nuestr'as d 1ferenc1 as frente a una 

máquina que "Invade" C:reclentemente ámbitos otrora reservados al 

se,.. humano. 

En lo que no existe consenso es en·la valoración, ·positiva o 

negativa, del Impacto social, polltlco y ·fultural de las 

computadoras y, ·en ger:iera1 1 de las tecnologlas de la Información 

dentro de lo que se empieza a 1 lama,.. la "c 1v11 1 zac í ón 

tecnológica" C3i >. 

Toda Innovación técnica conll•va una ambigüedad fundamental: 

po~ un lado, es dlsr'uptlva de patrones de conducta •stablaclda•1 

por el otro, s•tisface neceSidades que nacen de 1• incan~ormid•d ::; 

· P.erm·anente con lo que existe. Adem.ts, los •fectos totales d• la 

C29) También es cierto que las computadoras se utll izan cada vez 
mAs en unión de otras tecnologtas, lo que las hace mAs poderosas. 

<30.) Turkle 1 "Las cornputadoras y el esplr'ltu humano" <tomada da 
su obra The second Self> C113l 1 p.27 

<31) Gar:cta Pelayo, By,..gcracla v tecnocracia C23J 1 pp. 34 y ws. 
Sobre el papel de la ciencia y la técnica en la sociedad actual 
vénse también Kaplan, Ciencia, sociedad y desarrollo C34l 1 pp. 9-
170. 



CAPITULO SEGUNDO 36. 

Innovación tecnológica sólo aparecen con el curso del tiempo y 

las consecuencias no Intencionales apenas pueden preverse (32>. 

Los efectos sociales de las tecnologlas de la información 

(de las cuales forma parte la computadora y a las cuales ésta se 

halla cada vez más Integrada> perb~necen a di•tlntos ~mbltos y 

nlveles1 

P11esto que las tecnologtas de la Información son antes 

que nada "mAlqulnas", . su uso m.is ·evidente se encuentra en ·la· 

sust 1 tuc l ón del trabajo humano, para rac·1 ona l 1 zar 1 a produce l ón y 

aumentar la ef'iclenc.la'en las ganancias. Esto generará desempleo 

estructural, una reorganización y social lzaclón del trabaJo 

(sobre todo el lntelectutal >y brindarAI amplia materia para el 

c:onf'l lcto entre empresarios y trabajadores (33>. 

Exlsten·ef'ec:tos que producen todas lás tecnologlas de 

la Información y otr·os c:arac:tartstlcos de cada una de ellas. Sin 

'·embargo, antre .. los efectos generales se encuentra su posible 

in p 1 uenc 1 a sobre 1 os _proces~s de 1 poder y el contra 1 soc i a 11 en 

la "clv1Hzaclo6n _tecnológica" la ;tecnologla es una condición del 

póc1P.r (34>1 as l, es pre'llslble que las tecnologl_as de la 

ln,f'ormac::lón- Introduzcan. clesaqul..1 lbrlos en las relaciones de poder 

(35>. 

------------~~------
(32) Lepslus, "Social 
C99l, pp. 80-95. 

Consequences of' Technologlcal Prot;iress" 

(33> Stelnmüller.-, "Inf'ormatlonstechnologl_e und Inf'ormatlons-:-
recht" .C109l, PP• 6:5 y t!lS. 

<34> Garcla Pelayo, Burocracia y Tecnocracia C23J, p. 48. 

<3:5) Stelnmüller, "Inf'ormatlonstechnologle ••• " [1091, pp~ 70 y 
St!lo 
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Por un 1 ado a 1.gunos. 1 mag 1 nan que 1 as · tecno 1 og tas de 1 a 

Información, casi por s\ mismas, traerén una mayor democracia y 

por tanto mayor poder a los individuos. Esta democracia serla más 

participativa <directa) que representativa (36). 

Por otro lado se encuentran quienes denuncian las "fantas\as 

electrónicas" en 1 a era de 1 a 1nformac1 ón <37 > y ponen en guard 1 a 

frente a una concentración todav\a més desigual de los medios de 

comun·lcac:lón e información en manos del Estado o d• los grandes 

Imperios Industriales y com•rclales C3B>. 

Otras opiniones, més moderadas, sugieren que la tecnolog\a 

es neutral, en principio, y que las consecuencias de su uso 

dependen del contexto social especifico C39>. 

Sin embargo, la lnf'orm4tica, gracias a la creciente dif'usión 

de las microcomputadores, parece empezar a tener claros efectos 

descentralizadores, por lo que en el 

.posible Imaginar una· instancia de dimensiones orwelllanas que 

pretendiera controlar todo el poder y toda la lnf'ormeclón, ye que 

las nuevas tec:nolog\as permiten crear infor·maé:ión~ principalmente 

(:361 Pagano, "Telematica e democrazla dlretta" C105J, PP• 33-34. 
V~a9e también el capitulo "De la de111ocracl• representativa • la 
democracia participativa". en N•lsbltt, Macrotandencles C!51J, pp. 
174-205. Bobblo, El futuro da !•democracia C!5J 1 califica como 
pueril 1• "hipótesis de que le futura computocracle, como ha sido 
llamada., permita el eJarclclo de la democracia directa" ·<p. 20>. 

<:37> Mosco, Fantastas electrónicas C49J. 

<38) Sobre t'os problemas g•n•rales 
véase López Ayllón, El der•chp 
e~!!ipec lalmente PP• 6!5 y ss. 

del orden da le Información 
·a 1 e lnformac 1 óo C42l, 

(:391 Pagano, "Telematlca e democr . .az.la d!retta" C105l 1 pp. 32-33. 



CAPITULO. ·sEGUNDO 38. 

a través de la combinación de la ya existente· <40>. 

Sin embargo, los pel lgros y los conf'l lctos potenciales son 

de consideración. Ya desde hace un tiempo constituyen tareas 

concretas para el derecho la regulación del uso de la Información 

<"protección de datos"> o de las oportunidades de acceso a ella 

<"derecho a la Información">• 

Los .e.f'ectos prop lamente cultura les .de 1 a tecno.1 og\a <y 

por tanto 'de la Informática> son menos visibles, pero no menos 

1 n.teresantes. 

La :. tecnol og \a parece haber creado· una nueva natura 1 eza 

<artificial>, un medio ambiente que parece seguir sus propias 

leyes y del que el hombre es tan poco due~o como lo puede ser 

ahora del c·l 1 ma.. De ah l los llamados efectos .de "gran 

tecnologla"1 la sociedad se vuelve dependiente de la tecnolog\a 

y, por' 10,:tanto,·a1tamente vulnerable· <41>. 

La c i v 11 1 zac i'On .tecnol Og 1 ca .. promueve un nuevo concepto de· 

re.1 ldad, en el 'que sólo son reales los valores "comprobable!5 1 

manipulables, funcionales, cuantlfl.cables y comunicables" <42>. 

La tecnologta y su mental ldad son aportaciones a la realidad 

creciente y a la real ldad más exacta de que habla.Ellas Canettl 

(43). 

(40> ~· Tof'f'ler·, Ayances y prerolsafi C6:5l 1 pp. 140-141· 

<41> Garcla 
Stelnmüller, 

Pelayo1 Burocracia y tecnocracia c23j 1 p. 
"Informationstechnologie ••• " C109J 1 pp.79-82 

<42> Garcla Pelayo, Burocracia y tecnocracia C23J 1 p.42 

(43> .Canett 1 1 .''Real lsmo y nueva real ldad" C8J 1 pp. 93 y ss. 

40; 
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No es casualidad que hayan tenido tanta difusión y éxito las 

concepciones funcional lstas y la teorta de sistemas, sobre todo 

en su apl lcaclón a los fenómenos sociales; la tecnologta y la 

técnica social, que creen poder guiar los cambios en la 

estructura social en forma clenttflc:a, son expresión de est• 

nuevo modo de pensar. Ahora la legitimidad.en la sociedad es de 

un nuevo tipos sólo "es legttimo lo que es ef'ic:az, y es ef lcaz lo 

que promueve y asegura el desarrollo tecno-económlco en unas 

condiciones ambientales y en una coyuntura dadas, ya qu• •11o es, 

en llltlma Instancia, condición para la vigencia de cualesquiera 

valores" <44 >. 

Las computadoras son, qui za, la parte mas visible de esta 

evolución; forman tambl•n parte de la doble c:ara d• la realidad 

de lo venidero de que habla Canettl, a la vez dese•da y temida. 

Dentro de cada m~qu 1 n.• ·se esconde e 1 gen 1 o bueno que resue 1 ve 

.r~pldamente nuestros problemas, pero qulza tambl•n un demonio 

capaz de arrancarnos el control de nuestras vidas. 

3 •· ba ap 1 1cae:1 ón de 1 a e: 1bern•t1 ca y 1 a 1 nfgrm.tt i ca a 1 derechg 

Hemos visto en qu6 forina se ha considerado a la cibernética 

como una ciencia. general capaz de hacer aportaciones a la• 

d.1•clpl1 nas "t .... ad 1e1 onales"' Incluyendo al d•recho. El derecho, 

(44) Gaceta Pelayo, Burocracia y tecnocrtcla C23l, p. :52. Sf.1::.• 
Lepsius, "Social Consequences of Techno1oglca1.Progress" C99l, p. 
92 <"autoridad ·funcional" frente t "autoridad basada en 
valor-es">. 

'-i. 
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corno técnica de control social, es particularmente suscep.tible de 

un estudio a partir del enfoque cibernético (451. 

En una obra denominada Cibernética y sociedad, considera 

Norber·t Wiener »que lo,; problemas Jurtdicos, son por naturaleza 

problemas cibernéticos. Olee Wiene~, textualmente, en relación 

con · 1 os pronunc i ain i en tos de 1 os tr 1buna1 es (hay que recordar· que 

ti ene m.'Js en mente 1 a trad 1e1 ón de 1 cominon 1 a1~): "La técnica de: 

··Interpretación de sentenc 1 as pasadas· debe ser tal que le· pilrm 1 ta 

.o un abogado conocer no solo lo que la ~orter di Jo, sino también, 

con un alto grado de probabilidad, la que ta corte puede 

concluir. Por tanto, los problemas. de la ley· -<c•stly•,el 

derecho>- deben ser considerados como y 

c 1 bern6t 1 cos, ·es· decir, problema• de control ordenado y. 

reproducible de cler·tas situaciones crltic•s" <46>. 

AlgOn tiempo m6s tarde, .Hans. W. 8H1d•. consid~raba que la• 

apllc•clones de ·la 

si gu 1.,,tes aspee to!iu 

c 1 bernét 1 ca · · .a 1 derecha compretnd \ arl 1 os. 

Procesamiento electrónica de la documentación Jur\dlca 

An~ 1 1s1 s de sentenc 1 as para su prev i s.1 On •u tura 

Apl lcaclón de la· lógica níatem6tlca y ."simbólica al 

derecho p•ra fac 111 t•r la realización de · an61 lsls 

•· <45> Frledman, Law and Soclety C21J,· pp. 10-11 donde se considera 
que:e1 . control social es una de las m6s obvias y princlpa.leti 
func i·ones del derecha-,. pues ·toda soc ledad def in• de alguna forma 
conductas correctas e incorrectas, proniov iendo las primeras y 
desalentando ·1 as segundas, as\ ·sea· 1 n·formal mente; 

<46> Wlener, The Human Use of Human belngs <hay 
espa~ala con et tltulo Cibernética y sociedad>, p. 
por Lil ienfeld, Tepr\a de sistamaa .C40l, p. 93 

traduce: Ión 
150, citada 
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Jurisprudenclales y permitir la creación de un 1 enguaJe 

artlf i~lal para ser usado por las computadoras 147). 

a) Los sectores de la "lusclbernétlca" según Mario G. Losano 

El autor ltal iano Mario G. Losano ha sistematizado el campo 

de lo que él mismo ha denominado "lusclbernétlca" <48>, en cuatro 

grandes sectores, que se expondran y comentarán con alguna 

ampl ltud en los siguientes parrafos: 

i >la primera ~proxlmaclón entre la.cib~rnética y el 

· der·echo corresponde a 1 campo de 1 a f i 1 osof ta socia 1, y consiste 

en considerar· al derecho como un subsistema del sistema social, 

es decir, consiste en examinar las relaciones entre el mundo del 

derecho y el sistema social conforme a un modelo cibernético 

<véase, JiYQ!:S, 1 >. 

Esta aprox_I mac l ón corr·espondet· la m6s bien a nuestra 

soclologla Jurldlca tradicional,. aunque formalizada, y ha sido 

más_ cultivada en los paises de Europa oriental 149>. 

No obstante, el obJet i vo de .avanzar en 1 a comprens i 6n de 1 as 

relaciones entre derecho y socled~d con nuevos métodos como el 

cibernético, ha encontrado claros limites en 1~ dificultad 

.(47> Pér·ez Luño, Cibernética. 
Baade pr' 1 v.1 1 eg 1 a en forma 
for:·rna 1 1 zac l ón del derecho 
artlfical", capaz de prever 
Jurldlco. 

informatlca y derecho C53l, p. 41. 
optimista las posibilidades de 

y de creación de ""inteligencia 
o adoptar dec is 1 enes de carácter· · 

C48l Losano, Introducción a l·a lnf'or·m4tlca Jurldlca C44l, pp. 30 
y ss. 

!49> .!.!!••p. 33. !;.fe. Knapp, L'appl lcablllta della cibernetlca 
al d Ir· I ttg C39J, pp. ·9-13; 21_. 
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planteada por la gran complejidad de la real ldad estudiada <50). 

i 1 > una segunda apl icaclón o aproximación tiende a 

considerar al derecho como un sistema autónomo "en cuanto que es 

generado, apl lcado y anulado por órganos regulados por el propio 

derecho" C51 >. Esta visión es característica del mundo 

occidental, que ha visto,, al derecho como un f'enórneno aislado del 

conte>:to soc 1 al; resultaba entonces natural que se recurr 1 era a 

una Interpretación cibernética. 

As¡ pues, el derecho considerado como si sterna t 1.ene par tes 

que se relacionan, controlan y· regulan entre st, por ejemplo, 

cuando se comete un· del 1 to. 

El derecho procesa 1 es particularmente apto para ser 

esquematizado en términos cibernéticos y model<sticos con la 

vent.aja adic.lonal de su posible apl icaclón a la gestión de los 

tribunales mediante computadora (véase, l..!lf!:::s, 4 1 b, 11 > (52>. 

Sin embargo, segón el propio Losanó, este enf'oque no aporta 

nada nuevo a la fllosof<a tradicional del derecho, como no sea 

utilizar conceptos cibernéticos para formular y resolver los 

mismos problemas (53). 

i 11 >la tercera aproximación consiste en la aplicación 

de la lógica y otra~ 
• . 1 

·técn 1 cas de forma 1 i zac 1 ón a 1 .derecho con e 1 

f' 1 n de 1 ograr su ut i 1 i zac l ón concreta por . 1 a computadora. Abar· ca 

(50) Losano, Introducción •••• C44l, p. 33 

(51) !..!:!.·· p. 34 

(52> Salazar· Cano, Ciber·nética y derecho procesal civil C57J°. 

<53> Losano, lntroducción •••• C44J, p. 35 
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desde la formal lzaclón puramente lógica hasta el uso de la teorla 

de conjuntos, y del álgebra de Boole hasta el álgebra de 

circuitos, esto es, desde los análisis teóricos hasta la 

configuración flsica concr·eta en la construcción de las 

computadoras <54). 

La novedad en este enfoque estriba en la posible utilización 

de ·1 a computadora, pues los estudios y esfuerzos por da·r un mayor 

grado de for·mal ización al derecho, de desentral'iar su lógica, de 

·apl lcarle diversas técnicas que lo hagan más "calculable" y 

preciso, no son precisamente recientes CSS>. E5tos intentos han 

tenido las más variadas motivaciones y final ldades, asi como 

también han sido diversos resultados, y han recibido un nuevo 

impulso con la posibilidad de darles una aplicación ·práctica y 

. concreta ·a través .de la c i bernét 1 ca y 1 a i nformát 1 ca. 

Hay voces que recuerdan los llmites d• la formalizaclón·dal 

derecho. Se pueden aducir las diferencias entre el razonamiento 

matemático cibernético y el razonamiento Jurldlco CSbl, e~tre la 

lógica formal y la lógica dialéctica C57> o· la lógica material, 

más propi.as .del derecho, cuyas. cuestiones de fondo· tlan•n que .ver 

154 > !.!:!.•, P• 35 

(55) i;:.tc-.· Bobbio, Derecho y lógica C4l, pp •• 10 y as.1 Elmi, 
Cor5o di lnformatlca gluridica C19l.• pp. 2·y ss. 

CSb> "Ap.l icando .los .métodos cibernéticos al derecho, regularmente 
se trata· de r·esolver· no compleJos probl.einas .matemAticos, ·sino m.11• 
bien complejos problemas teóricos-Jurldlcos y sobre todo. lógicos& 
el recurso a la lógica y . a h1 matetúltlca contr ib.uyit a su 

·Solución, pero ciertamente no los transforma en problemas 
matemátlc.os". Knapp, L'aopllt::abllitli ... C39l p. 17. ~· Pérez
Lul'lo, Cibernética ••• C53l, p. 35 

C57> Knapp, b'apol jcablllta ••• C39J, pp ~y ss. 
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con valores y con la necesidad de ·aptar entre unos u otros (58), 

Sin ahondar en la polémica, resulta claro que, si bien no se 

ha logrado reducir al derecho a un sistema de axiomas, la 

Pormal ización ha permitido plantear ciertos problemas con mayor 

precisión. 

ivl la cuarta apro~lmaclón se rePiere al uso de la 

computadora en'· el campo del derecho, es decir¡ la adquisición de 

.las técnicas para poder. realizar esta aplicación (59); 

Segón Losano, los dos primeros sectores (suera, Incisos 1 y 

i il c6nstituyen la modellstica Jurldica, porque sirven para 

construir modelos formalizados. 

Mientras estos dos sectores tienen un sello predominan-

temente teórico, los otros dos <supra, Incisos 11 i y iv-> pasan a 

un ámbi.to práctico y constituyen precisamerite la inPormática 

Jurldica: "uso de la lógica apl lcada al derecho y en el paso de 

1 a. forma 1 i zac i ón lógica a todas 1 as otras forma 1 1 zac iones para 

'llegar al uso del ordenador" (60>. 

Existen, claro está, conexiones entr.e rnodellstica e 

;informática· Jur ld icas, pues la primera "proporciona una primera 

propuesta de forma 1 i zac:I ón, m 1 entras que 1 a Informática ofrece 

·las técnicas para utilizar·la en la práctica", si. bien en la 

mcdellsti.ca puede prescindirse de su posible apl lcación a una 

. --·------------------
·<5Éll Zlppelius, Jur·istische Methodenlehre C72l,· pp.102-105. Sobre 
los distintos aspectos de la lógica apl lea.da al derecho véase 
Gh'lrardi, Lecciones de lógica del der·echo C24l. 

<59) Losano, Introducción ••• C44l, p. 3 

(60) .!.!!·· p. 36 
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computadora (61). Mlentl"as en la modeltstica se da una 

fol"mal izaclOn de un 11 proceso Jur-· i.d i co 11
, en 1 a i nformltt i ca se 

Pormal iza un proceso para encontl"ar un documento pertinente (62). 

Para no Infravalorar a la modeltstlca Jurldlca, puede 

considerarse que hay una modellstica abstracta y una model lstlca 

con fines prácticos. As l, .por eJempl o, 1 a model i zac i On de un 

subsistema o campo .especlfico del del"echo <como 1.a nulidad de los 

contratos>,: con lo cual "la model lzaciOn deja de ser un ejercicio 

pul"amente intelectual y sienta las bases para un uso avanzado del 

ordenado!" en el derecho,· consistente en tl"ansfer l l"le al al"denador· 

una ser 1 e de ·actividades hoy desarl"ol 1 adas poi" el tiombl"e" (63 >. 

Habrá que torna!" en cuenta, entonces, que la rnayol" 

·~posibil ldad de apl icacl6n de la computadol"a .al. derecho se 

manlfestal"á en aquellos sectores en que existan reglas rnuy 

e.1 abol"adas .fol"rnal mente y en 1 as que se ut.i l 1 cen conceptos 

precisos" <64). 

b) Algunas obsé ... vaclones Cl"ltlcas 

Un .Prime!" punto de Cl"ttica al esquema de LosanO·COnsista en 

incluir l·a:, Informática <Jul"td.lca) ·dentl"o de la (luslclber·nétlca. 

Los . :,dos pr i mel"os sec tares · c.1 al" amen te s.on pro.duc to de una 

concepci6n sistémica del derecho, más amplia o raatl"lnglda segdn 

(61) ~. p. 37 

<62) !2..1.2·' p~ 38 

(63) l!!..LE· .• p. 38 

(64) Opinión de Fledler, recogida por Pérez-Lu~o, Cibernética ••• 
C53l, p. 10 
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el caso, que utiliza categortas cibernéticas y se propone 

construir modelos. Sin embargo, el criterio de transición hacia 

los otros dos sectores, y de éstos entre st, no es del todo 

claro. Resulta discutible, al menos, que los intentos de 

Pormal ización y aplicación de la lógica Pormal al derecho sean 

parte de la inPorm~tica jurtdica, a menos que se entienda ésta 

como "teorta'estructural y 

de su aplicación a la 

relación de medio-fin que 

Puncional del derecho" <65>, respecto 

computadora. Existe efectivamente una 

hace dlficil distinguir las fronteras, 

pero conviene mantener separados ambos aspectos, entre otras 

razones por su origen distinto y por el absurdo que significarla 

r·educ ir· un campo al otro. 

En consecuencia, la infcrm6tica vendrla a reducirse al 

último sector mencionado por Losano, mientras que los otros tres, 

particularmente la '"modellstica concreta" .Y la lógica, son a la 

vez supuestos teóricos y herramienta fundamental de la propia 

inform6tica Jurtdica. 

4. Las relaciones entre la inform6tica y el derecho 

·.Las .relaciones. entre la inf'arm6tic• y el derecho tienen das 

facetas o aspect.os: la apl icaé:ión de la inf'orin6tl.ca a los 

procesos de creación, conoci'miento y aplicación del derecho, es 

.d~clr', la ·inform6tlca Jurldlca <x.c.éJi.E, jnfra, b) y la lnform6tlca 

como obJeto de.regulación Jurtdlca, que ha dado or·tgen al llamado 
_________________ ._ __ 

(65> Qf.c. Elmi, Corsa ••• t19l, p. 49 
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derecho de 1 a informatlca. SI bien se tr•ta de campos de 

actividad y de conocimiento distintos, son ambos producto y 

consecuencia del desarrollo y difusión de la tecnolog\a de las 

computadoras. 

al El derecho de la Informática (66) 

Si bien el 11 amado "derecho de 1 a lnf'orm.itlca" no f'orma 

parte de la preocupación central de este trabaJo~ conviene 

exponer muy brevemente el .llmblto de que se ocupa, primeramente 

corno. parte del panorama gener-.. 1 de las r .. laciones .. .-.tr-e la 

cibernética, la Informática y el derecho que se presenta en este. 

capitulo y, en segundo lugar, puesto que existe un punto de 

intersección da este derecho con la Informática Jur\dlca:. la 

reglament~clón del uso y explotación de los sistemas· de 

Información. Jurldlca <vitase,- ~. IV, 2 y 3>. 

La.prlmer·a·cuestlón a resolver respecto del llamado ""derecho 

de la informática", es si se trata verdaderamente de un nuevo 

derecho, :autónomo, con principios y sistema propios o bien, si 

está constituido simplemente por las soluciones Jurldlcas qua•• 

han dado'a los problemas oriQln•dos por la lnform6tica, pero que 

todavla <se hallan encuadrados dentro.de las ramas tradicional•• 

<66> Para este Inciso se consultó como blbl lograf'la Q•neral la 
slgulente1 Téllez, Derecho lnf'orm4tlcg C64lJ Varios, Impl lca
c;lones socloJurldlcas de las tacnolgg\es da le lnferm1e1ón, C6BJJ 
y el nóm. 21, sapt-dlc. 1985 de la Baylsta del Derecho Industrial 
<Buenos Aires, Argentina>. 
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<por ejemplo, del derecho civil, penal, etc.> (67). 

Esta posible discusión no tiene mayor trascendencia para los 

fines de este trabaJo, pero sl se puede constatar, por un lado, 

ta heterogeneidad de los ámbitos jurldlcos que aPecta la 

informática y, por et otro, el carácter insatisfactorio de muchas 

de las soluciones "tradicionales" que se han Intentado aplicar en 

d 1 ches ámb 1 tos. 

Como un catálogo, no exhaustivo, de tos nuevos problemas que 

ha originado ta lnflorm.itlca y de las.cuales empieza a ocuparse el 

derecho, podemos mencionar los slt;1ulentes <68)1 

Los contratos relativos a los bienes lnPorm.iticos 

La protección de los prográmas de cómputo 

Los problemas jurldicos derivados de la naturaleza, de 

los nuevos soportes de. la información <p_or ejemplo, su 

valor probatorio 

La protección de datos personales y, en general, el 

derecho de acceso a la lnflormación 

Et flujo transfronterlzo de datos 

Las condiciones de trabajo relacionadas con el uso de 

las computadoras 

Los llamados "del ltos· Informáticos". 

La prueba del carácter Insatisfactorio y parcial da las 

soluciones tradicionales a alt;1unos de estos pr-oblemas es 

(67) Cf'r. el comentarlo· de López Ayllón, ens C71l, p. 33 

<68>' Catala, "Ebaucha d'une thaorle juridlque da 1' lnflormatlon" 
C 83] ,· suQ 1 ere, que s 1 ha de haber . una . regu 1ac1 ón de 1 as 
cambiantes tecnologlas de la información, se r-equlere una teorla 
jur.ldica sobre su denominador com~n, ·ta información misma. 
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particularmente notoria en la protección de los programas de 

cómputo <software>, pues tanto las estipulaciones contractuales, 

como el derecho de autor, las patentes o la vla penal, no 

alcanzan a adecuarse del todo a su nuevo objeto. Es de esperarse, 

sin embargo, que el derecho de la era tecnológica encuentre 

soluciones nuevas y eficaces a los nuevos problemas, del mismo 

modo como se 1 mag 1. na ron so 1 uc 1 enes or 1 g 1na1 es a 1 os prob 1 emas 

Jurldicos de la era Industrial <69>.· 

El desarrollo en nuestro pa.ls de la legislación sobre 

aspectos lnformétlcos es préctlcamente nulo. Un repaso dff las 

disposiciones legislativas de los óltlmos aRos revela . la 

creciente mención de conceptos como "lnform6tlca~'• "bancos de 

datos", .·- "cómputo", pero ónicamente en relación con la 

organización y el empleo ef lcaz dP. los ·recursos de la· 

administración ¡:nlbl lea. La Ómlslón respecto _de. las éreas oír,.. Iba 

mene i onadas es cas_I to ta 1 (70). 

Y, sin embargo, es urgent.e la expedición, en _este campo, de 

una legislación mt_nlmamente comprehensiva y coherente, tanto para 

resolver ·los problemas que seguramente ya _origina •.1 aprecieb.l_e 

<69> Cfr. Vlvant, "Le d1tfl du drolt de 1 'lnfor111atique" tl16l • 

... <70 > s_obre 1 a protecc 1 ón de _programas de cómputo ax 1 $te en 
nuestro pals un Acuerdo de la Secretarla de Educación Pdbllca. 
<O.O. B-X-84> que autoriza su Inscripción en el Registro Pdblico 
del Derecho de Autor. 
El Estado de M•xico cuenta con un Reglamento de Informétlca del 
Poder EJecu t_ I vo, Organismos Aux 11 i ares y F 1 de i com 1 sos <Gaceta de 
Gobierno• 31-VII-86>, que sustituye a un reglamento anterior de 
1980. 
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desarrollo de la ·lnf'ormatlca en nuestro pa\s (71>, como par~ 

anticiparse a los que lleguen a plantearse,· antes que ei 

legislador se vea obl lgado sencillamente a legitimar las 

situaciones de hecho y los Intereses creados. Existe, pues, un 

evidente y Justificado Interés públ leo, si nuestro país aspira a 

la modernidad en todos sentidos (72). 

b) La inform.!ltlca Jurídica 

En 1949 el Jurista nortearnerlcano,L.:ee Leovlnger se planteó 

por primera vez el problema de las posibilidades d_a utilización 

de la ··computadora. electrónica en el campo del derecho <73>. La 

dlscipl ina .resultante de este nuevo campo de la preocupación 

científica recibió de él el nornbre de "Jurlmetrics•, ~ue tendría 

por obJeto 1 a rae lonall zac i 6n del der~cho por medio de 1 a 

apl lcación de la métcidología slmból lea y el .. e_nipleo de los mét"odos 

cuantitativos de la-.·automatlzaclón <74). Abarcarla lo mismo los• 

·sistemas de documentac l 6n· jurídica automatizada que los 

dest 1 nades a· 1 a gest l.órf< adm 1 n.Í strat i va, as\ como da aux 11 1 o a 1 a 

<71> Sec¡...etaría de Programacl6~ y Presupuesto, Diagnóstico de la 
.•,informáticá en México/1980 C60l. 

(72> Como muestra de es.te· interés se.orgaplzó en agosto de 1985, 
p'cr el Senado de la. Rept'.Jbl.lca y la UNAM,. uri Coloquio•Inf'orm.ttlca: 
Leg-islac.ión y Desarrollo Nacional". Sus trabajos se encuentran 
publicados, en la . correspondiente Memoria C71l. Véase también 
~ecretar \a de Programaé: i 6n y Presupuesto ( INEGI >, La informát 1 ca 
~ el d$rechci. C61J. · · 

' .. · 
·(73> "Jurl-metrics: The· Next Step Forward", publicado en 
Minnesota Law Review, XXXIII, 19491 pp. 455 y ss. 

<74>. Pér1n: l.ul'\o, Cibernét'ica •••• C53J, p. 41 
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"previsión" de las sentencias <75>. 

De6de entonces, la lnPormática Jurldlca ha experimentado un 

gran desarrollo, si bien su planteamiento fundamental no ha 

Vi:lriado, salvo quiz~ en las grandes esperanzas puestas en un 

principio en la previsión de las decisiones Jurldlcas. 

E 1, térm 1 no "Ju,.. i met,.. 1 es" ha s 1 do cr 1t1 cado. porque evoca 

simplemente la idea de "medlci.ón" en el ·derecho. Asl, so han 

propuesto otras denominaciones como "elektronlsche Datenver-

.,,a~r~b~e~i-'t~u,.n=g,__,_i,,,,,m,_,R'"'e=c:.:.h:...=t• ·(1 i'teralment·e, procesanilento electr·ónico de 

da tos en e.1 derecho>, 11 computers and the Law 11
1 ' 1 iuscibernética 11

, 

11 juristécni~a 11 , "derecho informático" "derecho cibernético", 

"informáticá·Jurldica" <76>. El término que. parece ir imponién- · 

·"dose ·en la prt.ctica, para referirse a las aplicaciones de la 

informática al derecho, es el.de "l.rif'ormát.ica Jurldica," .pues se 

~rata de un concepto sintético, estricto y que no da lugar A 

equlvocos. Por "lnf'orrnát.lca Jurldica" debe entenderse entonces el 

·.con Junto de estudios e i nºstrumentos derivados da 1 ~ apl i cae i óri de 

1 a i n f'ormá t· 1 ca a 1 derecho, o más prec 1 samen te, ·• 1 os procese>s de 

cr~ación,· aplicación y·conocimlento·del derecho (77)• 
, ___ _.: _________ ;.... _____ ,_ 
<75) .El mi, ~ ••• C't9J, pp. 38.,-39 

<76>· .Algunas de· ·.estas denominaciones se mencionan en Téllez, 
Derecho informático C64J,. p. 31 

<Tn Una definición inás estrictá·.excluirla de la inf'círniática 
Jurldica aquellas · .. aplicaciones que no 'exigen _una labor de 
ccncepc i ón y dm;a,.·rol 1 o desde el ·punto "de v i.sta Jurld i ca, como 
por e'Jemplo, .el uso de:""procesadores de taxtos"en oficinas de· 
abogados •. As l, Cáceres, "Lógica Jur ld 1 ca e 1 nf'CÍr·mát i ca '.Jur ld 1 ca" 
C90J, pp. · 14 y ss., considera que no deb_e llamarse inf'ormática 
Ju,.·ldica a .cualquier procesamiento elect,.·ó.nlco_ de datos 
Jurldicos, sino, en prlnc,iplo, a la coordinación de conocimientos 
Informáticos y Jurldicos. 
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Las r-amas en que p'uede dividir-se la lnfor-mAtlca Jur-ldlca son 

las siguientes <78>: 

1 > informática Jurldlca documental 

La Informática Jurldlca documental se ocupa del tr-atamlento 

automatizado de los documentos Jurldlcos, principalmente los 

·der-ivados· de la feglsl_acl6n, la Jur-lspr-udencla y la doctr-lna. O 

en términos más exactos, se ocupa de las técnrcas de obtención de 

los documentos que r:esuelven una.·consulta deter-mlnada, es decir-, 

que contienen Información r·elevante par-a tal consulta. 

La noción central-· en esta r-ama de la l.n.For-mátl~a es la de 

"documento". En el der-echo, el documento es también un instr-umen-

to de gr-an Impar-tanela <sobre todo en materia pr-obatorla> y el 

sopor-te por excelencia de. lcis documentos sigue siendo el papel, 

a 1 gr-ad o '·que par-ecen !'den t 1F1 c_ar-se. · 

S 1 n embar-go, la 1nflor-m6t1 ca ·ha ven 1 do a mod 1 Ficar- nuestr-a 

Imagen del documento, _ 1 o cual no deJar6 ·de tener- alglln ef'ecto 

sobr-e la estructura y Función de los actos Jurldicos que se 

,asienten en un documento c'vé••e, ~. 111, 1 >. 

Algunos aspectos teOr-lcos y pr-6cticos de esta rama :de la 
. . 

.•," ·lnformAtica. Jurldic~ son el obJet~ central ·de ·aste trabaJo y se 
. . . 

trat'~n .en .los próximos cap\tulos. 

<7B> Mar·t.lno, "La. lnflo~·mátlca· Jurldlc~ hay" C101l, dlvldit. • la 
.1 n For·m.tl t i ca Jur- l d 1 e.a en 1 1nflormAt1 ca Jur ld 1 c·a · documenta 11 
lnflormátlca Jur-ldlca de gestiOn1 lnflor-mAtlca Jurldlca declsio
nal1 informática Jur-ldlca analltica y la ense~anza del der-echo. 
<La lectura de este trab•Jo es sumamente recomendable par-a quien 
desee un rAp ido p,anor-ama de 1 a ma ter 1 a>. 
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11 > informática jurtdica de gestión y control 

Es la rama de la informática jurtdica ·relativa a la 

util izaclón de las computadoras en la organización y 

administración d~ los órganos encargados de crear y a~l icar el 

derecho, ast, por ejemplo, en el procedimiento legislativo <79>, 

en la tramitación de expedientes judiciales, en la persecúción de 

1 os del 1 tcis. (80 > o en 1 os despachos de notarios o de 1 os abogados 

1 itlgantes. En 'este sentido, se tr-.ata también de una rama de la 

Informática admfnlstratlva. 

La caractertstica central .de estas aplicaciones es la 

e>:istencia de un procedimiento, una serie concatenada de actos, a 

cargo de ciertas ent 1 dades o personas, que no puede ser i 1 evada a 

cabo sin la obtención y manejo de Información en sus .distintas 

etapas. 

Si bien en ur;ia primera impresión parece que la informática 

simplemente es un instrumento para hacer más eficaces y rápidos 

·estos procedimientos, con.stltuye ya en algunos casos el ónice 

medio para llevar adelante estas funciones, dado su volumen. Por 

otro lado, potenc 1a1 men·te ' es capaz de transfor·mar en su 

concepción.misma el 'trabajo al qu·e se apl lea; ast, por ejemplo, 

en el la identificaci6n automática de 

<79) Véase, .por ejemplo, CILSEN, Mgtlyacjones y reflexiones de 
un proyecto· de sistema: de Informática legislativa· C10l, pp. 2b.-35 

<BO>Véase .. Llnant,· L'lnfor·matlgue ••• C41l~ pp. 94 y ss. ast como 
N 1 han, "Lá. exper 1 enc.1 a de 1 os t:r 1bu~a1 es de ape 1 ac 1 ón. norte
amer i canos en· 1 a .1 ntegr·ac l ón de procesos de da.tos centraliza dos y 
descantrai Izados como ayuda a su5 operaciones administrativas" 
·c114J, pp. 355-365 y Chalton, "Un sistema computar·lzado .de 
organlzaclOn de casos pára la adml.nlstraclón Judicial" [1141 1 PP•. 
329-338 
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contradicciones de una disposición propuesta con el ordenamiento 

Jur\dlco existente <81>, o bien, puede tener otros usos, por 

ejemplo, estadlstlco o sociológico, rnAs allA de una Punción 

administrativa <82). 

En México, pueden mencionarse como experiencias importantes 

en esta área el sistema que se desarrolla en la Suprema Corte de 

Jus t 1 c i a de l·a Nac l ón para 1 a tram i tac l ón de 1 os exped 1 entes 

.Judiciales <83) y el sistema de l·a Procuradur•a General de la 

Reubl 1 ca para 1 a tr·am 1 tac l ón de 1 as aver 1guac1 ones prev 1 as. 

11 I> Informática Jurldlca metadocumental, de ayuda a la 

decisión, analltlca, etc. 

Esta rama de la Informática Jurldica abarca· una f¡lran 

variedad de esfuerzos y proyectos que Intentan obtener de las 

apl ic:aclones de la lnf'or-m.titica al derecho r-esultados que vayan 

· · mAs a 11 á de 1 a · r-ecuperac i ón y reproducc·1 ón de 1 n f'ormac l ón 

·(documental o no> CB4 >, con la pretensión de. que la m~qulna 

.r·esuelva por sl .misma problemas Jur•dlcca•, o al meno• auxl 1 le a 

hacerlo, y contribuya al avance de la teorla Jurldlca. 

(81) l<napp, L'4ppl lcabllit4... C::Í9J, pp. 76-'BO •. l'lar-tlno, "Aporte 
lóglc:~ Informático al análisis da 1a legislación" ClOOJ. 

C82> Hamllton, "Coniputer· lnduced Improvements in the Admlnls
.. trat!on of Justlce" C70.l, pp. 441-468 

·qJ3> Véanse los Inf'or-mes anuales del 
Corte de Justicia de la Nación ante el 

'del a~o de 1979. 

Presldent• de la Suprema 
Tribunal Pleno, .a partir 

<84> Clampl, "Intell lgenza artlf'lclale e slstemi lnfor'mativl fillu
rldlcl" C87l, pp. -1_96 y ss., sel'lala los llmltes Inherentes a los 
s l_~ternas actual es de. r-ecuperac ión documental. 
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Los proyectos desarrol 1 ados en este sentido i rnpl i can, 1 a 

mayorla de las veces, llevar mas allé los usos y apl lcaciones de 

las ramas "tradicionales" de la inforrnética Jurldlca, haciendo 

uso de los avances generales en las ciencias de la computación, 

pero también comprende concepciones nuevas y originales. 

S 1 n embargo, ·e1 campo en apar i ene 1 a más prometedor por el 

momento ~ae dentro de la 11amada "Inteligencia artificial" C85>. 

A. pesar de que este concepto es todavla ampl lamente 

debatido,. existen interesantes proyectos prácticos que pueden 

cons 1 der·arse como una der 1vac1 On de este campo, ta 1 es como 1 os 

"sistemas expertos" (86>. 

Los "sistemas expertos" no son más que la estructuración de 

cono'c 1m1 en tos espec i.a 1 iza dos que, acop 1 a dos · a un 11 mee-anismo de 

1 nferenc i a", saca "cene 1 us i enes" a part 1 r· de 1 a 1 nformac i ón que 

se le suministra <en· forma de preguntas y respuestas>. En el 

campo del derecho e'qulvalen a un "abogado electrónico" que 

r~suelve consultas <más o menos sencll.las> en un carnpo Jurldlco 

d~term 1 nado .... CB7 >. 

(95¡· El .. concepto de .lntel lgencÍa artificial es sumamente debatl.do 
en ·e1·· .. momenta actual •. La posibilidad· .de .. crear Inteligencia 
artlflci'al depende, corno es lógica suponer·, de córna se defina la 
".lntel j~encla". · · 

CBbf Sobre: los sistemas expertas puede versa-el pl.anteamlenta ge
neral· d~ Cáceres 1 "Lóc;¡lca Jur\dlca e lnf'orm.ttl.ca Jur\dlca" CBOl, 
pp. 25-27 

(87 > Sobre sistemas ·e>~pertos en el derecho véanse . Sussk í nd, 
"Expert Systems ln.La1.,: A Jurlsprudentlal approach to artlf'ical. 
lntel 1 igence and legal reasonlng" C111J·1 C<\cer·es, "Lógica· 
Jurldica • informática Jurldlca" C80l 1 pp. 28 y ss. 



CAPITULO SEGUNDO 56. 

lv> la aplicación de la Informática a la enseñanza del 

derecho 

La enseñanza aux 11 1 ada por computadora (88 l representa 1 a 

conjunción de la Informática y la pedagogla para la consecución 

de un objetivo de transmisión del conocimiento, en este caso, el 

jurldlco (89>. 

Por· lo general, no se considera la apl icaclón de la 

1 n formA t i c·a. a la enseñan za de 1 derecho como rama 1ndepend1 en te de 

la Informática jurldlca, pues en muchas ocasiones simplemente se 

utilizan Instrumentos provenientes· d~ otros árnbltos de la 

Informática jurldlca <como los bancos de Información) en la 

enseñanza (90). Sin embargo, la existencia ·de programas de 

cómputo (software> d 1 sel'lados expres~ y espec ¡ f 1 camen'te. pera su 

empleo en 1 a ensel'lanza C91 > paree 1 era ser un .a¡..gumanto que m 111 ta 

en favor de considerar estas aplicaciones como rame eparte. 

En t.odo caso, lo que se encuentra a discusión aqul sar•a el 

criterio de distinción . •ntr• les dl&tlntes ramas de la 

informática jur\dlca y en real ldad este crlterro no depende tanto 

de las cer·acter tst 1 cas y estructuras de 1 e lnformeclón, sino.de 

C88l Esta apl lcac.lón es. mAs conocl.da· por sus siglas en inglés, 
CAI · CCompyter Aldad Instruction·> 

C89 > Véanse Chouraqu i, L • i nf,or·mat i que au serv ice du dro i ti e 131, 
pp • 179 y ss.; Kel so, "How Computers "'i 1.1 Inved• Law School 
C.1 assroomas" C9BJ 1 Staudt, "Computers at · the .. Core · of ·Legal 
Educat i.on: Exper lments .at I IT Ch icag,o -Kant Col lege of Law C 1081. . . 

· <90) véas~·., por ejemplo, Fabre y Si lo'n, "La do,cumentat ion autoina
ti que comme instrument de travaux'dirigés an drolt" C1l~l, pp. 8-
111. " 

.<91 l Por e.jernplo, Mazet, "Ernplol pédagoglque d.'une base de 
données sur mlcro-ordinateur" C46J 1 ' pp. 26 yss. 
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la finalidad del sistema y de las necesidades que satisface. Por 

otro lado, la irrupción de programas cada vez más "lntel lgentes" 

va borrando las diferencias de naturaleza entre las distintas 

ramas. 

s. Consecuencias generales de la lnterrelaclór1 de la cibernética 

y 1 a informática con el derecho 

a> Existe la opinión de que la cibernética y la informática 

sólo pueden tener un carActer instrLJrnenta·l cuando se apl lean al 

derecho. "La cibernética Jurldica sirve, como saber instrumental, 

de eficaz ayuda para la resolución de los problemas Jurldicos, 

pero nada más, o sea, que es saber técnico a secas, s 1 n .que quepa 

ascenderlo a saber clentlflco, ni mucho menos· filosófico,. del 

Derecho" <92 >. "La pretensión·d·e eleva,.., la clber,nética Jurldlca 

arrastra la anarqula en la Jerarqula de los saberes Jurldlcos" 

<93 > ~ de 1 o cua 1 . se conc 1 uye que ta 1 pretensión no har 1 a ·más que 

contr 1bu1 r a una teor la tot·a 1 i tái' la del Estado, tal corno es 

notable entre los tedricos de los paises socialistas. <94). 

Respecto de la cibernética existe, efectivamente, ese 

riesgo, pero el problema es entonces de orden ético y pol ttico·, 

no cienttflco. Aun si como enfoque aplicado al sistema Jurldlco 

la cibernética resulta llevar' a un calleJón sin sal ida o ser poco 

(92> TeJada y Splnola, "Balance de la cibernética Jur'ldlca" 
c1121, i>· 35.2 

(93) ¡g.' p. 354 

( 9 4 ) 1.la.l.sÍ· 
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fructlfero frente a las expectativas Iniciales, de todas maneras 

habré contribuido a plantear problemas, y preguntas que no 

deJarén de Influir sobre nuestra concepción del derecho. Se trata 

entonces de un método, de un "conjunto de procedimientos técnicos 

para Iniciar un pecul lar appr·oach al estudio del fenómeno 

jur-tdlco" !95> y corno tal puede ser-· apl !cado a dlsti'ntos nlve.les 

de la exper-lencla jurldlca. 

Los trabajos desarrollados en el i!lmblto de la lnformi!ltica 

apl lcada al derecho han dado por resul tadc lnstr·urnentos de 

auxll lo a las labor·es cotidianas de los profesionales del 

derecho, notablemente en el campo de la Información documental • 

. Sin ernbar·go, estos "instrumentos" no solo cumplen con mayó·~. 

rapidez y ef 1 cae i a 1 as funciones de· sus antecesores no 

electrónicos, sino que sus potencialidades pueden crear nuevas 

"demandas" <que se dan sOlo si hay ·posibilidad da satisfacerlas> 

que finalmente transforrnen cuantitativa y cual ltatlvamente el 

trabajo del Jurista <véase, iD.f.!::..A, IV>. 

En la medida que los productos.de la lnform6tlca ayudan a 
resolver problemas Jurldlcos~ entra en su concepcl6n y desarrollo 

un'·~1emento que va más allá de lo puramente t•cnlco-pr~ct_l,co. Dit 
· .. 

otro modo el Jurista se convierta en simple. consuml.dor de 

productos l_nfor'.m6tlcos .(96>. 

<95> Pérez Lul'lo, Cibernétlca ••• cs::n, p.43; véase tambl~n Catala, 
"L'lnformatlque et la ratlonallt• du drdlt" C84l. 

<~6> Bibent, "La Informática Jurtdl~a", coriferencl~ dlct~da en el 
Instituto de Investigaciones Jur·ldicas de la UNAM .el dta 28 de 
enero ,de 1987. 
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Asl, por ejemplo, 1 os "sistemas· expertos" en el derer:ho 

plantean Interesantes problemas teóricos y rnetodolOgicos, pues 

tienen que ver fundamentalmente con la estructuraclOn y 

represen tac l ón del 

Jurí.dlco (97). 

conocimiento que contienen, en este caso, el 

b> La otra cara de la moneda Implica que el derecho deberá 

adaptarse y ·adoptar una posición ante los problemas de la 

clvillzacl6n tecnológica, de la cual la cibernética y la 

Informática constituyen autorizados representantes. 

En el derecho de la 1nformát1 ca se muestr-a ··como 1 a 

tacnologí.a genera nuevas relaciones entre las per5onas -mater·ia 

prima del derecho- y hasta qué punto será nec~sario un gran 

esfuerzo de la imagli:t'3cl6n para darles ·:forma 

'::··:_: 

'·'. 

> _:..__ ______ .;.;.:__...:,,;_.:_ _____ -:-_ 

<97> Sussklnd, "Expert Systems ••• " Ctttl, p. 1851 Famel.I; "Inte:-
1_1 lgE!nza artifH::lale. e' slsteml ·espertl r\el dlrltto. Note In tema 
di apprendimento e di raglonamento per analogla" C91J. 
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LA DOCUMENTACION JURIDICA AUTOMATIZADA 
=================:::.:====================== 

A. Aspectos generales 

1. Algunas nociones previas 

al Información y datos 

Se ha hablado en páginas anter·ior-es <véase, supr-a, II, 2, bl 

que la sociedad contempor-ánea ha sido denominada "sociedad de la 

inf'or-mación" por-que en ella la lnf'or-maclón adquler-e un papel 

central en el f'unc'i.onamiento de todas las actividades humanas. 

f>_er-o, ¿qué es la información? 

La teor-la matemática de la i nf'o!'mac i ón Cy de la 

;~omunicaciónl considera a ésta como entropla negativa, esto es, 

como. medida del ol'den o .de la ol'ganlzaclón (1) • Se ocupa 

. llanamente de las condiciones .Y limitaciones para la transmisión 

de mensajes a través de diverso·s canales, con i ndependenc i_a del 

"sigiílflicado_ da· estos mensajes <2>. Este concepto de información 

tiene Qran importancia para diversas ramas de la cienc.ia 

contemporánea, como la' biolog\a <3>. 

.. . ·---------------------
... <1 > Li .1 ienfeld, Teor-ja de sistemas C40J, pp. 102 y ss. 

<2l .lJ;I., p. 104 

<S> Ber·talanf'f'y, Teorla aener-al de los sistemas [ 1J, pp. 57 y ss. 

',I'. 
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En el &mblto de los fenómenos humanos, se puede entender la 

i nformac 1 ón c:omo . "un con Junto de rnecan 1 srnos que permiten al 

Individuo reformar y organi~ar los datos del medio para que, 

.estruc:turados de una manera determinada, le sirvan de gula de 

ac:c: i ón" ( 4). O, en pa 1 abr-as de Marcos Kap 1 an, "en las soc 1 edades 

humanas, la inf'orrnaclón es todo lo ·que permite el c:ontrol, 'el 

mando, la conf'or-macl6n y or-ganlzaclón1 ,..eglas, normas, 

p,..ohlblclones, saber-. qué o conoc:iniiento, saber c:ómo o técnicas, 

med 1 os de masas" <S >. 

Dent,..o de la función única que es la t,..ansf'erencla del 

conocimiento, la Información c:umple dos etapas& 

- Es primeramente expr-eslón, f'or-mulación <f'o,..ma> destinada a 

hacer comunicable un mensaje 

- E;s c:omunicac:ión, transmisión activa a través de Íos signos 

adecuados· Pª"ª 11 evar un· mensaje a 1 otro < 6 >. 

Recapitulando, la Información en la vida social ,...v.lste las 

siguientes ca,..actertstlcas: 

Es una ·roed ida de or-den u organ i zac 1 ón · 

En cuanto est,..uctu,..ac: i ón de 1 os datos del med_i o,· -perm 1 te 

·la --:·o,..ientaci6n de la ·acción. En este sentido, se enc:uent,..a 

est.rec:hamente l lgada a un contexto.social especll'.lco <7> 

- Es expresión ·y for·mu 1ac1 ón ··.de Ideas, conocimientos 

·<4> Lóp_ez Ayl lón, El derecho a 1• Información C42J, p. 36 

(:5) Kaplan, Estado y soc'iedai;t C37l, .p. 43 

<6> Cate.la, "Ebauche ét'une theorle jurldlque de 1' lnf'ormatlon" 
C83J, P• 17 

<7> -'"fr· López Ayl lón, El derecho a la Información C42J, p. 36 
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destinados a ser transmitidos ·como mensaJe. Asl, Información y 

c:omun icac Ión se lrnpl ic:an mutuamente, aunque no sean lo mismo: la 

información es el contenido de la comunicación (8). 

Del concepto general de Información puede deducirse que el 

dato es un signo simple, no estructurado con otros, de un hecho 

de la realidad. El dato es una unidad o elemento de Información 

"t:on sentido prop 1 o pero no se con.funde con ésta: 1 a 1nformac:1 6n 

·es genérica¡ el dato, singular, un hec:ho "en bruto" <9>. 

··:,,,·, 

b) Documento e inform4tlca 

La primera Imagen que viene a la mente cuando se piensa en 

ún "documento" es 1 a de· -un pedazo de papel en el que se as 1 en tan, 

en forma esc:r 1 ta, determ i nades hechos o se expresa· un c:on_Junto de 

ideas. Sin embargo, la noción de documento es m4s· ampl la, pues 

incluye fotogr·aflas, dibujos, planos, etc.¡ existen Incluso 

documentos acústicos. 

Entre los Juristas, han sido los cultivadores .del derecho 

procesal_ qu 1 enes se han ocupado m.ts del concepto de documento, 

por su relevancia como elemento probatorio. De algunas de. las 

definiciones que nos proporcionan <10) se desprende primeramente 

'-c:omo noc l ón central. la de' "represen tac Ión" . de un hecho, Idea, 

pensamiento, mediante los signos o slmbolos apropiados y, en 
~.---':"'"----~----~w-----

(8) !!!.· 
(91 Véase Burc:h Jr~, y Strate _Jr., Sistemas -de Información C7J 1 

pp. 43 y ss. ·'. l_ 

C 10) !<fr. por eJernplo Ch ovenda, Instituciones de derecho 
procesal clvl 1 C12l, p. 265 y Oevls E~handla, Compendio de 
pruebas . .Judiciales C16J 1 p. 491 ·. 
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segundo lugar, que esa representación se asienta en una cosa, en 

algo material o soporte. 

La inf'orm•tlca ha venido a modificar este concepto en, al 

menos, dos sentidos: 

Resal ta el hecho de que la represent.ac i ón si gn 1f1 cat i va 

que constituye el documento es Independiente, o no se identifica 

con el soporte mater·ial que lo contiene. 

La información codificada en una cinta o disco magnético no 

es inmediatamente perceptible corno "documento" si no es hecha 

visible en una pantalla median~e ciertos proc~sos electrónicos. 

- Cambia tarr.bién la Imagen 

Inmutable~ cerrado, ya definido. 

computadora perrn i ten "componer" o 

del documento corno .algo 

Las capacidades propias de la 

11 definir 11 las documentos a 

.través de la cornb 1 nación ad-hoc de di versos e 1 ernen tos o unidad es 

de información, con lo cual el documento se conv'ierte en var·íable 

de una n·ecesidad especifica de Información. 

Por lo anteriormente dicho, un concepto de documento 

def In Id.o en f'uné:lón de la informática podrá ser el siguiente: 

toda representación obJetiva y hecha perceptible mediante una 

computadora, de un hecho, Idea, conocimiento a través de signos, 

si.mbolos o imágenes · i'dónE!as, que constituye una unidad ·de 

sl,gnif'lcado respecto de una nec.esldad particular de Información. 

c >· ·s 1 stemas. de i nf'ormac 1 ón 

Por sistema de inf'orrnac!ón puede entenderse un ."sistema 

u t 1 1 1 za do para· al rnacenar el ernen tos de 1nf'or·mac1 ón que requ 1 er;en 

ser procesados, buscados, recuper·ados y d 1 str I bu 1 dos a un 
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conJ~nto de usuarios" (11>. Normalmente estos sistemas de 

información se emplean para manejar registros bibl lográficos y 

textos (12). Sin embargo, la noción de "sistema de información" 

es genérica y actualmente comprende diversos tipos de ~lstemas 

computarizados. 

Estos tipos de sistemas son báslcamente .. los siguientes (13>: 

- Sistemas de información documental <Informatlon Retrleval 

·systems >. Como su nombr·e 1 o i nd 1 ca·, estos sistemas procesan 

lnf'ormacl6n consistente en documentos, esto es, se trata de la 

r·epresentac 1 ón, almacenamiento y acceso a documentos o 

substitutos de documentos <véase, jnFra, 2l. 

- Sistemas de bases de datos. La información que manejan 

··estos s 1 stemas son datos estructurados en forma de tablas. Los 

''registros'' tienen siempre la misma cantidad y clase de 

lnf'ormac:l6n y ésta sÓlo puede ser exp~esada de un modo. Los datos 

se caracter._lzan por un nómero 1 imitado y definido de atributos y 

·cada atributo sólo puede tener un valor previamente deterniinado 

(el asl f' icac Ión mon'otét i ca>. <Por. eJempl o, una· base de datos sobre 

el personal de una ,empresa, en la que se determine el nombre, 

edad;· estado civil, salar.i o, categorla, etc:•> • Las 

.. c:arac:ter.lstic:as de las bases de datos ·permiten combinar la 

Información y real Izar con el la comparaciones ·16gico-matemáticas, 

<11>· Sa.lton, y McGlll, 
Retrleval C59J, p. XI 

Introduction to Modern Information 

(12> La expresión comúnmente utilizada en Inglés es "Information 
Retrieval Systems" 

(13> La clasificación está tomada de Salten, Introduc-
tl.Q.o ••• C59J, pp. 7-10, 354 y ss. .;· 
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operaéiones de conjuntos y c~lculos estad1sticos <14>. 

- Sistemas de información para la administración lrnanagement 

inPormation systems) y de ayuda a la decisión. Estas categor1as 

pueden cqnsiderarse un tanto artificiales, porque todo sistema de 

inPormación es capaz de apoyar de algán modo la toma de 

decisiones. Sin embargo, la clasificación quiere indicar· la 

posibilidad de Incorporar a los sistemas mecanismos espec1ficos 

par-a la torna de dec is i enes: gener-ac.i ón 

evaluación de alternativas, elabor-ación de gr~ficas, etc. 

- Sistemas· de "preguntas-respuestas" <guestlon-answering 

systems>. Estos sistemas pueden actuar en el ambiente del 

lenguaje natural, pero no ofrecen como .respuesta un documento, 

sino datos espectflcos, de acuerdo con el conocimiento que tengan 

a 1 macenado. 

2. Los sistemas de Información documentál 

a) Concepto 

ºTodo sistema de lnf'ormaclón documental ( 1nforrnat1 on 

retrieva.1 system> puede descrlblr·se como. un .conjunto de elementos.'. ,,. 

d,e .inforrna,C:ión, <DOCS>, un conjunto de'.consultas <CONS> y algán 

mecanismo <SIMILAR> que de.termine cu~.1 ·elemento de lnf'orrnaclón 

. ' 

______________ ,, .... ., ____ _ 
114> Existe confusión entre los.conceptos "base dedatos" y 
"banco · de 1 n Fnrmac 1 On", que , Frecuentemente se u t 1 1 1 zan como 
términos sinónimos o intercambiables, no obstante existir· 
diferencias de estructura entre ambos. Véase Sal ton, 
Introductioo ••• [59J,. p. 357 y la tabla compar·atlva en Rijsber·gen, 
Jnformatlon Retrleval C56l, p. 2 
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cumple con' los requisitos de la consulta''. <151. Si bien en teor-~a 

la r-elaclOn entre los documentos y las consultas puede obtener-se 

mediante campar-ación dir-ecta, en la pr-áctica los documentos o 

elementos de lnformaciOn son convertidos a una forma especial 

utilizando un lenguaje de clasificaciOn o indexación CLENGI, de 

acuerdo con el diagrama de la página' siguiente Cl61. 

Para expresarlo de otr-a maner-a: "todo sistema documenta 1 es 

1 a represei-1tac i 6n CRI de un corpus de text6s <T>"; el problema 

consiste· en "1 a forma en que se pueda pasar de R a T e 

inversamente" 1171, o más sencillamente, en hacer- coincidir- el 

lenguaje de una consulta dada con el lenguaje de los documentos 

(181. ·Todo sistema de lnformaciOn documental emplea dlver-sas 

técnicas y procedimientos par-a r-esolver- este problema centr-al. 

Vol v 1 endo a 1 a f.1 gur·á anter 1 ormente di bu Jada, podemos dec l r-

que repr:-.esenta .un sistema documental en que el "sistema"· se 

compone solamente de los elementos CONS, LENG y. SIMILAR, DOCS y 

que const 1 tuyen un amb i.to · obJet 1 va~ un Instrumento para' el 

u su ario, pero , también podernos considerar a 1 s!sterna documental 

desde una perspectiva más ampl la y conceptual Izarlo como una 

organizaclOn de comunicación que Incluye al us.uarlo como parte 

del sistem~, en el cual .se reproducen entonces los principios que 

, regulan la co,¡;unl.caciOn entre emisores y receptor':'s, cor·r·espon-
·--------------------
(151 Sa.lton, Intrgduction ••• [59l, p. 10 

•.<161 !á·• P• 11 

(l.71 Bour·cler·, "Infor·rnatlon et signlf'lc:atlon en dr-olt" C79l, p. 
12 ·. 

< 18 1 E:: 1 rn 1 , ~- • • e 19 l , p. 124 



CAPITULO TERCERO 

CCJIS 

,·. 

Pr~cesd de· determinación de .la semejanza 
de la representación de la consulta.con la 
representaci~ de los elementos de iiiformación 

(SOOIAR) 

()) 
.. , 

Proceso de forn1 
LENG 

~Proceso de 
DOCS 

in-
!ación de' la con dexación 
sultá 

Conjunto de 
consultas 

Lenguaje de 
indexación 

SISTEMt\ DOCl.MlNTAL DESDE EL PlM'O DE VISfA FUM:ICRU 

67. 

... 
·'" 



CAPITULO TERCERO 68. 

diente a un esquema usual de teor-1a de la comunl~aclón ·(19>. 

Se puede comp 1 etar- 1 a f i gur-a de 1 a maner·a 11 ustr-ada en 1 a 

pr-óxlma péglna !20>. 

Una vez ampl lado el esquema, podemos examinar- en una segunda 

aproximación las técnicas y procedimientos, tanto autométlcos 

como rnanua 1 es, que no tienen otra finalidad més que hacer-

coincidir- los lenguajes de consulta y documental. 

Se puede resolver el problema de esta coincidencia; en buena 

medida, contr-olando y defln)endo pr-evlamente el lenguaje de 

i ndexac l óri. <C >, ya sea toméndol o o no de 1 os documentos fuente 

(0 >. En el caso de un 1 eriguaje cer·rado y previamente definido, se 

reduce o elimina el esfuer-zo del usuar-lo en la consulta <véase, 

infra, 3, b, li). 

SI se opta por no contr-o.lar- totalmente el hm.guáJe, o no 

hacer-lo en lo absolu.to, se puede deJar. el problema. en manos·del 

usuario <A>, quien deberoi hacer "suposi c 1 ones" sobre el' 1 enguaJe 

documental <C >, tomando en cuenta que. puede apr.ender- de sus 

respuestas ·y afinar sus consu.ltas <B>. <véase,· .L!:!.f!:::, 3, ·b, 1 >. 

Sin embargo, existe también la poslbil idad 'de desarrdll.ar 

cier-tos Instrumentos a ·par-tlr ·del lenguaje documental <C> que 

i ne i dan sobre B y mues tr-en e 1. u.su ar 1 o 1 as re 1 ac 1 ones sem.in t i cas y 

de otro· t·1 po que se dan entre 1 os conceptos con ten 1 do&· en este 

lenguaje¡ tal es, por aJeini;ilc, el caso de les thesaurus <véase, 

(l 9 > F 1 edl er, "Strukturen und W l rkungen jur 1st1 scher 
In f'orma t 1 Ónssys teme 1 n . der· Bundesrepub l 1 k Dau t!!ch 1 and" C 92 l , p. 
146 . 

( 20) !<.fr:. e 1 esquema reproduc ido en R 1 jsbergen, 
Retrleval C56l, p. 7 

Inf'ormatlon 
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Finalmente, la Informática tiene a su disposición un arsenal 

de técnicas y procedimientos propios, que f'or-man parte del 

mecanismo SIMILAR CC> y que, por diversas vtas, contribuyen a 

solucionar el problema de la consulta y la relevancia de las 

respuestas que obtiene el usuario (véase, i.U.fr:s 1 3, el. 

Todo sistema documental hace uso, en real ldad, de una mezcla 

de 1 as opc 1 ones btls 1 cas an ter 1 orrnente expuestas, en proporc 1 ones 

y con resu 1 tados d 1 versos; de hecho·, estas opc 1 enes se encuentran 

estrechamente relacionadas y su punto de referencia se encuentra 

en el mecanismo SIMILAR: la computa.dor·a. 

bl Sobre el problema '1 ingülstico, en particular 

En última instancia, la problemática a la que se. acaba de 

hacer·referencia·glra en torno del lenguaje. La cuesti"ón ·1 ingüí.s

tica, a su yez, parte·de dos factor·es interr.elaclonádos1 

~La palabra.como unidad caracterlstica de los sistemas 

documentales 

- La riqueza en la expresión de .los conceptos a través del 

lenguaje (mayor .nómero de significantes que de significados> y 

1 as .relac 1 enes que éstos guardan entr·e sl. 

1 > De acuerdo con Danl~le Bourcler-. (21 >; las cáracterls

t: lc:as principales de· los sistemas de documentación automatizada 

en la actual ldad. son las siguientes: 

-·La palabra es la unidad caracterlstlca (arch lvo de 

(21 >. 8our·cler, "Inf'ormatlon et sii;¡nif'lc:atlon en drolt" C79J, p. 
12 
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inversión) 

- Estas unidades son clasificadas en palabras nulas (o 

funcionales) ·y palabras significativas, de acuerdo con su 

categorla gramatical (adverbio, preposición) y su frecuencia de 

uso en el idioma (verbos ser y haber> 

.Toda palabra puede reconducirse a una forma fundamental 

<masculino, i.nFinitivol 

- Estas unidades establecen entre si una relación de 

coocurrencia o de proximidad que determina su rel"aclón semántica 

o slntáct ica.· 

Asl, por ejemplo, el concepto "SEGURIDAD SOCIAL" puede ser 

"determinable como unidad de sentido, pero más allá de la 

adyacencia, dos entidades 1 lngülsticas establecen ~ntre si una 

relación de si gn i F 1 cado. s61 o s· i pertenecen a 1 m 1 smo conjunto: 1 a 

Frase, el párrafo, el documento" <22> <véase, !.n..f.!::.!!, 3,. e, 1 1 >. 

Vale la pena detenerse. un .. poco más en la cuesti6n de la 

palabra como unl.dád propia de los ·sistemas, documentales•·.~ 

Por "palabra", en lo relat.ivo a su u~ilización por la 

computadora, debe enteriderse una cadena· finita de caracteres 

al f'abét"i cos, numéricos y "alfanuméricos que pueden definirse y 

tratarse·en 4'orrna convencional <por- ejernplo, ralee~, suFIJos y 

prmfiJos de las palabras> y que 'pueden coincidir o no con la 

palabra. en sentido gramatical. se da, 

habitualm¡;,nte, en la medida: que se tr-ate de unidades lexlcales 

con sentid.o. 

( 2?., ll!.· 

;,. 
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~In embargo, la computadora no "entiende" o "comprende" las 

palabras, no al menos en el sentido en que pueda "comprenderlas" 

un ser humano; solamente las "reconoce .. por su coincidencia con 

un patrón de· reconocimiento que le haya sido previamente 

suministrado <por eJemplo, puede hacerse que reconozca 1 as 

diferencias de género y número de los vocablos>. 

Esto no constituye el final del problema, en la ·medida en 

que el lenguaje no se compone de palabras Independientes, sino, 

. en la mayoria de lo~ casos, .de. otras unidades, 1 n tegr·adas por 

var; 1 a·s. pa 1 abras y que se denom 1 nan ~ 1 n tagmas, cuyo significado 

puede ser distinto al ·de sus el.amentos (23.l. Eri otros términos, 

las palabras adquieren sentido en un contexto, y rara vez se 

hallan aisladas. Ce., esta forma, se plantea como reto a todo 

sistema docúmental el paso del nivel de reconocimiento de las 

palabr·as al de los conceptos~ Para el lo se han,, empleado' diversas 

técnicas, con re~ultaÍ:lós varl.ables .Y no siempre satisfactorios. 
1 • 

i 1 > Hace ,.~penas poco más de .. un siglo que. se ln.iélaron 

amplia Y::formalniente los estudios !iObr·e el lengüaJe humano y sus 

conex.lones con . la· lógica y ·el pensamiento; ~urgieron as•.~ como 

'disciplinas aut6noma.s! la llngülstlca y la fllosofia del lengÚaJe 

<24.). 

'Se püed~ del' l n l r P.':'"ov 1s1ona1 mente al lengua Je .. como 

~·~Üa 1_ ~ú i er s l stema de signos slmb61 icos· empleados para la 

(Z:':Ú Por eJemplo,<.coNSTITUCION POLÍTICA 
MEXICANOS tiene un significado dls•lntd al 
1 as pal abras que 1 o const 1 tuyen . 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 
del sentido aislado de 

<24> Coserlu, Introdúccl6n a la 1 lngülstlca C11J, pp. 10 y ss. 
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intercomunicación social ••• cualquier sistema de signos que sirva 

para expresar y comunicar Ideas y sentimientos, o sea, contenidos 

de la conciencia 11 (25). 

Corno todo fenómeno social, el lenguaje comporta distintos 

aspectos; en consecuencia; ha sido estudiado y valorado desde 

diversos éngulos y las conclusiones han sido Igualmente 

... ·"· divergentes. 

Ast, por ejemplo, algunos se han centrado en el aspecto 

"lógico'' del lenguaje, es decir, la comunicación y las 

estruc:tuf·as simb61 leas. Otros parten d.e supuestos psic:ologistas, 

esto es, consideran al lenguaje como conJunto de hechos meramente 

pstquicos (26>. Mientras algunos han puesto énfasis en el 

·carácter i nd i vi du.a 1 del 1 enguaJe, otr-os han r-ecal cado su impronta 

social <27). 

No obstante, estas posiciones son pllr-c:lales ·~n la medida·.qúe 

acentóan unilateralmente algón aspecto del lenguaje. Una compr-en-

slón más amplia del fenómeno 1 ingülstlco tendr··ta que ser- comple-

.mentada, además, por: su adecuada c:onsider-ac:i.ón como fenómeno his

tór: i ca ·y 'cultural. <28 >. 

El primer y m.ás· Importante aspecto del lenguaje es su "no 

exactitud", su "indeterminación". Esto signlfic• que el leni;iuaje 

como· tal no contiene todos los elementos que le permitan real izar 

. (25) .!!!.·' p. 10 

(26) ~ •• p. 38 

(27) !.2.i.E.·' p. 43 

(28> Ib Id., P• 45 y ss. 
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una comunicación completamente unlvoca y no sujeta a interpreta-

. e: i enes. Esto es asl porque toda comunicación reposa sobre 

supuestos impllcltos (29>; el destinatario desempeíla un papel 

activo que asigna slgnlf lcados, Interpreta, en una palabra. El 

significado depende en buena medida, del contexto o campo 

1 ingülstico, asl corno de la situación dentro de la cual· se 

desarroll'a la comunicación. 

La "indeterminación" que afecta al 1 enguaje ti ene var i'os 

grados. o c 1 ases, que van de la pol isemla, a la Inconsistencia y 

su slglniflcado en diferentes contextos. 

Algunos de los problemas habituales que enfrenta un sistema 

documental en relación con el lenguaje, y que pueden ser 

mitigados pero no el iminádos del todo, son los siguientes: 

- La polisemia, consistente en la asignación de varios 

significados a una misma palabra o grupo de palabras 

- La sl.nonirnla, es decir, la existencia de varias palabras o. 

términos cuyo s 1gn1f'1 cado es 1 gual .• La s 1non1 m ia puede ser 

absoluta <muy rar~> o relativa, 

contexto 

- Lá analogl.a, es decir, 

es d,eclr, 1 Imitada a un cierto 

la relación entre palabras. o 

términos que comparten algún núcleo de signlf'i°cado (por ejemplo, 

vehlculo y aut.omOvll >,. Se trata de un ·cpntinuum de slgnif'icádos 

en que la relación es m~s próxima o m6s lejana 

La vaguedad, es decir, la Pal.ta .de precisión y rigor en la 

Formulación· di. las ideas 

<29> Haba, "Apuntes sobre el lenguaJe Jurldico" <I > C96J, pp. 23 
, y s. 
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- L~ hlponlmia, es decir, la Inclusión del significado de un 

térrnino en otro rnás extenso (relación de género a especie>. 

Algunos de estos probl ernas adoptan caractertstlcas 

particulares respecto de un lenguaje determinado, como lo es el 

del derecho <véase, ll!.!!:::.2• ·4, c, i >. 

3. Las técnicas de tratamiento y recuperación de 

documental 

.a) El control de~ lenguaje 

información 

Existe una cierta·confuslón,.o m4s bien, lnconsistenc·ia en 

la utilización de términos como "lenguaje documental" y "lenguaje 

cerrado"; "lenguaje abierto" y "lenguaje n~tural"¡ "indexación" 

(30), ful 1-text, free-text, etc. Es preferible hablar de 

"lenguaje controlado" y d~ "lengua,je no controlado", tomando en 

cuenta que estos conceptos constituyan ·los 'polos de un continuum 

que comprende varias clases y grados. Sin ernbargo, el lenguaje no 

controlado, que comúnmente se Identifica con el lenguaje natural, 

es m4s dificil de tratar descie el punto de vista de una mayor 

eficiencia en las respuestas, por lo que casi todo sistema 

document'al emplea alguna o var"las técnicas de· control del 

lenguaje; la diferencia se encuentra en el punto o fase en que se 

apl lque predominantemente este.control. 

(30) En realidad "Indexación" o "lndización" de~en significar la 
generación de un indice, m4s que el procedimiento de asignación 
~e descriptores a u~ documento 
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En este apartado se tratarán las técnicas de control del 

lenguaje en la Pase de Indexación, esto es, las técnicas de 

representación documental en cuanto esquemas "puros", 

sus ventajas e Inconvenientes. 

b) La representación documental 

as• como 

Por r·ep,..esentac i6n documental debe entenderse al conjunto de 

técnicas o ésquemas mediante los cuales se obtiene, a par-ti,.. de 

un documento o fuente de in for·rnac i ón or i g i ria les, ·el documento o 

los elementos de información que serán objeto de tratamiento 

··info,..mátlco. Al procedimiento de obtent:ión de esta lnfor·maclón se 

le denomina genéricamente Indexación, y el lenguaje que 

"represen ta" a 1 a Información o documento .fuente, 

documental <véase, supra, 2, a>. 

i >el full-text. 

.El full-text consiste en la representación del 

lenguaJe 

documentó 

fuente u original mediante todas las p•lab,..as significativas 

.'contenidas en él, es decir·, el documento es.recuperable mediante 

todas las palabras del texto excepto .las l lamadaa "nulas". Esto 

equivale al empleo de un "thesaur-us negativo" C31> y a ·1a, 

ausencia de •'casi todo tr-atamiento d•l lenguaje en la generación 

del documento que va a Informatizarse. 

Las principales ventajas de este esquem• son .las siguientesr 

- Proporciona al usuario no' s01a la indicación d• la 

1oc;i1.1 zac i ón del texto, s 1 no e 1 texto m 1 smo, que apar;ece en 

-----------------~--
(31) Elml, ~··· C19l, P• 97 
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pan ta 11 a como pl""oduc to de 1 a consu 1 ta y ·:'es suscep t 1b1 e de 

lmprlmll""se en un equipo perlfé,..lco 

- Objetividad en la selección e Indexación de los conceptos 

lnterrogables 

- Nula necesidad de un trabajo manual de elaboración del 

documento, pues éste· s.,. Indexa por sl mismo. 

Algunos inconvenientes son los siguientes: 

Gl""an espac 1 o de · memol"" I a pa,..a el almacenamiento de .los. 

textos 

No existe una def lnlclón clara, o ésta es al""bltral""la, de 

la unidad-documento <véase, !..o..f!:A1 4, a, i 1) 

No hay expl lcitaclón de conceptos 

Alta posibilidad de •,..uido" <32>, cuando los ·términos o 

conceptos del documento no van calificados 

· - No un i fol""in i d·ad en 1 a 1 ndexac i ón de ... 1 as. pa 1 abl""a!I. y 

. conceptos, cuando el· 1 enguaje de 1 cis documentos fuente es 

inconsistente. (poi"" ejemplo, el. lenguaje del legis'Í.•dor> 

- Como consecuencia de. lo ante,..ior, · la necesidad de 

elaboración de lnstl""umentos lingülstlcos qu• cont,..olen algunos 

aspectos del lenguaje Y. auxil len la consulta. 

i ¡, an~l lsis de contenido 

(32> En lnfol""mática se entiende por "l""uido:• 1• obtención de 
1 n formac 1 on · que no es l""e.1 evan te l""espec to :de · ·una · .consu 1 ta; 
"sil.encio" · es el fenómeno contrario• no se obtiene toda la 
información· que contiene un sistema y que es .relevante para una 
Interrogación 
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Todo 

documenta 1, 

análisis, en cuanto técnica de representación 

conlleva una Intervención hurnana previa en la 

selec~lón y reforrnulaclón de la lnforrnaclón del docurnento-fuente. 

a') rnedlante lenguaje cerrado o palabras-clave 

Esta técnica consiste en representar el contenido del 

documento-fuente mediante una serie de palabras-clave <key~words) 

que se toman de una lista previamente elaborada, cerrada y 

obl lgatoria <"thesaurus de claslflc~ción positivo">• 

Las ventajas de este esquema residen en: 

Utilización de un menor espacio de rnernorla 

Control absoluto del lenguaje 

Posibil ldad de expl icitaclón de conceptos 

Clara determ 1 nac i,ón de 1 a unidad-documento· 

Como ·¡ nconven 1 entes no pueden dejar de meric i onarse: 

·El "silencio" 

La necesidad de contar· con un analista especial izado 

La subjetividad e Inconsistencia en la asignación de los 

descriptores. 

Esta téé:n 1 ca es 1 a más .trad i c 1ona1, pues no es más que 1 a 

.apl lcaclón .Informatizada de los sistemas manual.es de catalogación 

i:iibl lohemerográflca, qlje ha quedado reducido ·ac.tualmente a la 

lndexac 1 ón de· 1 1 bros. 

b'> mediante lenguaJe abierto 

Med·fante la. expresl.ón "-lengua.Je abierto" se quiere decir que 

no existe una· lista previa, cerrada y obl lgatorla de descriptores 

que d•ba utll Izar el. 

no significa , por 

analista para Indexar el documento, lo cual 

otro lado, que no puedan aplicarse otros 

·I 
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contr·oles del lenguaJe al proceso de obtención del documento que 

se va a Informatizar. 

El anél isis mediante lenguaJe abierto constituye en realidad 

una mezcla de las caracterlstlcas del Pull-text y del anal lsis 

mediante palabras-clave, cuyos Inconvenientes trata de superar. 

Las caracter\sticas positivas que definirán a esta clase de 

anal lsls son: 

Normalización del lenguaJe 

Posibilidad de explicitar conceptos 

Posibilidad de definición obJetlva y técnica de la unidad-

documento 

Reducción del texto <evitando repeticiones y redundancias> 

Reorganización de la información 

Menor ruido y silencio 

Los Inconvenientes principales son los que se mencionan a 

cent 1 nuac l ón; 

Necesidad de un analista especializado 

SubJetivldad e Inconsistencia en e1"an6llsls -- •' 

Necesidad de Instrumentos llngülstlcos pal"a la consulta 

c) las "té~nlcas lnformátlc~s" 

Por tales se han de entender aquellas que derivan del uso o 

intermediación de las capacidad . propias de· la computadora. A 

continuación se ex.pl lca.n las principales utilizadas en s.lstemas 

de información documental. 

' .~ : 
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i> archivos de texto y archivos de inversión (33) 

Casi todos los sisternas de. Ínforrnaclón documental utll izan 

el esquema de archivos de texto y archivo· invertido <lnverted 

f'ile'i o de inversión. 

E 1 archivo de textos cent 1 ene 1 os documentos que son el 

resultado del proceso de indexación, esto es, la. representación 

documental de los documentos-f'uente. 

El archivo de inversión es un lndlce· de las pal.abras no 

nulas contenidas en los documentos de los archivos de texto, 

Junto con su dirección en dichos documentos. La inversión 

consiste en que, de la misma manera en que un documento "x" 

apunta o permite ldentif'icar 

ei 1 ar· ch i vo de i nvers i On son 

las palabras que lo representan, en 

las palabras las que apuntan hacia 

los documentos que las contienen. 

La figura de la ~lguiente página hace visible esta l~ea. 

De esta manera, la computadora recupera los documentos a 

part Ir d.e 1 ;i d lrecc ión de las palabras en el archivo de 

. ·1.nvers 1 On, !5 In tener que recurrir· a 1 a 1 ec tura de 1 · ar ch 1 vo de 

textos. 

il> la unidad-documento 

Uno de los problemas que enfrenta la recup•rac 1 On 

automatizada de lnf'ormaciOn ··documental conslste·en la definición 

de la "unidad-documento",,. es dec l r, aquella· parte dal documento 

Can ·ocasiones se trata del documento coinpleto> dentro de la cual 

(33) Véase Saltan, lntrgductlpn ... C:5'il, p. 16 y ss. 
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deben encontrarse las palabras qu~ forman parte de una consulta, 

pues se supone que las coocurrenclas de las palabras tienen 

sentido sólo si su combinación aparece dentro de partes def lnldas 

y limitadas de un texto. 

La definición de una o varias unidades-documento dentro de 

un te>cto , t 1 ene por objeto ev i tar e 1 ru 1 do que se produce cuando 

hay "combinaciones no relevantes", es decir·; que las palabras 

consultadas se encuentren en el texto, pero su significado no.sea 

equivalente al contenido de la consulta <34). Ast, mientras más 

estricta y objetiva sea la definición de la unidad-documento, 

habrá menos posibll ldades de ruido. 

Por 1 o general se define a la o las unidades-documento 

agregando a la representación documental signos o ·stmbolos 

ortográ fices previamente determ i_ nadas para ta 1 fin~ - En ocas 1 enes 

sirven como tales los signos redacclonales comunes de un texto, 

tales como puntos, comas, etc. 

Los operadores booleanos y la llamada "restricción de 

distanci.a" de los datos son instrumentos complementarios de la 

técn i ca de 1 a un i dad-docuinen t·o <véase> i.D.fcA1 1 v y v >. 

1 il >campos da longitud fija y variable 

La información de un documento puede estar contenida en 

campos de longitud fija o variable. 

(34 l Por· eJempl o, que a una consu 1 ta sobr·e OBRAS PUBLICAS el 
s 1 stema recupere una unidad-documento donde se encuantr:en 
simultáneamente las palabras OBRAS ARTISTICAS y SECRETARIA DE 
EOUCACION_PUBLICA. 
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Son campos de longitud flJa aquella organización de datos 

que se encuentra situada siempre en la misma posición relativa 

del docurnento y que contiene slernpre la misma clase de 

info~rnacl6n (35l. Los campos de longitud fija contienen habitual-

mente 1 os datos forma 1 es, externos y obJet 1 vos de un .documento 

fuente, tales como fecha, procedencia geográfica, emisor del 

docümento, que pueden ut i 1 izarse en ·forma cod i f 1 cada. 

Los campos de longitud flJa, por su naturaleza <or.ganizaclón 

monotética> pueden ser utilizados para la recuperación mediante 

operadores relacionales (36>,. esto es, pueden ser maneJados como 

una base de da tos .. (véase, supra, 1, c >. 

En cambio, son campos de longitud variable o 1 lbres aquella 

organización de datos que puede encontrarse. en cualquier parta 

del documento e incorporar texto 1 1 bre <descr. i ptores >. 

lvl operadores booleanos (37> 

Los sistemas de Información documental no sólo permiten la 

bósqueda de palabras aislad.as dentro de un documento, sino que 

una consulta puede contener varias palabras. y •1. sistema real iza 

1 a bó.squeda con base en 1 os cr 1 t•r 1 os de su presenc 1 a s I mu 1 t41nea, 

.alternativa o excluyente. Esto se logra· medlant.e é1· empleo y 

combinación de lo~ Ílamados operadores lógicos o booleanos. Las 

tres operac.lones básicas son las slgulentes1 

<351 Elml, ~· •• , C19J, p. 108 

< 36 l López-Muñ 1 z Goli 1 , T~r~a ... t..,a=:::m;-;l~e..,n:.,;;t.::;o;---... Y _ _.r_e"""c"'u.,p"'e=-r.;;:•:.:c..-1 ó="'---"'d""e'--....;.l=a 
jnfocmaclón Jur&dlca C43J, pp. 251-252 

(37) Véase El Sistema UNAM-JURE C31l, pp. 93 y ss. 
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- Intersección: A n 8 

s·1 gn i f i ca que 1 os términos A y B deben encontrarse en 1 a 

mi~ma unidad-documento, para resolver la consulta. 

- Conjunción: A V B 

Significa que resuelven la consulta todas las· unidades 

documli:!nto en donde se encuentre los términos. A o B 

r·esul tado la suma de ambos). 

- Di.ferencia: A n § 

<tiene por 

Significa que resuelven la'consulta las unidades-documento 

en 1 as que se enr::uen tra e 1 térm l na A pero no e 1 8, por 1 o qu1? ·.>e 

excluyen aquellas unidades donde se encuentran en forma 

s 1rnu1 t.imea. <A o:J B p11s<:len ser t.1rnb 1 én r:onJun tos de pa 1 abras>. 



CAPITULO TERCERO ,85. 

vl restricción de distancia de los datos 

El contr·ol de distancia de los datos se real Iza mediante 

operadores especiales que indican a la máquina que las palabras 

que forman parte de una consulta <y cuya relación se define 

mo;d 1 ante 1 os operadores lógicos) deben encontrarse a cierta 

distancia dentro del documento: dentro de 1 a misma unidad-

documento <frase, párrafo, documento> 

por ejemplo, que sean adyacentes. 

o a otras distancias, como 

dl Los Instrumentos 1 lngülstlc:os: 1• recuperación por medios 

semántico-éonceptuales 

En ·este apartado &e tratarán aquel las técn leas o Instrumen

tos que tratan de resolver algunos problemas lingülstlcos de"los 

sistemas documentales. 

1 > _enmascaramiento, trunca111iento <31U 

Esta técnica consiste en 

una parte de 1• pal•bras de 

proporcionar• 1• caoaput•dor• s$lo 

consult•, .cH! .. anef"a que 1• ma~ulna 

extie~da automáticamente la b~squeda a aquellas otras que cumplan 

e i er.tos re·qu is i tos; as¡, por eJernp 1 o, todas 1 as· pa 1 abt'as que 

tengan la rllisma ralz, o bien se deJ•n abiertos los sufijos, 

pref i Jo.:;¡, etc. 

EJernpl i:>: 

(38> ~· Elrnl, Cprso ••• C19J, pp. 103 y ss. 
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Las dificultades de ésta técnica radican en que no dan los 

mismos resultados en Idiomas diferentes. Por lo pronto, es ·rnás 

apropiada para el Inglés que para el espal'lol, que tiene mayor· 

nómero de variantes a partir de la ratz de las palabras. 

li> el tratamiento de las variables alotácticas y la 

normal lzaci6n del lenguaJe·' 

Se llaman términos aloti!lctlcos a aquel conJunto de palabras 

que riórmal.meríte tiene una misma ratz morf'olOglca <que es, Indicio 

de Uri parentesco semántico> y cuyo uso depend~ de la sintaxis de 

una· f'rase, esto es, se trata de palabras que pueden ser 

equivalentes semánticamente con sOlo variar la sintaxis de una 

fr.ase. 

Un. eJemplo podr4 aclarar la idea1 

SE ~ UNA EMPRESA 

CREACION DE UNA EMPRESA 

UNA EMPRESA HA SIDO CREADA 
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Los vocablos CREA, CREACION, CREADA son equivalentes 

alotllctlcos, pues su contenido semántico es el mismo, aunque sólo 

cambie la sintaxis de la oración (39). 

Este Instrumento 1 lngGlstico presupone la elaboración manual 

de 1 lstas de equivalentes alotáctlcos, pero con ello se logra 

reducir la gran cantidad de términos variables del lenguaje 

natural, esto es, la determinación de estas equivalencias tiene 

por efecto una de normalización del lenguaje. 
' . . 

i 1 i) los inst.rumentos semántico-conceptuales: el 

thesaur·us 

En forma general se puede definir un tbesaurus como "un 

léxico jerarquizado que comprende una red de Interconexiones, .de 

exclusiones, de discriminaciones y de proximidades· sem6ntlcas 

bajo la forma de listas de substitutos, 

términos vecinos o los genéricos" <40>. 

de centrar i os, de 

· Las tres notas blls 1 cas def'.i ni tor 1 as de un thesauru1. son: que 

se trata de un vocabulario organizado y estructurado; que entre 

los términos que lo componen se establecen determinadas 

relaciones y que se refiere a. un campo o disciplina particular 

(el derecho, la medicina, etc.> <41 >. 

El thesaurus proviene del ámbito de la catalogación 

bibllogr6flca, en el sentido de ser un· vocabulario estructurado 

previamente que sirve para clasif'icar documentos, tomendo de· él 

' . 
C39) Véase El Sistema UNAM-JURE C31J 1 pp. 52 y ss. e IRETlJ, .Ut. 
traltement par grdlnateur des varjables al19t_axlguest35J. 

(40> ~inant, b'lnfprmatigue ••• t41J, p. 84 

(41 > lJ:I.• 1 PP• 115 y ss. 
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las voces o descriptores relevantes y normal izando el lenguaje. 

Po~ su función, se trata de un thesaurus de claslf icaclón. 

Sin embargo, el thesaurus puede te~er otras funciones, 

En un sistema de Información docurnental es posible elaborar· 

un thesaurus a partir del lenguaje de los documentos ya 

almacenados. Oicho thesaurus, al reflejar el vocabulario· y las 

relaciones 'semánticas entre sus términos constituye un 

Instrumento de gi-an ayuda para la i::onsulta, aunque su función r';C;---_,-. 

se agote ah l. 

S 1 b 1 en ex 1sten·d1 versas c 1 ases de thesaur 1 , depend 1 endo a 

la materia que se apl lquen, baste decir que se trata d• un 

Instrumento que busca dar cuenta de las relaciones semanticas en 

el nivel de los conceptos y las Ideas, mas ·no sólo entre las 

palabras. 

Algunas de estas relaciones son las siguientes: 

Sinor'iimla y antonimia 

Pol lsemla 

Analogta o vecindad <normalment_e Indicada por la 

abreviatura RT= Related Term> 

- Hipo11linia o rel•ción de jerarqula llnchc;ada par· las 

abrev.la.turas NT y BT= Narrowar Term y Broader Term) (42) 

Estas relaciones _pueden ser definidas ·f"ormalmente de ;il_cuer.do 

con caracterlstlcas como la transltivldad,'doble i!1'pl'iéación 1 

·etc •• , 1 o que "1 as hace aptas para su tratam len to por computadora 

(42) C 1 amp i, Famel 1 y Tri v l sonno, "THES/BI01· A Computer-b•sed 
Thesaurus of Ter~inoiogy In Computers and the Law" CB6l, pp. VII 
y !55· 



CAPITULO ,TERCERO. 89. 

(43). Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el lenguaje natural 

y las relaciones entre sus conceptos se hallan lejos de 

constituir un sistema de axiomas y relaciones formales. 

B. Los sistemas de .. 1.nformac Ión jur ld lea document.al 

1.. Problemas· part lculares en la concepción y desarrollo de 

sistemas de información Jur·tdlca documental 

En una primera impresión parecerla que la concepción y 

el ab_orac 1 ón de un s 1 stema de 1nf'ormac1 ón documental en materia de 

derecho es un problema exclusivamente de técnica Informática, es 

decir, que basta con aplicar a la documentación jurtdlca las 

técnicas y los 

apartado anterior. 

Instrumentos lnformát icos" expl lcados en el 

S 1 n embargo, ·esto no. es as t. Los documentos Jurldlcos 

poseeen caracterlstlc•s particulares, refleJo de la propia 

estructura del derecho, que requieren .un dlse~o y •daptaclón de 

acuerdo con una naces 1 dad Jur l d 1 e•. . En este sentido, la 

ln.Formétlca Jurld.lca demuestr• ser verdaderamente lnterdlscipl l

narl.a1 la apl lcaclón de los principios y t6cnlcas de la Informé-

tlca a .un obJeto, ~1 derecho <o la Información Jurldlca) que da, 

en razón de su naturaleza y estructura, un perfil particular al 

producto resultante. 

(43> !S• 0 p. X 
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En segundo lugar, la elaboración de un sistema de informa-

ción documental Juridica significa ~que el almacenamiento y 

automatización de lo que antes se encontraba en papel (44). Se 

trata de automatizar la información Juridica de acuerdo con su 

estructura y din~mica propias, no una publicación. Tal es lo que 

significa también el paso de 1 a "recuperación de .. documentos" a 1 a 

"recuperación de infor·mación" de que.habla Layman E. Allen <45>. 

al Algunos problemas particulares 

·i >·la selección de la información 

La cuestión.de la selección de la información (¿qué se 

quiere automatizar?> va intimamente ligada a la de sus 

destinatarios (¿para quién y para cubrir cuáles necesidades se va 

a au.tomat izar?>, y en f'unc i 6n de 1 a respuesta se def. i nen 1 as 

caracter\sticas y contenido del sistema. 

De acuerdo con lo anterior, habria tantas clases de sistemas 

···como neces.idades especlf'lcas de lnf'ormaci.ón. 

- por un 1 ado se·. encuentran 1 os s 1 stenias genera 1 es ·de 

·información. ·Jur\dica, que intentan abarcar todo.lo relativo a una 

o. varias fuentes del derecho. No obstante, estos sistemas no 

pueden prescindir de una selección de la lnf'ormac Ión <en 'el 

sentido de discr·iminaciónl o d•·sU tratamiento diferencial. La 

selección y tratamiento de la Información debe guiarse par 

criterios ·racionales Y .. prácticas, en vista de resal ver 

<44) Bibent, Compte-rendu d'une mission au l'lexlgue CSJ,j 6 

'<4.5l J;<!!:;. Al len, "Beyond ·Oocumant Retrieval, ·.Toward Inf'ormatlon 
Retrieval" C75l. 
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rápidamente una necesidad concreta. Como es de suponerse, la 

utilidad e interés de los sistemas generales varia de acuerdo con 

las caracter¡stlcas y necesidades de· los usuarios. 

- por otro lado s.e desarrol l an ya sistemas de 1 nforrnac l ón 

temáticos y especial Izados, dlr·lgldos a un sector part.lcular de 

1 os Jur· i stás y a 1 a medida de sus neces 1 dad es. Estos s 1 stemas 

tendrán un~ perspectiva más ampl la sólo si se basan en los 

sistemas generales <véase también, lnfra, IV, 1, d, 1 >. 

i 1 > 1 a represen·tac i ón doc:umen tal 

Comónmente se acepta que la Indexación mediante lenguaje 

cerrado es la representación documental más adecuada para un 

catálogo blbl logréflco1 el full-text para la leglalación y el 

aná 1 1 s 1 s para la Jurisprudencia y los artlculos de doctrina 

Jur l d i ca e 46 >. 

El· caso de la 1eg1s1ac1 ón requ i.ere quizá una d 1 scus Ión 

aparte. 

A primera vista, la elección del f'ul 1-text parece 

.,.indlscutlble1 representa de una manera obJetl_va y completa el 

contenido de la ley Cque tiene casi carácter·· sacramental > y. 

proporcl~na al usuario de manera Inmediata el texto mismo de la 

dlsposlclOri. 

Sin embargo, el principal problema del ·f'ull-text aplicado a 

la legislación es, adem.ts del costo de captura y •.lmacenamlento, 

la posibll ldad de silencio .por falta de expllcitaclOn y la 

<46> Véanse las opiniones que recoge Cáceres, "La metodolog¡a.del 
'abstract•· legislativo" CSll. 
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producción de ruido debido a la definición un tanto arbitrarla de 

la unidad-documento. 

Habitualmente ·los sistemas de M~ a·pl icado a la 

legislación adoptan como unidad-documento el artlculo o alguna de 

sus subdivisiones, partiendo de 1a 5uposlcl6n de que el artlculo 

es una unidad de significado dentro de la ley, reglamento 

etcétera. Esta suposición, empero, pierde sustento en los casos 

en que, por una deficiente técnica legislativa, el artlculo no es 

tal ~nldad de significado. 

SI lo impor·tante es obtener el documento en su forma 

original, nada Impide utll l·zar otro esquema de representación 

documental como rnedlo de recuper·ación de la inforrnación y alguna 

otra técnica para el almacenamiento de los textos en su forma 

orJglnal. En otras palabras, la posibil ldad de obtener el 

documento fuente como producto de una consul,ta no necesariamente 

debe Ir acompal'lado del full-text como su .representación 

documental. 

Por otro lado, el p~lncipal problema del análisis mediante 

lenguaJe abierto es la subJetlvidad y falta de uniformidad del 

trabaJo del analista al asignar .los descriptor.es, lo cual puede 

tener,· ·efectos .. neQativos particularmente si 

legislación. 

!5e tr-ata da. 1 a 

No obstante, este prob.lema se puede r-esolver en buena pa.r-te 

elaborando "estr-u.ctur-as" para el ariá·l 1s1 •· La pos lb 11 ldad de. 

establecer dichas estructuras depende de la or-ganizaciOn mlsrna de 

las r-amas del derachÓ, de sus elementos invariables. As\, por 

ejemplo, son elementos estructurales de los delitos el tipo, la· 
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pena, la forma de persecución, etc. (47>. Las estructuras de 

anál lsls tienen entonces un efecto de normal lzaclón y control 

obJetlvos del lenguaje. 

b) Las "relaciones Internas" de la información 

Se encuentra en la naturaleza del derecho el. ser un orden, 

es decir, una estructur·a cuyos elernentos establecen ciertas 

relaciones entre st. Sin entrar en discusión sobre cuAles son 

estos elementos y de qué clase sus relaciones lnternas0 resulta 

claro que todo sistema de Información Jurtdica deb~ tomar en 

cuenta y dar un tratarn 1 en to adecuado a estas rel ac 1 ones. Un 

ejemplo de ello serta la existencia de referencias Internas de 

las normas jurtdlcas emanadas de una misma fuente del derecho <la 

rem is l ón de una detérm i nada 1 ey a otra> o b 1 en, ·de normas 

producto de diferentes fuentes <la Jurisprudencia que interpreta 

un art<culo de una ley>. 

La situación se complica por el hecho de que el orden 

jurtdlco, y por tanto támblén las relaciones entre sus elementos, 

se modifican constantemente en el curso del tiempo (49>. Para el 

s 1 s·tema de 1· n formac 1 ón, es to 1mp1 i ca 1 a neces 1 dad de prever 1 a 

actua 1 1 zac fón de su con ten 1 do. 

Oepend lende de su estr·uctura Interna y de la la Información 

que contiene, t..in sistema de documentación Jurldlca autotnatlzada 

<47) Dlaz Ar-anda e Islas Colln, 
delitos" C89l. 

"Notas para el an41 lsls de los 

<48) ~. Bauer-Bernet, "Les aspects temporels dans la *orrnal 1-
satlon et l'automatlsatlon du droit" C67l, pp. 110-130 
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deberá reflejar y tratar estas relaciones Internas en Forma más 

s~ncllla o més compleja. 

Asl, por eJemplo, en un sistema de Información legislativa 

que se actual Iza en Forma acumulativa Clos documentos nuevos -

corno 1 as refor-·mas- si mp 1 emen te se suman a 1 os an ter 1 ores>, 1 as 

relaciones entre las disposiciones Jurtdlcas <reformas, abroga-

e i enes > se 1ne1 uyen en 1 os docurnen tos 1 n forma t 1 za dos, pe,-.o se 

deja al usuario la ·interpretación de los efectos que estos actos 

de modificación puedan tener sobre' el orden Ju,-.tdlco <49). 

En otras ocas l .;;n~s, ·1 a es·t,-.uctura de 1 a i nl'ormac i ón documen-

tal es, en sl misma, de mayor compleJldad, lo cual requiere un 

tratamiento Informático especial 

1nfor·mac1 ón. 

al 1nter-·1 or del sistema ·de 

Un ejemplo puede aclarar la cuestión de las relaciones 

Internas: 

Las resoluciones del poder Jud i e 1 a 1 federal mexicano son 

obligatorias en ciertas circunstancias para el propio poder 

Judiéial y otros tribunales. La Ley de Amparo.establece, en su 

·artlculo 192, que "las ejecutorias constituirán Jurisprudencia, 

· · s 1 empre que 1 o r·esuel to· en el 1 as se sustente en c lnco sentenc 1 as 

·no 1 n terrump 1 das por otra en con trar 1 o ••• " y en determ 1 nadas 

condiciones de votación. 

Ast, una .tes 1 s dé. JI.ir 1sprudenc1 a tendr'.t, a 1 menos, cinco 

p~acedentes. SI se quiere obtener éstos a partir de la teslsr, no 

·.existe garantta de que pueda lograrse can toda ef'ectlvldad a 

(49> Er:i ocasiones la simple reconstrucción y actualización de un 
t_exto leo¡jlslativo presenta ·dificultades casi Insuperables. 
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través de las palabras que representan el contenido de los 

precedentes, sino que debe establecerse un mecanismo de enea-

denamlento especial. De esta manera, el sistema debe ser capaz de 

r·econs tr'u 1 r 1 a h 1stor·1 a de una tes 1 s de Jur i spr-udenc 1 a o de un 

precedente, a partir de su_s precedentes o de sus con~ecuentes 

(50). 

Un sistema de Información documental que Incluya la 

1. eg i sl ac 1 ón, la Jurisprudencia y la doctrina no puede basarse 

solamente en el lenguaJe documental como medio de recuperación de 

toda la infor-rnación'l""elativa a una cuestión Juridlca, pues ese 

lenguaje varta notablemente en los conceptos que utiliza. En 

consecuencia, la relación entre la legislación, la Jurisprudencia 

y la doctrina debe-darse también a partir de otros elementos 

·formales ·que funcionen como puente, como pueden ser las 

referencias leglslat_ivas impl te itas o expresas.· 

c> Características del lenguaJe Jurtdlco y construcciOn de 

instrumentos llngOtstlcos 

El clenguaJe del .derecho posem carilcterl•ticas particulares 

que deben tomarse en consideración •n la creación de un sistema 

de información documental, particularmente en el aspecto de la 

representación documental y en •1 de la elaboración de los 

correspondientes Instrumentos 1 lngütstlcos. 

1 >_características del lenguaJe Jur\dlco 

(50) !<.fe.. Blbent, Cpmpte-rendy ••• C3l,)J 35 y ss. 
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Casi al mismo tiempo que se Iniciaron los estudios de 

1 lngülstlca, comenzó también el estudio de las conexiones entre 

el derecho y el lenguaje porque, ante todo, el derecho es 

d lscurso o, si se prefiere, expresión 1 ingülstlca. El lenguaje 

jurldico Forma .parte del lenguaje natural y, por ello, comparte 

sus cciracter·1stica generales, así como los problemas que enfrenta 

todo proceso de comunicación. Al mismo tiempo, el lenguaje del 

derecho posee rasgos prop 1 os que der 1 van de su f'unc l ón normat 1 va 

en la vida social. 

El lenguaje del derecho tiene dos niveles que hay que 

distinguir: el lenguaje~ derecho, de las normas, y el lenguaje 

~el derecho. 

El ·1engu_aje de las normas se presenta, en primer. térm.ino, 

como discurso, como una 1 mponen te y compac: ta cons trucc i On 

1 ingülstlca, pero es mas que eso pues se t,..ata, de· "un lenguaje 

pecul lar· dotado de extra"'as pr-opledades operativas" (51 >. 

Üna·. de· estas extr-añas pr-op 1 edades del 1 enguaje del der-echo·· 

es su c·aracter- "perf'ormatlvo", es decir-, que> sus palabr-as no 

dicen o describen .algo, sino que "hacen algo"1 decir equivale a 

(52). "El discurso da 1 derecho no .es mer-amente 

c:onstatat 1 vo, desc,..lptlvo o .valoratlvo, sfno un discurso 

oper-atlvo, un discurso-acción" <33>. En términos mas usuales, 

· ·ahl reside .el carácter· "nor·mat l:vo" del derecha,-. 

<51 > G 1 ménez,. G 11 berto, ·Poder-, estado. d 1 scurso C23l ,. p. 70 

·<52) !la•t P• 71. Así se explica que el tltulo de la traducción 
francesa de la obra de John Austln que trata esta.cuestión <How 
tg dg thlngs wlth wor·d11> sea Duand dlr-e c'eat l'all"'e1 .cuando deC"i"r 
algo, significa hacer algo, 

(53> Ibld., p·. 71 

.. 
'. 
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Otras caracter1stlcas del lenguaJe Jur1dlco que son de 

particular Interés para la creación de sistemas de documentación 

automatizada son las siguientes: 

- El discurso Jurldlco es un discurso lmpllclto, porque hace 

referencia a cosas sin nombrarlas expresamente <54)._ En este 

sentido, el proceso de "expl 1c1tac1 ón" forma parte -- del pro~eso 

general de aslgnació~ de significados por parte del destinatario. 

Compr·enderla lo mismo la elaborac Ión doctrinal_ como la lnterpre-

taclón Judicial y, en general, todo tipo de construcción 

conceptual a partir-del derecho, cualesquiera que sean sus medios 

u objetivos <55 >. La exp 1 i c 1 tac .1 On t 1 ene un sent 1 do concreto y 

técnico en la Indexación de documentos Jur1dlcos. 

- El d 1 scurso Jur 1d ko es un d 1 scurso referenc 1 al, esto es, 

contiene expreslohes "que perm 1 ten a 1 locut.or seFlalar al 
'. 

destinatario uno o varios -obJetoso. particulares del unlverso·del 

d·lscurso" <56) o lo. que es Igual, la referencial ldad del discurso 

~- Jur1dlco consolste en designar, seFlalar cosas que forman parte del 

mismo derecho (57). "Esta función referencial del discurso 

perm 1 te a 1 de.racho autodef 1 n \ r·se ·y dav l ane un modo d l scurso I vo 

lmpllcito" <5B>1 ello no es ni.A& que una derivación del car~cter 

s 1st6m1 ca del derecho.-----------------.---

(54 > Bourcier·, "Informatlon ••• " t79l, pp~ 14-15. 
Asl, por eJemplo,_el art1culo 1910 del Código Civil que establece 
1 a RESPONSAS I L I DAD e IV I L, no 1 a mene 1 ona expr"esamen ta. 

(55) !!L. 

<56> Ibld., p. 16 

(57> Ibid. Sobre las clases de referencialldad veáse la p. 16 

(58) 12..Ll!·· p. 17 
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Existe, no obstante, un tipo de referencial idad "se~alada 

por la presencia del artlculo definido delante de los grupos 

nominativos" (59), que lmpl lea una cierta ambigüedad que, 

tratándose de los bancos de información, no puede ser resuelta si 

el que consulta no obtiene todos los documentos ligados a un 

universo de.Información pues, segán el caso, .no podrá Identificar 

ciertos suJetos <por ejemplo, la "autoridad competente" > ni 

saber si se trat• de un referente definido o de una indicación de 

e>d stenc 1 a, Inconveniente que se Intensifica por la usual 

división de las leyes en artlculos, fracciones, incisas, etc. 

(60 >. 

El discurso Jurldlco es un discurso conceptual, 

caracterlstica que es complementarla de las anteriores. Decir que 

el derecho "reposa actualmente sobre el concepto" significa decir 

"una ·organización cognoscltlya y lógica del ·lenguaje" determinada 

(61). 

Para Kant, el concepto' es una "representación general, o la 

representación <Vorstellung> de aquello que varios objetos tienen 

en c·omán" (62>¡ 1 a ·fórmac 1 ón de 1 os conceptos, es· decir, la 

conJunc 1 ón y def' 1n1 c l ón . de estos· caracteres .. se gula por• el 

Interés cognoscitivo, es decir; se trata de una cuest.ión de 

--------------------
. (59) .!.!úsl.; • p. 16 

(60) !.!!.J.g. ' p. 17 

(61) !!ll!!.·' p • 18 

(62> &.i:ilil 1 i;; •• .§ 1, citada por 
p. 5 

Z ippel iu91 ,Rpg;htpph 1Jgegph19' C73l, 
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adecuación o conveniencia (63). 

El derecho no siempre ha tenido el mismo grado de 

elaboración y abstracción conceptual <64). La evolución de sus 

conceptos es reflejo de las necesidades del tráf lco jurldlco 

moderno, de una mayor precisión técnica y de mayor seguridad en 

l a regu 1 ác ! ón de la vi da soc 1 al • El concepto como centro de 

gravedad del derecho tiene también una función polltlca; aparte 

de la meramente "técnica". Asl.1 por ejemplo, la llamada 

"Jurisprudencia de conceptos" .Proponla que el derectio se obtu

viera exclusivamente mediante técnicas lógico-conceptuales como 

medio para sujetar estrictamente al Juez a la ley y no dar lugar 

a la valoración de ésta (65). 

¿Cu~l es el origen llngülstlco de los conceptos del derecho? 

La coincidencia del lenguaje Jurldlco con el comlln, del. cual 

proviene, ·es par-e 1a1 • Las furic 1 enes .. pr-op 1 as. del. der-ectio r-equ 1 ar.en 

que·sulenguaJe tenga un car-t;cter técnico.y espéciallzado (66>. 

1 Podemos 1dentif1 e.ar a 1 menos tr-es c 1 ases de conceptos del 

derecho~ dependiendo de su mayor- o menor gr-ado de coincidencia 

. con el' 1 enguaJe cornlln C67 >: 

<63) Zlppel ius, Rechtsphilosophla C73l 1 p. 6 

<64 > Bourc i ar, · "Irif'ormat 1 c;;n ••• " C79J, p. 18 

<65) Zlppel ius, Rechtsphilosophie C73J, pp. 1'99-203 

(66) Mazet·,· y Bernad, "Aspects' llnguistiques du traltemant 
autorriatlquede l'informatlon Jurldique" C115l, p. 73 
Después ·de todo, si 'el dar-echo es' una técnica para contr-ol ar el 
comportamiento social <Kelsen>, su 1'enguaJe .también deber-6 ser. 
técnica .• 

(67) .!.!!~ 
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- Conceptos de hecho, de la vida cotidiana, que el derecho 

toma para darles relevancia Jurldica (ejemplo: "automóvi1")(68) 

- Conceptos del lenguaje corriente que asumen un significado 

especial y técnico en el derecho (ejemplo: "sol ldaridad") 

- Conceptos propios y exclusivos del derecho (ejemplos: 

"subrogación", "usufructo"> (69>. 

El 1 enguaje del derecho posee también caracterlsticas 

propias en cuanto a su estructura y sintaxis, entre. 1 as que 

pueden senalarse: 

Su grado variable de abstracción <dependiendo de la.fuente 

y Jerarqu la de_ 1 a norma> 

su' i rnpersona 1 i dad 

La denominada derivación reg,-·es i va o .carnb i o de . categor la 

gramatical: "se trata, mediante una sustantivaci6n a partir de un 

adjetivo o de un participio, de evitar el recurso a una p,-·opo-

·sici6n relativa; ejemplo: el cedente, el gerente, el adop-

tante ••• " (70> 

...: Distintas posibilidades _de formulación de una idea, tanto 

desde el punto de vista sint~ctico c6mo sem4ntico. 

Estas carac_tertstica's formales, estructurales y normativas 

del di scur:so del derecho han permitido el surgimiento de una 

corriente .del pensan:il.ento_ jurtdico que ha sometido este le"nguaje 

<68) Esta clase podrta subdividirae en dos grupos1 conceptos 
técnico• no jurtdicos <partenacientes. a otras ciencias o· 
discipli"nas) _y conceptos no técnicos del habl• colnl'.ln 

<69> Muchos de estos conceptos pasan después al lenguaje común, 
.donde _asu~en un significado m~s ampl lo y vago 

<70> Mazet y Bernad, "Aspects ••• " C115l, p. 74 
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a un análisis lógico (71 ). Félix Oppenhelm sostiene que el 

derecho "visto orno un lenguaje, puede ser el objeto de dos tipos 

de ciencia jurldlca: la ciencia del derecho ernptrlca ••• que 

estudia la relación entre los enunciados jurtdicos y los seres 

humanos que los crean, Interpretan y aplican" y el anál lsls 

lógico del derecho que· "se ocupa de los enunciados jurldlcos en 

su aspecto lógico" <72>. 

Las posibll ldades del anél lsis lógico-formal de los 

enunciados· jur\dico.s tienen gran importancia para la Informática 

jurldica, sin olvidar los llmites, ya mencionados, que tiene este 

análisis. 

ii> la construcción de Instrumentos lingülstlccs 

Los Instrumentos lingülstlcos en un sistema de Información 

jur\dlca documental tienen por finalidad "reconstruir" las rela-

clones semánticas entre los conceptos <73l del derecho expresados 

en una base documental, como medio de control del lenguaje y 

ayuda a la consulta. Entre.ellos al prlnc.lpal es el thesaurus. 

Por sus caracterlsticas, el lenguaje del. derecho presentaré· 

problemas distintos para la construcción de un thesaurus de los 

<71 > ~éase Bobb lo, Derecho y lógica C4J, pp. 22 y ss • 

. <72> ·oppenheim 1 Lineamientos de un an411 lsls lógico· del derecho 
C52l, p. 15 

'(73) También es posible construir Instrumentos 1 lngülstlcos 
automatizados o no, sobre palabras, con la misma finalidad de 
C:ontr·ol ar el 1 enguaje de todo un campo del conoc 1m1 en to. Véanse 
los trabajos co..-·respondlentes del IRETIJ, Traltement par 
ord i nateur des var I ab 1 es a 11 otax i gues [35] y Mazet y Be.rnad, k 
thesaurus de rnots ••• C47l 1 especialmente pp. 3-5 
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que puede plantear, por eJemplo, la m.ed_iclna <74>. Como reg"l a, 

puede_ decirse que la estructura del thesaurus seré un reflejo de 

la estructura del lenguaje que pretende automatizarse. 

~n el derecho, no es Igual el lenguaJe'de la legislación al 

de la Jurisprudencia y la doctrina, ni son Iguales los que 

conceptos que utll Izan y, por tanto, tampoco las relaciones que 

éstos" establecen entre sl. 

E_n 'la ·1eglslaclón, el lenguaje es más general, mientras que 

el de la Jurisprudencia es la puerta para que _muchos conceptos 

concretos de hecho reciban una calificación jurldica y entren en 

el mundo. Jurldlco <75>; "existen, por otro lado, conceptos que· son 

exclusivamente de elaboración doctrlnat. 

En segundo lugar, tanto la estructura como las relaciones de 

los conceptos varlan entre las distintas ramas del der.echo, En. 

las mAs técnicas y elaboradas, como el derecho penal, existe un 

mayor grado de "clasificación" de los conceptos y las relaciones 

entre éstos son ~As definidas y formales • Esto permite,· por 

. eJemplo, el establecimiento automático de r:·elaclones en_tre los 

con¿eptos. Por ejemplo, todas las especies del concepto genérico 

<741 Para una .introducción 11' estos problemas véase Knapp, "Alcuni 
probl.emi relatlvl all.a costruziorie di ún thesaur'us .. gluridlco",_ 
[97]~ 

(75> Asl, la estructura de un thesaúrus de lenguaje Jurls~c 
prudencial refleJarA fundamentalmente esta relación entre los· 
conceptos de hecho_ y su cal lf.lcación Jurldica~ Véase por· eJemplo 
IRETIJ, Constitutlon d'un 'thesaurus en drolt socl.al •• _.C32l. 
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DELIT.OS tienen una relación asociativa deflinlda eritre si (76>. 

Por estas razones, resulta casi Imposible elaborar un 

thesaurus único para las distintas fluentes y ramas del derecho. 

La val ldez de las relaciones de los conceptos se extiende sólo a 

uno o a varios sectores Juridlcos, pero no a todos. 

Por lo que se refiere a la metodologia para la construcción 

de un thesaurus Juridico, no existe una "receta", sino .que la 

e 1 aborac 1 ón var ¡a segón 1.a c 1 ase y func l ón de 1 thesau,..us y seglln 

.1 a rama o 1 a fluente del derecho que se trate. S 1 n· embargo, las 

.~tápas generales por las que debe pasar este tr~baJo de 

·elaboración son· las slguientes1 

Selección del campo o área del thesaurus 

Selección y normalización del lenguaJe y los· conceptos 

pe,..teri.ec 1 entes a este carnpo 

- Oeterm 1 nac i On y def 1n1 ~ l ón de 1 &s rel ac 1 enes semánt·i cas. 

que lnclulrlt el thesaurus <sinonimia, asociación, hlponlmla, 

antonimia, etc.> 

· - Estab 1 eé i rn i ent? de 1 as ,..elaciones entre 1 os conceptos 

se.l ecc 1 onados, de acuerdo eón ~u s 1gn1fl1 cado !l'n el campo tratado 

~Automatización <que permite Incluso la expansión 

<76) Véase· por eJemplb Ciampl, Farnel J y Trlvlsonno, THES/.BI01 A 
Compu ter:-based ·,Thesaur-us ofl · T.er-m 1 nol ogy 1 n Compute,..s and the Law 
CB6l, PP• IX-X. La expansión automática de ,..elaciones tuvo que 
ser: ··r-ev 1 sada en 1.o casos en que .. era sem.lint 1 c.ament19. in•decuada. 
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autom.titlc:a de las relac:lones Formalmente def'lnldas> <77> •. 

2. Los sistemas de Información Jurldlca documental 

a> Evolución 

Los or lgenes de 1 os grant!es s 1.stemas de 1nf'ormac'd6n Jur l.d 1 ca 

doc:umental suelan· situarse en el .sHstema que el pr?f'esor_ John F., 

Horty, de la Unlvar&ldad de Plttsburgti, 'Pénnsylvanl~-... cr¡¡;Ó en 

19:59 y que presentó el .. alllo sfguJ•rtt• •n·t•. ia 'Alli'er 1Eaií·· ·e•r~ 

Assoclatlon. El mot~.vo c:oncreto p•r• la cl"••clán. del &l•tema. fue 

el· encargo qua rae lb lá el profesar'' Hór-ty' 'de 'elabar.tr un· proyecto 

de ley en materia.· de salud, que requerla fa .. comparación de la 

numei-o.s:. legislacl:6n de los ·astado•• Tr••'f'~acasar·itn:•l. Intento 

de rea 1 1 zar a 1 tra~aJo de campar~c .1 án .;.. f'orrna • 1m8nu• l , Her ty se . 

dirigió al Centro . da Cómputo de. le.-u,,1ver;s1d•d.·:~·- P.lti:sburg!':i_ .. 

C78h 

y archivo de Inversión. Cv4!1ase¡ ·~t.'At',-.2, 'é:¡ 

rec(1perac 1 ón · de 1 os doc';imentos_,: ,. ~·~q~etn.~\qu1»" c:aS:I~ "·t'odos · fb_s·•;' 

s·I stdrnas pos ter 1 or~s ha~ segu 1 do~ con v•rq antés.: .<7·~n ;~ 
• - ·,'~ ·~ !'" •• -

-;-....:----------------~-. 

'(7.7> Corno. b lbl lografl~ adi.c1~na1.·'sobre ·¡;1· tema~ puedáÍ;i cónsultar=se .. 
Elml, ~ ••• ct.91,.pp. 110-145¡ Abba, Rom'ano, i:~m111e1t.1. 1 Antoni'o" 
y Elml, ·."Defllnlz.lone de). Thesaurus · GIUR ln'amblent·e:'·TLS" C67l~ 
pp. 1:5-29; Glartnonl,' y Novareslo, "I ·nessl s•m•nt"lcl ·a· slnttat·lcl 
e 1 a 1 aro r 11 evariza nel 1 a canstruz·¡ one d9 I C < t1i11sllur 1 > > Cun 
aspar 1 menta>"· C94l. 

C7ÉI> "C:1ampl, "La evolución d11 las . slstam~s de .c.tl:C:ulo ·y da las·. 
técnicas de obt11nél6n autom•tlc• de ·1a lnform•clOn Júrtdlé•"· · 
C114l, pp. 36-37 

<79) !.!:!.·. p. 39 
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Constantino Ciampl (80l considera que los sistemas de infor

mación Juridlca documental se dividen en cuatro tipos, ligados en 

buena medida al desarrollo de la tecnologla de las computadoras. 

El prlrner tipo corresponde a los sistemas "batch", en los 

que las consultas son procesadas en forma de ''lotes'' 

Individuales. Et .sistema del profesor· Hor·ty era ttplcamente un 

s·i.stema batch. 

Et segundo tipo está representado por tos &istemas "on-1 ine" 

( 1971- >, cuya 1nnovac1 ón cons 1 ste en que 1 a .consu 1 ta puede 

ser sucesivamente afinada por el usuario en un verdadero diálogo 

con ta máquin.a, con la ventaja adicional de poder interrogar Ja 
' 

información a distancia y con mayor rapidez. Además, estos 

sistemas tratan de resolver algunos problemas sintácticos ~y 

1 ingütstlcos mediante, por eJempto, et uso de palabras.truncadas 

y otros instrumentos que también son consultables en terminal. 

El tercer tipo son tos "slstemason-1 lne evolucionados ... 

(1975- ) . Se trata de sistemas ·Interactivos que Incorporan 

nuevas y más poderosas func·i enes de consut ta y que· se vuet ven más 

compr~nslbles para et usuario, et cual t 1 ene a su d 1 spos i c. i ón 

diversas herramientas <ordenación, formatos de presentación,· 

etc.> que hacen rnás eficaz su bllsqueda. Una Innovación 

interesante de estos sistemas consiste.en que .la bllsqueda a 

través de ta Identidad entre tas palabras de ta consulta y las de 

1.os documentos es . sust 1tu1 da· por una· bó!!lqueda de aprox 1mee1 On o 

semeJanza entre la pregunta y los documentos, de acuerdo con un 

cr i ter 1 o 1 1 ngü t s t 1 .co. -------------,,------

(80) ~·• pp. 34 yss• 



CAPITULO TERCERO 106. 

El cuarto tipo <1980- estarla representado por los 

"slste1nas expertos" o "lntel !gentes", que en el f'ondo no son ya 

sistemas documentales. Sin embargo, es posible Imaginar la 

combinación de los sistemas documentales "tradicionales" con 

algunas funciones lntel !gentes de auxll lo a la consulta. 

b) Principales sistemas operativos en la actual ldad (81> 

En este apartado se expondrán, ·muy brevemente, las 

car:·acterls.tlcas dé los principales sistemas de documentación 

Jurtdlca que existen, aclarando que se trata en su mayorla de 

bancos de 1nformac1 ón de gran tarnaF;o. 

1) Estados Unidos de Norteamérica 

LEXIS es un sistema com.erclal operado. actualmente por la 

Mead Data Central. Es. el sistema más grande del mundo. Ofrece 

sentencias y leyes tanto federales como de los estados. Incluye 

asimismo Información Jurldlca del Reino Unido, Francia y Brasil, 

palses donde también opera. 

WESTLAW es otro sistema comercial, de .la West Publlshlng 

Company 1 in'troducldo corno se~vlclo a partir de 1975. Contiene 

sobre todo resoluciones Judiciales federales y estatales,· además 

de otros archivos especiales en algunas ár·eas Jurtdlcas •. 

(81 > Para la r-'edacclón de este Inciso, se hizo una atntesla de la. 
1 nfor·mac.1 ón con ten 1 da en 1 os s 1gu1 entes tr-aba·Jos1 · 
Ciampl, "La evolución ••• " C114J, pp. 34-491 l\lunn-Pr-lce, "DlseF;o 1 
constr-ucclón y resultado. de un ser-vicio ·a gr-an···esc:ala de. 
lnf'ormaclón Jurldlca on-llne" C114l 1 ,pp •. 147-1551 Stewen, y 
Busse, "Jurls: El sistema de lnf'or-maclón legal de la Repllbl lea 
Feder·al. de Alemania". C114J, pp. 157-1701 Martlno 1. "La' lnflormétlca 
Jur-ldlca hay" ClOll, pp. 559-561; Fledler, "Str-ukturen und 
W i rkungen ••• " C92l, pp. 148 y ss. 1 Mazet, "Les systernes 
lnf'orrnatlsés de documentatlon Jurldlque ...... C102l 1 pp. 776-779; 
M.:ison, An Introductlon to llslng Comouter·s In the La~J C45l, PP• 
~06 y ss. 



CAPITULO TERCERO 107. 

Entre los sistemas pObllcos puad• clt•r•e a JURIS, sistema 

desarrollado y operado por el Departamento de Justlcl• como 

serv 1 c lo de apo·yo a los procuradores federal es, ofrec léndol es 

sentencias y derecho legislado, codlf lcado o no, asl como· 

resoluciones de otras autorldade<s como la Comisión Reguladora 

Nuclear1 y FLITE (Federal Legal Infcrmation Throuqh Electronlcs>, 

-que es m~s b.len un sistema batch, Inaugurado en 1963 y que 

pertenece al Air Fprce Accountlng aDd Finance Cpnter. 

11 > Francia 

En.Francia, despu*• de la r80rganlzact6n de la inform6tlca 

Jurldlca de los aRos 1984 y 1~. la producción y desarrollo de 

los si&t-as de inf'arwaaclón - r-1 lzii alrmdedar d.e tres polos1 

el ·tHICtar p4bl leo -•sor de t9Xtas de int.-•s nacional (tratados, 

·leyes, _regl amentcn;9 etc.> y· de .--1uclm1es d• los tr lbunale• 

supr-1 •1 •l•t- naclarnal de 1• Jurl~dencia, que_ tiene 

asignada la 

Jurisdicciones 

1nf'araat1 zac ión 

1• 

de 1- resoluciones de 

r-·eagrupa el conJunto de bancas 119 lnfm--.cidn etipeclal Izados • 

la& 

qu~ 

. Los principales bancos de infor .. clón que contribuyen en 

esta organización sana 

- CNIJ (ant- CEC>JJ>1 Cm!tre Nat!ánal d'Inf'or111atlgue 

Jurldlgy•1 Jurls-Oata, producido par una agrupación de ad!tores1· 

Sydonl, qua d.pende del Notariado y la CaJa de Depósito& y 

Cons!9naclones1 .Laxa archivo ·1egl•latlva y r99la111entarla del 

secretariado. gen ... al del. 8ablerna1 Jurldoca banco de 

Jurisprudencia y doctrina producido par •1 IRETIJ de l'lontpe11 lar1 

de organismos •urlcol••t Jurlnpla banco del 
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Instituto Nacional de la Propiedad· Indust1"'.lal1 Slga'd1 producido 

por la unión de Industrias mec6nlcas y matal~rQlcas1 CDJ01 ~ 

de Documentation Juridlgue de l'Ouest, producido por la 

Universidad de Rennes y el CNRS, 

11 i) Alemania Federal 

En Alemania Federal existen var·los sistemas, aunque la 

mayorla son peque~os y muy especializados. Los més Importantes 

que pueden mene ionar·se son• 

- JURIS <Sistem• de Información Jur\dica>. Su creación se 

remonta a un encargo que el QOblerno federal alem6n hizo en 1973 

al Ministerio de Justicia. Actualmente es un sistema on-line que 

ofrece bancos 

f'ederales y 

documentos. 

de información de Jurisprudencia, 

ordenanzas, por un total de 

doctrina, leyes 

m6& de 400 000 

- DATEV, es un sistema de desarrollo prlviHlo, de aceeso 

limitado a los socios de la asociación q~e lo creo, especializado 

en el campo del_ derecho fiscal. Contiene textos ye referenc 1 as 

sobre 1eg1s1ac1 ón, Jur 1 sprudenc la, 1 1 neam l ento"s adm in 1str1at1 vos 

y doctrina. 

lv> Ital la 

El sistema mAs Importante e• el ITl\LBIURE/FIND, de la Corte 

· de . Casac i 6n. Comprende arch 1 vos de 1eg1s1 ac 1 On, Jur 1 ·sprudanc 1 a, 

doctrina U:ratada por el ... Instituto para.-la• Dcicu-ntaclOn Jur\

·cucai '-IDG- de Florencia>, ast como otra· documentación como 

contratos colectivo& nacionales y datos de· los aboQado• y 

procur_adores. 

v> B61glca 
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·cREDOC es el sistema más antiguo de Europa. Funciona desde 

1969 y es patrocinado por la f'ederaclón de notarlos y abogados 

belgas. Una particularidad Interesante es que cuenta con un 

thesaurus bll lngüe francés-flamenco. 

vi> Comunidad Europea 

CELEX contiene en Inglés y francés el derecho comunitario· 

europeo, ast como los tratados y acuerdos con terceros patses, la 

Jur.i spr·udenc 1 a de 1 a Corte Eur;opea, las resoluciones del 

Parlamento Europeo, etc. 

v·i 1 > 8rasi 1 

PRODASEN es el sistema de apoyo a la Cámara de Senadores, 

que contiene lnfor-mación Jür-tdica sólo de nivel federal. 

vi 1 i > .Inglater-ra 

EUROLEX es un servicio comercial que se Inició. en 1979,. 

que incluye archivos de diversas clases y of'rece ya acceso a 

usuar.i'os de la.par:te contln~ntal europea • 

. c > • Perspec t i vas 

Las perspect 1 vas de desarrol 1 o de 1 os s 1 stem;¡·s de informa-

clón Jurtdlca documental parecen encaminarse en varias dlrec-

c iones1 

- Una ext~nslón de los s'istemas existentes para tratar de 

1 ncorporar 1 a mayor cant 1 dad pos i b.1 e de documentos Jur td 1 cos. En 
. . 

este ·s~nt 1 do, a.1 gunos s 1 stelnas ti enar:i 1 a pr·etens i ón no sólo de 

auxl.11.ar ·1 as 1 abores cot Id 1 anas de los Jur I stas, sino convertirse. 

en una especie de "rnernor·ia Jur·tdlca" !iilmi lar a cualquier· 

biblioteca o archivo. Esto implica un posible problema de 

coordinación si existen var.ios sistemas en cornpetencia. 
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Al mismo tiempo segulr.i ampl.iándose la poslbi 1 ldad del 

acceso a los diversos sistemas por vla telemática, lo cual quizá 

tenga por resultado un Impulso al desarrollo de lnterPaces 

mul t 11 lngües y una Integración y homogeneización de los 

Instrumentos y lenguajes de consulta. 

Segón se apunto anteriormente, los sistemas documentales, 

como 1 os conocemos hoy 1 . t 1 enen 1 1m1 tac i enes l,ntrtnsecas que 

r·equ 1 er·en un nuevo pu'nto 'de part 1 da para ser superados. Uno de 

el.los ser\a el desarrollo. de un mecanismo "lntel !gente" que 

tuviera corno base .de concii:irnlento el lenguaje natural de los 

documentos (82) 1 es decir, el mecanismo inteligente realizarla en 

.el momento de la consulta las oper·ac:iones que actualmente 'hay que 

introducir 1 e prev 1 amen t.e. Este posible paso en la evolución de 

los.sistemas de lnPormación documental requerlF'á también nuevos 

avances en el dlse~o de las computadoras. 

'.~· 

<B2> Véase Heather, "future 
S~rvice oP the Law" C67l, vol 

Generat Ion Ccmputer· Systems 
II, PP• 172 y ss. 

in the' 
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INFORMATICA DOCUMENTAL Y VIGENCIA DEL DERECHO 

1. Aportaciones de la documentación automatizada a los procesos 

de creación, aplicación y conocimiento del derecho. 

En u·n capttulo anterior <véase,:~; II, B, 2> se di Jo que 

la inf'ormAtica aplicada al derecho resuelve necesidades 

cotidianas del Jurista, pero que también of'rece nuevas 

.potencial ldades y es capaz de contribuir a un cambio en. las 

f'ormas como conceb i mes y operamos con el dere·cho. 

En este apartado se tratarÁ, concretamente, de 1 os afectos 

de los. sistemas de inf'ormaclón Jurtdlca documental sobre la 

creación, ap l i cae 1 On y conoc i m 1 en to del derecho •. 

· a> .La creac 1 ón normativa. por el 1 eg is l ador 

Los sistemas de inf'ormaclón Jurtdica documental pueden 

lnf'lulr .sobre la expedición de normas en al mencis tres sentidos: 

-Al ofrecer al legislador un cuadro preciso y exhaustivo 

del contexto Jur ld leo <teg 1 sl at lvo y Jur l sprudenc 1 al> sobre el 

cUal lncidirA la producción normativa, permite detac.tar 

previamente las posibles contradicciones, reiteraciones e 

insul'iclenc:ias de la regulación proyectada. De este modo, la 

creación de normas se convierte en una actividad mAs racional, 
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sistemática, y técnica, en una palabra <1>. 

- El legislador tendrá a su alcance, en forma Inmediata, 

la Información que le permita determinar una polltlca legislativa 

de actual lzaclón permanente y oportuna del orden Jurtdlco, que es 

tanto más necesaria en una sociedad cuyo ritmo de cambio se 

acelera (2). 

- La redacción de 1 as normas podrá hacerse ten i.endo ya en 

cuenta las posibilidades que ofrece su informatización. En 

palabras de Mario 13. Losano: " ••• si se quiere· disponer de un• 

documentación verdaderamente eficaz, es necesario dictar normas 

conforme a pautas que fac 11 1 ten 1 a ci::>nstrucc l ón de b.ancos de 

datos Jurtdlcos" <3>. 

b > La ap 1 1 cae 1 On dé 1 derecho por 1 os tr i buna 1 es 

(1) De esta manera puede evitarse el recurso, tan frecuente en 
nuestro medio, a las derogaciones y abrogaciones impllcltas en 
1 os textos 1eg1s1at1 vos. Tamb 1 én contr 1 bu ye· a ev l t•r reformas 
fragmentarlas e incompletas. 
Una Idea más amblciósa conslst·1rla en que _la m4quina pudiera 
Identificar automáticamente las contradicciones lógicas entre las. 
nor·mas. Cfr. Knapp, L'•ppl ic•b!l Ita ••• C39J, pp._u,o ..,,.. 
Véase tamb 1 én Wrob 1 e1o1sk i ,· "Soc 1 ety of' the Fu ture and the 
Rationallzation of La1o1-maklng" C117l, pp. 55-57 

<2> Est• polltlca legislativa ser~ •ón m4s ef'ic•z si el legis
lador dispone, aparte de la Información Jurldlc•, de Información 
sobre 'los hechos sociales Jurldlcamente relevantes (tas•s de cri
minalidad, estadlstlcas Judiciales, eté:. >. Ast, la· producción 
legislativa se retroal imanta con les ·resultados de 1• acción de 
1 as riórmas =>.obre e 1 med 1 o · soc 1 a 1 • 

(3) ·Losano, ··¡_,,. i<J•"luencla de la lnform4tlca Jurldlca sobre la ·,,: 
act.ivldad legi,,:,\.:;·_i.,a•' C114l 1 p. 123. Cfr. también López-Mul'llz 
Gol'll, "La redaccil';r; de las normas en función de su aplicación In
formática" C114l. 
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La información Jur•dlca autornatlza.da puede resultar de valor 

Inestimable para la función Judicial, en diversos aspectos: 

1 l El juez l"equ i ere conocel", derecho 

legislado en su contexto sistemático. La actividad Judicial de 

ap l 1cae1ón 1 1nterpretac1 ón e 1ntegrac1 6n no se da sobre normas 

aisladas, sino de unas en relación con otl"as, porque se cene i be 

al orden Jul"ldico como estructura de elementos interdependlentes 

con un solo fundamento de validez. 

i i) La Jurisprudencia, esto es, el con Junto d.e 

resoluciones de los tribunales, resulta ser la fuente formal del 

derecho que menos se d 1 f'unde. y conoce <4 l. 

El hecho de que los sistemas de Información automatl7.ada 

puedan poner a disposición de 1.os Jueces un . volumen 

proporciona 1 mente mtis e 1 evado de reso 1 uc.1 ones Jud 1 c 1a1 es puede .. · 

contribuir: 

- A agil Izar el. trabaJo Judicial cuando se localizan, en 

Forma exhaustiva, y soluciones similares a la 

cuestión Jur1dlca planteada 

- Por lo mismo, a la coherenc 1 a y un i f·arrn i dad de 1 a 

Jurl~prüdencla, sin necesidad de dar. una· .f'uerza obl lgatorla 

fo,.·ma 1 a 1 as reso 1 uc 1 enes de c i e,.. tos tr 1buna1 es C5>. En ·todo 

caso, cuanoo un tribunal decida ·apartarse de la corriente 

Jur i sprudenc l a,1 dom 1 nante, t 1 ene mayo,...es, .•1 .. eme.ntos para fundar· y 

argu~e~ tar. su pos 1 c 1 On •· 

C4> Respecto de Francia, ver Dunes, ·~La n.on-publlcatlon ••• " C90J. 

C5) Véanse los artlculos 192 y 193 de la Ley da Amparo 
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- Oue el Juez conozca los problemas Jurtdlcos del momento 

p'lanteados ante los tribunales y el "estado de la discusión" para 

los abogados. 

i 11) SI bien las opiniones de la doctrina no gozan de 

autoridad o reconocimiento formal ante los tribunales, éstas 

1 legan a tener en ocasiones influencia sobre las fallos 

Judiciales, ya _sea que se mencionen ·expresamente en ellos o no. 

Esto S!·e debe sene i 11 amente a que muchas veces 1 a doctr 1 na precede 

a la evolución del derecho, pues ha real.lz•do ·una explicación y 

.cr l t 1 ca de los problemas, y ha argumentado en favor o en contra 

de c 1 er"·tas sol uc i enes. 

lv> Para las partes que Intervienen en un proceso, 

resulta de gran import?ncla poder allegarse todos los elementos 

que apoyen su pretensión. Ast, la local l_zaclón rápida y ópor"·tuna 

de algun~ disposición, de. alg~n precedente Judicial o· d• 

argumentos relevantes para el conil lcto Jurldlco planteado, puede 

convertirse en la diferencia entre ganar o perder un Juicio. Los 

sistemas de lnformacl.ón pueden descargar al ·abogado de. ciertas 
. : . . -·· 

_pesadas labóres y permitirle concentrars• en el fondo de un 

asunto. 

. . . r 
Toda función administrativa consiste' en la realización de 

ciertas act.lvldades para la obtención d• un" fin determinado. Por 

·t.ánto,' requiere· tomar decisiones sobre las actlvl.dades Idóneas 

para llegar al fin propuesto, ast como sobre los medios concretos 

de eJecuc 1 ón ·del pr"·oyecto. 
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Esta toma de decisiones tiene una serie da supuestos y 

elementos para ser eficaz; cuando este proceso de toma de 

decisiones es racional izado, podemos hablar de "planeación" (6). 

Uno de esos supuestos y elementos de racional lzaclón, 

evidentemente imprescindible, es la infor·maclón, que en términos 

gener-ales, Indica a quiel"! decide la situación "real" de algunos 

.de los contextos en que se adapta la decisión <por ejemplo, el 

jur-. ld 1 co >. Esta lnfor-máción requiere ser a la vez completa y 

oportuna. 

Para toda administración, póblica o privada, la información 

jurldlca <especialmente sobre legislación y jurisprudencia) es da 

gran impor·tanc ia, pues el derecho constituye un marco, una 

Indicación de los fines y los procedimientos que deben respetarse 

par·a que la acción administrativa sea vál Ida, es decir·, esté 

juridlcamente · fundada. En este sentido, apenas es necesar.lo 

1 nslst ir- en 1 a apor·tac l ón que puede slgn i f 1 car un. sisterna de 

Información jurid lea documental para proporcionar a la 

adm.lnlstraclón la información más oportuna y .completa pos.lble. 

A un mayor plazo, la Información· jurldlca automatizada puede 

con~.r i bu 1 r a un proceso de desconcentra.c 1 ón y descentra 1 1 zac l ón 

efectivas d• las decisiones jurldlcas de la administración, 

'gracias a la combinación de la informética con las 

telecomunicaciones <7>. 

C6)' Zlppel ius, :!§!¡. C74l, 36, I, III 

(7) Cfr. Chouraqui, L'lnf'or·matigue au servlce du droit· Cl3J 1 pp. 
99 y ss. 
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dl En •1 conocimiento del dar-echo 

1 > la conf'lguraclOn de "unlver-sos Jur\dlcos" 

Los sistemas de Información Jurldica documental pueden 

contribuir a configurar y definir-, por parte de quien busca la 

Información, ••universos Jurtdlcos'' ca>, es decir, poder 

reconstru l r el rompecabezas de un sector part 1 cul ar del der·echo. 

Esta posibilidad es tanto mayor si se dispone de un sistema que 

contenga Información sobre 1eg1.s 1 a·c l 6n, Jurisprudencia y 

doctrina, adem~s de datos sobre hechos sociales Jur\dlcamente 

relevantes Cpcir eJernplo, estadlsticas sobre criminalidad>. 

La aportación del. sistema consiste, por lo pronto, •n reunir 

un gran volumen de Información, de documentos "en bruto", con un 

valor Informativo desigual para las dist·intas clase& de usuarios 

Y el riesgo de .que aun respuestas.· "precisas" contengan tal 

volumen de Información que ésta se vuelva casi lnótll. 

Por 'el lo se ha procedido ·a desar-rol 1 ar p,..oductos 

Informativos con un mayor nivel de e.structuraclón e 

lnte,..p,..etaclón de la info,..mación, es dec'1,.., una selección.de la 

Ínfo,..mac'ion' en función da las necesld.adas dtl ,un t·ipo de usuarl_o .• 

Tal es el caso de· 1 os. l1 amado~ 

·generación" o de "ayuda. a la ,..eflexlOn ·.;urldlc.i", como se ha 

denoinlnado un· p'royecto del IRETIJ de Mcntpellie,.. en materia de 

despido labor-al (9 >. .Se trata de un . sistema de lnflormaclón 

"sectorial", es déclr, 1 lniltado a una meter-la Jurldlca <en ·~te 

<S> La expresión est6 tomada 
'abstract' legislativo" CStl. 

de C6cer-es, •La mlltodoloQla 

(9¡ IRETJj, Rapport d'actlvlté 1983-1985 C33l, PP• 115 y as •. 

del. 
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caso, el 

esto es, 

derecho que rige el despido laboral.>, ."persoi:oallzado", 

dirigido a resolver las necesidades particulares de un 

grupo de profesionales del derecho (el abogado 1 itlgante>, que ya 

no ofrece un gran volumen de información "en bruto", si no que a 

partir de la selección y estructuración de ésta por expertos en 

la materia, proporciona el panorama de una cuestión de hecho o de 

derecho muy espec ¡ f 1 ca a través de la legislación, la 

Jurisprudencia y la doctrina. 

La diferencia (cualitativa> de un banco como éste frente a 

cua 1 qu 1 er pub 1 i cae l 'ón o med 1 o que tamb 1 én se 1 ecc 1 ona y reproduce 

Información con las mismas caracter•stlcas, se encuerit~a en la 

base documental de la cual parten, que en el primer caso s'lempre 

.. ~s una prepare l ón mayor o se aprox 1 ma más a 1 to ta 1 de "1 o GUe 

hay". 

i i > el de¡...echo compar·ado 

Frente a la lnternaclónallzaclón del trafico Jur•dico, se 

hace cada vez más necesario el conocimiento del derecho de otros 

pa°lsés y comunidades •. La combinación de la Informática. y las 

telecomunicaciones .'pÓtenclalmente 

esfuerzo& que hasta ahora hay que 

nos perm 1 ten ev 1 tar 

realizar para obtener 

los 

los 

respectivos materiales -casi siempre con resultados lncomptetos

Y consultar ·la Información practlcamente In slty por. encima de 

las fronteras nacionales. 

Gracl.as a ciertos instrumento• 1 lngülstlcos,· tales cOflla un 

thesaurus b 11 1 ngüe, •.• pos 1b1 a 1ne1 usa rea 1 1 zar con su 1 tas a 

partir 

Idioma. 

del. 

No 

idioma propio sobre una 

obstan.te, 1 a creac l ón 

base documerital en otro 

de tales lnstiru111entos 

•'', 
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llngülstlcos plantea problemas que van más al 1.i de las 

dificultades de una simple traducción <10). 

Por ello, quizá asistimos "a 1 a emergenc 1 a de una 

rnetodologla renovada en materia de comparativlsrno" (11>, en la 

medida que, gracias a los tbesaurus multll lngües se abre una vla 

lógico-1 lngüistlca al método del derecho comparado y a todo un 

arsenal de medios para evaluar la Integración o divergencia de 

los ordenamientos Jurldicos. 

Por otro 1 ado, la existencia de sistemas de Información 

documental que Incorporan conceptos fácticos. (particularmente en 

1 a Jur. i sprudenc 1 a> . perm i ten conocer un derecho extranJero a 

partir de una situación de hecho concreta. De este modo, el 

Jurista puede superar el Inevitable grado de abstracción en los 

conceptos y conoc 1 mi ent.os en el derecho comparado actua 1 ( 12 >. 

i ii) el hecho y el derecho a través de la Jurisprudencia 

N.ormalmente, los medios tradicionales de difusión de la 

Jurisprudencia <publ lcaclones oficiales o no oficiales>, son de 

·dificil acceso para el Jurista medio o •• muy selectivo el 

mater i.a~ qúe dan a conocer . Cpr-ecedentes Importantes, resoluc Iones 

de Jos tribunales superiores ónlcamente, etc.>. Asl, la primera 

aportación que puede hacer la Informática al conocimiento de los 

C10l Mazet, "Olmensions lnternatlonales de 1 'lnf'orniatlque Jurldl
que documantalre" C101al. 

(111 !,s!;, P• 185 

<12> l.tt.!JL, PP• 185-187. Cfr. 
comparé" C115J 

BI lon, "Infor-matlque et drolt 
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'documentos JurlsprÚdenclales depe~de de la cantidad de ellos que 

puede almacenar y recuperar. SOl o un gr·an volumen de documentos 

Jurisprudenciales ·accesibles puede revelar con mayor claridad las 

ºcorrientes de oplnlOn" en la Jurisprudencia -tanto las 

dominantes como las minoritarias"- y ayudar a revalorizar las 

decisiones de los tribunales inferiores, que después de todo es 

la Jurisprudencia en formación (13), una especie de laboratorio 

Jur·ld 1 co de "prueba if error". 

En segundo lugar, en muchos palses la Jurisprudencia se da a 

conocer baJo la f'or'ma de "extractos", ••tesis'', ''mAximas'' , es 

decir, como los principios Jurldl.cos que gobiernan .la so.lución de 

un .caso par t 1cu1 ar.· En este sentido, se trata de reglas 

f'ormafizadas y abstratdas hasta cier·to punto de las 

circunstancias de hecho, concretas, del caso. 

Tal f'orrna de presentación de la Jurisprudencia quiz.t se deb:i 

en parte a la Imposibilidad de publicar en su totalidad los 

textos de las resoluciones, con toda su paraf'ernalia de nombres 

prop ·¡os y e i rcuns tan e 1 as pro 1 l. Jas, pero, a no dudar-se, tiene que 

_ver· tamb_lén con una concepc:lón normatlvlsta· de la Jurlspr-udencia. 

La Informática as c.apaz de superar las llmltaci'o11es pr.tctlcas en, 

la difusión de la Jljrlspr·udenct"a y c:ontribulr a sacar a la tu:: su 

estructura ar-gumentativa, el ·razonamiento dlal•c:tlc:o y la 109ic• 

que ·Justl f'lcan una decisión y no otr·a !14>• 

.( 13> Dunes, "La non-publ lcatlon ••• " C90l, pp. 770 y ss. 

<14) ~-
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La lnf'ol'·rnatizaclón de las resoluciones Judiciales tiene, 

probablemente, un lado menos risueño, esta vez, para los mlernbr-os 

del poder Jud 1e1a1 • SI publ lcar- significa sorneter algo a la 

critica y aprobación de una comunidad, es evidente que la función 

Judicial, que es la menos "pública" de las que ejerce e.1 Estado, 

r-ec i b 1 rá más cr l ti cas confor·rne mayor sea 1 a d 1 fus i On de sus 

resoluciones. 

En algunos paises esto slgnlflcar-á un blenyenid<? "equll lbr-lo 

de poder" . entre 1 os tr 1 bu na 1 es y 1 05 pr-ofles 1ona1 es de 1 derecho 

que tienen que ver con ellos. Por ello mlsrno, es diflcll que los 

mismos tribunales abandonen de buen grado su r.elatlva 

''lnvulnerabll idad a la crltlca. 

Una veta lnagotabl~ para el conocimiento del·derecho a 

.través de .la Jurisprudencia es ·1a soclologla Judicial, es 

decir·, los fenómenos sociales y sus reper-cuslon'es Jurldlcas,· tal 

como se l":eflleJan en l·as resoluciones de los tribunales. 

El IRETIJ de Montpel Her ha real 1 zado Interesantes estudio& 

en . esta dirección • SÚ banco de 1 n flormac ·1 ón Jur l sprÜdenc 1a1 

.. contiene "abstracts" de Jurisprudencia <es decir, anólll lsls de 

sentencias),, principalmente de tribunales de apelación, que 

1.ncor'·poran 1 as e i rcunstanc i ae de hecho del caso. Esto ha 

pernil t 1.do la real 1 z'ac Ión de tratamientos estadlst leos de la 

lnformaclón,.con resultados sor·prendente? y reveladores <15). 

El tratamiento estadlstico da las resoluciones Judiciales 

revela, entre otras cosas, un "derecho concreto", que se 

(15> Véase Mazel, "Penslon alimentalre et pratlque Judlclalre 
d'appel en ma~iere de divorce• C115J. 
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encuentra a ·medio camino entre ras normas generales del derecho 

legislado y las soluciones concret'as a los conflictos Ju,..í.d.icos,. 

En ocasiones, este "de,..echo concreto", resultado de las pr.tcticas 

reiteradas de los sujetos de derecho y de su mayor o menor 

influencia ante los tribunales, es abiertamente contrario a la 

letra y espí.ritu del derecho legislado, del cual se supone que 

emana, lo cual seguramente lleva a una ref'orma legislativa 

explí.cita y comprensiva (16>, retroaliment.tndose así. la creación 

de no,..mas <véase, ~' a>. 

iv) la ense~anza del de,..echo y la fo,..mación del Ju,..lsta 

No obstante 1 a pos i b i 1 i dad de desarrolla,.. prog,..amas propios·. 

y espec l f .i cos de apoyo a 1 a ensel'lanza del de,..echo, 1 os sistemas 

de Información documental pueden.ser de·lnest.imable, ayuda en la 

transmisión del conoclm~ento Jurldlco y en la formación del 

Jur lsta. 

Tenemos pr I meramente su contr I bue i ón a. la f'ormac l·ón. Jur í.d 1 ca 

de. ·~u i enes ana 1 1 zan do.cumen to!I para su a 1 macenam i en to en 1 a 

computadora. Tal act'i.., i dad requ lera de quien la real.Iza 

compren~lón.de los ,problemas Jurld.lcos, capacidad de an.tl. is,i s ,y 

de sí.ntesls' a trav•s del tratamiento riguroso del 

JurÚlico y' la formal i.zación de con'ceptos <17) • 

. "_..;.. _________________ _ 
,,. 

<16> v•ase Bertrand, Lt circulatlpn routlMr• C2l. Este .trabajo 
propon• una r•forma del ,ré9imen de la responsabil l'dad deriv~da, de 
accidente¡¡; de'' tr.tnsito. Para el lo se apoya en estudios Eistadls-
t i cos sobre · sen tenc 1 as d• var los tr 1buna1 es franceses. · 

<17> Bories, "L' i.nf'or'matique Jur:-ldiqÍ.Je .::omme lnstrument de f'orma-
tion et de culture pour le Jurista• C115l. ~ 
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La ut 11 1 zac l ón de un banco de 1 nf'ormac l ón Can esta caso, 

Jur 1sprudenc1a1 ) en 1 a enser-;anza del derecho, puede tener 1 os 

siguientes e~ectos <18>: 

- Enser-;anza activa que desarrolla las capacidades de 

análisis y slntesis del estudiante. 

Progreslvidad en ·la adquisición de los conocimientos 

Un nuevo método ClOglco~matemático, de slntesls y 

análisis) 

Aprendizaje de un instrumento cuya utilización se 

Impone cada vez más en las prof'eslones Jurtdicas 

- Conocimiento del .derecho .a partir del 

aprendizaje .tradicional sigue el camino Inverso> 

hecho Cel 

Por otro lado, la utilización de los Instrumentos 

1 1 ngü tst 1 cos con un obJet i'vo de enseFlanza puede resultar 

reveladora del razonamiento Judicial <19>. 

el R•c•pltulación 

De lo expuesto en tos Incisos anteriores se ··desprende 

claramente que los slstem•s .. ·d~.· lnf'ormacfOn·0
• docum90t•l Jurtdlca, 

a 1 mostr·ar simplemente "1 o quÍ!i hay" en el derecho, son capaces de· 

camb i •r nuestro modo de.' C:oniprender · y operar con 1 os matar 1a1 es 

Juridlcos. Aunque aparentellN!nte destinados a ·"reproduc l r" 

material Jurldlco previamente generado, puede decirse que Incluso 

<18> Fabre y Biten, "La docu-ntatlon automatlque comme 
lnstrument de travaux dlr lgés. en drol t" C69l, p. S1 

<19) Mazet, "Les. lnstruments 1 lngulstlques de 1• banque :de 
données .. comme rotv•tateurs du. ralsonnement. Judlclalre" C69l .• 

,., 
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"crean" o "!::Ji.crean" el derecho: el derecho que no se conoce, no 

se difunde, no puede ser invocado y no es eficaz. M~s allá de su 

función de simple "acceso" a la lni'ormac Ión, la i nfor'mát i ca 

Jurldica es capaz de facilitar la obtención de un conocimiento 

Jur-ldico "puro" que no puede ofrecer nlngún'otro instrumento. 

Los i'. 11 ósofos de 1 a I 1 ustrac i On propus 1 erori 1 á idea de que 

1 as. ·nor·rnas de conducta, para ser verd;;aderainente Justas, deb tan 

ser universales y no'"hacer distinciones entre los hombres. De tal 

suerte tentan. que ser formul·adas entonces l;as ·1eyes .de la 

conv!vencia humana. 

Sin embar-go, 1 os hombres no son i gua 1 es y .1 as nor-mas no 

.pueden apl.icár-seles del mismo modo si sus circunstancias varlan. 

Asl, por ejemple, el derecho penal ;;adopta este ideal de Justicia· 

concreta cuando prescribe que la situación person~l.de un acusado. 

debe tomar-se en cuénta para la, individualización de la pena <20>. 

La' lnformátic;;a ·júr-ldica documemtal pueda contr-ibuir- a hacer 

complementarios y confr-ontar- ambos principios de Justicia, puesto 

que permite manejar tanto lo general como lo singular,, lo 

·universal y. lo i nd !vidual. As l sabremos si los principios 

_genar;;ales 'se adaptan a no a las situaciones concretas y, al mismo 

tiempo, si la _Justicia del caso pert1éu1ar r-esponde·a pr·lnclplo_s 

más anÍpliOSI si no la m~quina de "hacer Justicia", st, al·menos 1 

la méqulna que .ayuda a "hacer Justicia". 
;:" 

-·-------------------
(20) Véanse por- ejemplo los artlcÚlas 52 1 53 y 54 del Código 
Penal para el D.F• 
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2. ¿Duién debe desarrollar y administrar los sistemas de 

información Jurldica? 

a> La pretensión ·del Estado 

La respuesta a esta pregunta es en apariencia sencilla y 

evidente: el Estado. No faltan argumentos para defender esta 

pósición 121 >:. 

Se trata de un ob·jet lvo de interés general y debe, por 

ello, ser real izado por· el poder .Pllbl leo, que adem•• cuenta con 

los recursos apropiados 

- Los datos Jurldicos son emanación de la autoridad 

pública y, por tanto, sobre ella recae la responsabilidad de que 

sean exactas y completos; por lo mismo, la continuidad y 

· ac tua 1 1zac1 On del . sistema no debe· ·dejarse a 1 · ar'b 1tr1 o de una 

decisió~ privada· 

.Debe asegurarse una 1nformac1 ón Q 1oba1 9 no 1 1m1 tada a· 

sectores particulares ·o re.querida· por un ti.pe particular de 

usuar lo , 
El objetivo fundamental de un sistema de lnform6tlca 

jurldlca es la difusión· del derecho; el Estado. es el m.lls 

apropiado garante del acceso en 

1 n.formac .1 ón 
lc;¡ualdad de c~ndiclone• a esta 

· ... 

<21> Véanse IBI, Systtme natio~al d' lnformatlgue Jurldlgue t2Bl, 
p. 17; Ciámpi, "La documentazlones ·automati·ca nel camp.o del 
dlrltto: conf~onto tra 1 principali slstemi operatlvl" CB5l 1 PP• 
146-'-150; Giannantonlo, "Per una leg·ge sul 1' inf'ormatlca c;¡lurl
d ica ••• " C93l, pp. 97 y ss. 
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- Los bancos de Información Jurldica deben constituir un 

servicio pdbl ico, que sea garantizado por el Estado 

Podemos reconocer fácilmente que existe un Interés general y 

pt'.lbl leo en la Información Jurldlca y que debe haber ciertas 

,...eglas que garantlc.en un acceso equitativo a ella, pues de otro 

m~do se otorga un privilegio y una fuerza desproporcionada a los 

cap·aces de producir o de comprar dicha 

1 nf'ormac i ón. 

El Estado debe intervenir (22>, en efecto, pero de ahl no se 

sigue que necesa,...lamente deba tene,... el monopolio sob¡...e ·los. bancos 

de 1nf'ormac1 ón (231. La gestión pllb 1 i ca de 1 os bancos de 

información no _significa necesa,...iamente, por el hecho de ser 1 o, 

garant\a de eficiencia y de acceso democrático a la información 

(24 ). 
. . . 

Para resolver satisf'actoriamente la cuestión debe tomarse en· 

cuen_ta qua el desarrol 1 o y adm in 1 str-ac i ón de un sistema de 

i nf'ormac i ón coril
0

l eva va,... i as fiases y acc i ones1 

Sel ecc l ón de 1 a i nf'o,...mac i ón 

Tratamiento y preparación de la misma 

Captura 

Carga y ac tua 1 i zac i ón 

Oesa.rrol lo de p,...ogramas y sistemas 

Distribución y servicios de comunicaciones 

(22> Cf'r. Sim_itis, Cr-isi ••• C62l, p.· 62 

(23> J.sl., p. 127 

(24> Pagana, "Note per un ~istema di inf'armatica giuridlca" 
C104l, pp. 192-193 
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No es Imprescindible que todas estas fases y acciones deban 

ser· rea 1 1 zadas por 1 a mi srna entidad u organ 1 smo; si no 1 o son, s l 

requieren entonces una coordinación y una reglamentación. 

El caso francés es Ilustrativo en este aspecto (25). Francia 

fue uno de los países pioneros en la lnforrnátlca Jur\dlca en 

Europa. En los primeros al'ios de la década de los ochenta exlst\an 

ya al menos cuatro grandes slste~~s o bancos de Información con 

En 1983 se h i zo evidente una cr- 1s1 s 

financiera como resultado de la escasa demanda. Además se puso de 

manifiesto que la multiplicidad de "productores" lmpl lcaba "un 

desorden creador pero demas 1 ado d 1 spend i oso"" C26 >. Por otro 1 ado, 

habla a la vez duplicaciones y lagunas entre los distintos 

sistemas. 

El Primer Ministro encargó a Pierre Leclercq la elaboración 

de un Informe ast como las propuestas de solución· a la situación 

Imperante. eón · base .. en las recomendaciones de este Informe, se 

exp 1 d 1 aron 1 as disposiciones apropiadas para reordenar 1 a 

Informática Jurldl~a en Francia~ 

Los aspectos más Importantes de 

consisten en.·1• creación de varios organismos• 

- .Un C~ntro Nacional de Informática. Jurídica~ que tiene como 

función principal la de reunir e incorporar en bancos y bases d• 

datos, para fines de consulta por vla. telem6tica, el texto y la 

.. :"(25> Véa.nse Presle, "La r•organlsatlon de l'lnformatlque 
Jur 1d1 qui!·· en France" [ 107] y Mazet, "Les systemes i nformat 1 s•s de: 
documentation Jurldlque1 Leur· uti.1 lsatlon .. dans les recherches de 
droi t étranger,: comparé e lnternatlonal" C102l. 

<2ó·). Pres le; "La réorganisat Ion: •• " C107l 1 p. 344. 
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indización documental de la legislación 

- Una Comisión de Coordinación de la lnPormétlca Jurldlca, 

con la Punción de estudiar y promover todos los medios apropiados 

para Pacllitar la constitución y la utilización racional de los 

sistemas automatizados de ln}'ormaclón Jurtdlca (27>. 

Una circular del Primer Ministro <28) explica que la 

reglamentac.ión de la .lnPormátlca Jurtdica en .Francia .tiena por 

objetivo la garantla, po~ parte del Estado; del acceso a. la 

inPormaclón por toda clase 'de usuarios, asl como lograr la 

complementariedad de los sectores público y social. 

b > E 1 caso de México y e·l derecho a 1 a 1 n Pormac i ón 

En México se desarrol 1 an actual mente var 1 os pr·oyectos 

importantes en el campo de la inPormAtica Jurtdica documental: 

- El del CILSEN <Centro de Informática Legislativa del 

:'Senado de la Repllb l i ca> que, además de otros proyectos de 

Informática propiamente parlamentaria (29>, desa;..rolla un banco 

de 1.nformación l'eglslativa, can· apoyo de la IBI <Oficina 

h1tergubernamental para la Informática> 

- El Slatema da Información Legislativa da la C.imara de 

<27> El Cantro Nacional 
Decreto No. 84-940 del 24 
del d la 23, p. 3336 > 

y la Comisión se 
de octubre da 1984 

(28> Jou.rnal Offlc iel del 7-V'I-83 

crean mediante el 
(Jdurnal Offlslal 

(29) Centro di!! Informática Legislativa del Senado de Ja 
· Reptlbl lea, CILSEN,; Documl!tntos b.isiC:os C9l. 
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Diputados <30> 

El banco de ln.Pormaclón Jurlsprudenclal de la· Suprema 

Corte de Justicia de la Federación <31> 

- El Slsterna UNAM-JURE (32), que cont 1 ene 1n.Pormac1 ón 

legislativa nacional de 

17 000 documentos>, y 

diciembre de 1976 a la fecha 
\ 

es desarrollado conJuntamente 

<más de 

por el 

Instituto de Investigaciones Jurldlcas y la ahora Dirección 

General de Serv 1c1 os de Cómputo para 1 a Adm 1 n ·1strac1ón 1 . ambas 

dependencias de la UNAM. 

Aqul la Iniciativa parece estar ampliamente del lado 

póbl leo, pues en apariencia sólo el Estado es capaz de obtener 

los recursos humanos y financieros en gran escala que requieren 

los proyectos de esta naturaleza. 

Mención aparte merece, sin embargo, el Sistema UNAM-JURE, 

que aón en el momento actual es el banco de ln.Parmaclón Jur\·dlca 

más desarrollado y operativo en el pals. 

Aprobada su cre~clón en el al'lo de .. 1981 1 su desarrol 1 o y 

éxito relativamente r~pldos (tomando en cuenta que también la 

parte computacional es totalmente mexicana y original> se deben a 

varias circunstancias ··favorables y no accidentales que conviene 

resaltar• 

(30> Véanse los nómeros 6 y 7 de la revista LEX Córgano de 
. difusión y anál isls d• la sociedad de a.lumnos de la División de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Der·echo 'de l·a UNAM>, pp. 
4-6 y 10-14, respectl.vamente. 

<31> Véase el óltlmo ln.Porme (1986> del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicld da la Nación, vol. I, pp;· 60-61~ sobre el grado 
de avance del proyecta · 

(32> El Sistema UNAM-JURE C31J. 
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- Los proyectos de infor'mAtica jurídica requieren un gran 

.esfuerzo de concepción e Investigación y la UNAM, corno principal 

universidad públ lea, es el centro més Importante de investigación 

y desarrollo del pats 

- La UNAM cuenta con suficientes recursos financieros y 

humanos que le permiten hacer .una inversión que no requiere una 

recuperación Inmediata y tlene adernAs la posibll i~ad de ofrecer 

un servicio sin objetivo de lucro 

- La UNAM es capaz de ofrecer· a un proyecto de esta 

natural.eza una mayor establl idad y continuidad, no suJeta a los 

vaivenes poltticos y· cambios bruscos que podría sufrir 

directamente en manos del Estado 

- La adecuada adaptación de la exper·1enc1a· del .IRETIJ de 

Montpell ler a las ·c l rcunstanc i as mex 1 canas, no menos que 1 a 

Interacción equilibrada e 

Jurídica y la lnform4tica. 

lnterdlscipllnarla entre la parte 

Por. otro 1 ado, 1 a regl amen tac i On del acceso ·a 1 a información: 

Jurídica .e• casi 1.nexlstente. 

En 1977, como.·parte del. paquete.de r'eformas constitucionales 

y legales denominado Reforma Pol ttlca, se agregó unas cuantas 

·palabras al texto del art\ct.ilo·bo. de la Constitución, que dicen• 

"El derecho a' la informac Ión ser~ garantl zado por· el 'Estado"·. 

Aunque el propOsl.to de. esta adlci°On. tenía que ver m4s con la. 

cuestión elector411, se genero··. un amplio y enconada debate que 

· rebasó estas 1 \m 1 tes para cons 1 derar· 1 a pos i b i 1 1 dad de una 

reglamentación más ampl.la·de los diversas at1pectas de.1 ac.ceso a 

, .. ;: 
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toda clase de Información C33>; esto Incluirla necesariamente el 

acceso, por vla telem~tlca, a la Información automatizada, aunque 

este aspecto no pareció tomarse en cuenta en las discusiones. 

Esta reglamentación· no se ha dado todavla. El acceso en 

particular a los sistemas de Información Jurldlca anteriormente 

mencionados se ha "reglamentado" mediante la firma de convenios. 

Asl, por ejemplo, la Secretarla de Gobernación, cuyo Regla-

mento Interior le encomienda en su articulo 13 1 a trav•s de .. su 

Dlrecélón General de Asuntos Jurtdlcos, el establecimiento' de un 

banco d·e datos en matar 1 a Jur 1d 1ca 1 ha 1 mpul sado 1 a creac 1 ón de 

un Sistema Nacional de Información Legislativa. Para ello f'lr·rnó 

un Convenio de col.Élboraclón con la UNAM y el CONACVT Cjurilo .de 

1986> que tendrla como destinatarios a las dependencias federales 

y a los gobiernos de los Estádos, ofreciéndoles el acceso al 

Sistema UNAM-JURE y otros serv 1c1 os de 1nformac1 ón Jur 1d 1 ca·. "(por 

ejemplo, una copla del mlcr~fllm del Diario Oficial de la 

Federación>. El Senado de la Ráp¿bllc~. ha celebrado también· 

con ven 1 os de cooperac 1 ón, de apoyo.,. y ayuda inutuas, 

Es.tados.' 

con algunos 

Por otro 1 ado, el Servicio de consulta a Bancos .di!! 

Informáclón CSECOBI) ·de CONACVT cifr'ece l!!l acceso a diversos 

bancos, ·cuya promoc 1 ón t 1 ene a su· cargo, a trav•s .de la red 

nacional de comunicación de datos CTELl¡::PAC>, que administra la 

Secretarla· de 
.. ·' 

Comunicaciones y Tr'ansportes. Se. trata de un 

servicio de tipo ;'comercial", que puede o.btenerse mediante e1· 

C331 Cfr. López Ay11ón 1 El derecho a la información C42l 1 
capttulo III, PP• 71-128 
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pago c.orrespondiente. Así., por ejemplo, UNAM-JURE ha sido puesto 

a disposición del pt.'.Jbl ico. a través de SECOBI, mediante convenio 

celebrado entre la UNAM y CONACYT en septiembre de 1985. 

S 1 n embargo, conf'orrne se desarrollen y hagan más complejos 

estos servicios, tal "reglamentación" se hará i nsuf' i ciente, de 

manera que, aún parcialmente, el derecho a la inf'ormación 

<Jurldica> tendrá que ser ampl lado y del Imitado. 

S.· Inf'ormación Jurí.dica, Estado de del"echo, democracia_ 

Retomando 1 o d 1 cho sobre el Estado de· der·echo en el primer 

cap_i.tulo,· esta f'orma. de Estado significa que, en términos 

generales,. la vida social 

cu.ando las expectativas 

Estado s.e. "codifican" 

i:lerecho, la cer.teza del 

se hace calculable y se racionaliza 

'de las personas entre 

Jurld icamente: " • .• • en 

derecho se convierte, 

sl y f'rente al 

el Est•do de 

de un . .valor 

abstracto, en un Pin polí.tlco·concreto. Sólo lá certeza da que 

el·.derec:ho debe ser calculable y transparente crea y cimenta la 

conf'íanza en que la vida· Y. la actividad del particular no sean un 

juguete en_ manos del gobernante, sino.que sean, por- el contrar'io, 

planlf'lc.;das .y estructuradas conf'Órme a sus ln.táreses" <34>. 

Sin embargo9 para que el' Estado de derecho tenga vigencia 

ef'e.c;tlva, no basta ·con que el E.stado regule Jurldicament• su 

acción y la de los partlcular·es y que existan remedios ta.mblén 

jurí.dic:os que· gárantic:en el cumpl-imi_ento del Or'den Jurí.dico, sino 

<34> Slmltls, ..9::J..!.L• •• C.62l, P• 57 
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q•Je se requiere lndl,,;pensablemente que el derecho se di Funda y se 

dé a conocer. 

Para el ciudadano, la carencia de Información disminuye la 

poslbll ldad de conocer sus derechos y ello desnaturaliza su 

1 lbertad de decisión (35). En ocasiones, el ciudadano no llega a 

conocer sus derechos por la falta de técnica y la oscuridad de 

las propias leyes. 

Result• significativo que el Tribunal Federal Constitucional 

alem~n haya declarado que una ley no satisface los postulados del 

Estado de derecho, cuando a part i.r de el 1 a no se puedan 

determinar las consecuencias.que el particular. pu•de esperar de 

su comportamiento <36). La mayoria de las veces esto .se debe 

que la lnfo.rmaclón ·Jurldlca no se d 1 funde. simplemente a 

adecuadamente. Eso va directamente en contra del Estado de 

derecho y alln del Estado· social, en la medida en .que •ste exige 

la apHcaclón· real de ciertas normas y en que la Jungla.norrnativa 

req~ i ere asesor la aspee 1a1 1 zada que no todos est~n en pos i b i l 1 dad 

de conseguir <37). 

SI la lnf'ormai:lón es poder, su difusión m6s amp.1 la posible 

no puede menos que contr.ltii.Jlr a la descen.tral izaclón <pues se 

tienen "localmen.te" m:as e.lementos pu-a tomar decisiones> y ésta 

es, a su vez, una de"las formas .de hacer visible y pllbl i.co el 

--------------------
<3:5) 1'1· P• 56 

(36) l.IU.sl· • P• 59 

(37) ll!.L!:!· • p. 64 
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pc:ider.• es decir, de democracia <3B>. "La documentación Jurldica, 

sobre todo en sus real lzaciones automatizadas, puede ciertamente 

empujar en la dirección Justa para contribuir a un efectivo 

ejercicio de los poderes propios de cada ciudadano y de la 

comunidad" (39). 

Para que la relación entre información Jurtdica, Estado de 

derecho y democracia se traduzca en el eJercio adecuado de las 

atribuciones del Estado y de los· derechos del ciudadano, se 

requiere, finalmente, que el prop 1 o derecho, instrumento de 

regulaci6n social por excelencia, promueva la creación y 

permanencia. de los 

Jurldica>, garantice 

sistemas da información <incluyendo 1 a 

una igualdad real de acceso a esa· 

información y equilibre las nuevas relaciones de podar que se. 

establezcan~.· Con ello se cierra el c.lrculo entre informática y 

derecho. 

(38) Bobbio, El futuro de la democracia [5l, pp. 6~ y ss. 

<39) Stoppoloni., "Tandenze all'unificaz.ione • al la diversifica
zlone del assetto giuridico-istltuzionale ••• " C110l, p. 137 



CONCLUSIONES 

Las conclusiones más Importantes que pueden obtenerse de 

este trabajo son las siguientes: 

PRIMERA. El cr·ec 1m1 en to expl os 1 vo de 1 a i nformac 1 ón Jur id 1 ca 

se debe al menos a tres factores: el acelerado proceso de cambio 

en todos los ámbitos sociales; la Jurldlzación de las relaciones 

sociales que postula el principio del Estado de derecho; el' 

Intervencionismo del Estado como .medio para compensar las. 

desigualdades sociales. 

SEGUNDA. Las estadlsticas demuestran qu~ el· crecimiento en 

la producción de Información Jurldica se acelera también y es 

.·desproporcionado. respecto al crecimiento de· la población, el 

aumento en el n~mero de abogados y de escuelas de derecho, etc. 

TERCERA. Los r·emed i os "no tecnológicos" no solucionan 

verdaderamente la "crisis de la lnfo.rmaclón Jurldlca", sino que 

simplemente desplazan el centro de g~avedad del problema. 

·CUARTA. Sólo la lnf'ormát.lca es capaz de solucionar· esta 

crisis pues puede manejar adecuadamente un volumen de lnf'orm11clón 

.que, previsiblemente, seguir-Al creciendo a un· ritmo superior al 

actual. 

QUINTA. La lnf'orm6tlca adquiere ~na Importancia· cent.ral en 

una sociedad "tecnológica" que bas.Ít sus ac.tlvldades cada vez m6s 

en la lnforma.clón. El potencial tranaformador .da las computadorils 

y 1.~ i nf'or.mát 1 ca rebasan el ámb l. to tecnol óg 1 co para entrar en 1 a 

esf'era polltlca, social y cultural. 
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SEXTA; La apl lcación de la clb•,rnétlca al derecho tlena como 

obJet ivo la elabor·ac Ión de. modelos sobre el funcionamiento.del 

orden Jurldlco, de sus elementos y en su relación con otras 

Instancias sociales. Estos rnodelos no siempre aportan 

conocimientos nuevos sobre el derecho y la formal lzaclón que 

impl lean tiene su limite en la naturaleza axiológlca de las 

cuestiones Jur-ld leas. 

SEPTIMA. La informática Jurldica puede defiriir-~e como el 

conJunto de estudios e instrumentos derivados de la utll lzaciÓn 

de las computadoras en los procesos de creación, conocimiento Y.· 

aplicación del derecho. La denominación ".informática Jurldica" es 

prec 1 sa y un l vaca· Y. su uso resu 1 ta pre fer i b 1 e a 1 de otros 

términos. 

OCTAVA. La informática Jur ld i ca comprende actua 1 ment.e cuatro 

grandes ramas: 1• documental, la de gestión, la'metadocumental o 

decisional9 y la enseñanza del derecho auxil lada por computador.ª• 

NOVENA. La inform.itica ha incidido en el "concepto de 

·, documenºto y ·lo. ha modificado en al menos dos sentldcÍs1 el 

documento constituye. una repr·esentac: Ión da ·tdeas, 1 m.igenes, ·etc. 

que no se identifica con un soporte material, el documento ha 

• .. déJado de ser una un i dad 1 nvar 1ab1 e y f i Ja para componerse de 

<elementos .de inforrnación que se combinan de manera ad-hoc. 

DECIMA •. La noción genérica Información" 

entre las cuales· se confunden 

frecuentemente 1 os conceptos "base ·de datos" y. "banco de 

1 nfor·mac l ón", no obstante poseer caracter1stlcas estructurales. 

que los diferencian. 
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OECIMAPRIMERA. El problema central de todo sistema de 

información documental consiste en hacer coincidir el contenido 

de las consultas con el de los documentos almacenados en él, a 

través de un lenguaje de Indexación. 

DECIMASEGUNDA. Las caracter¡stlcas del 

requieren la adopción de diversas técnicas e 

lenguaje natural 

Instrumentos que 

finalmente tienen por efecto algón control sobre este lenguaje, 

resolviendo en gran parte el problema .de la consulta. 

DECIMATERCERA. Esta control del 

exclusivamente o en combinación, a través de los esquemas de 

representación documental, de 1•• técnicas propiamente 

1 nformillt i cas y de los 1 nstrument.os 1 1 ngü lst 1 ces. 

DECIMACUARTA. La elaboración y diseRo de un sistema de 

Información documental en mater·ia de derecho no es exclusivamente 

una cuestión ·de técnica ·1nformilltica, .sirio que plantea. verdaderos 

problemas Jurldicos que deben ser resueltos por los Juristas. En 

este sent.ldo, 

na.tura 1 eza. 

la Informática Jurtdica es lriterdlsclp.1 lnari• por 

DECIMAOUINTA. La necesidad de obtener al texto completo de· 

una disposición jurtdl.ca como resultado ·de la consult• a un 

sistema de información no necesariamente debe Ir· apareJada al 

fyf¡-text como e,¡;quema de representación documental, ti.obra todo 

gracias a novedosas técnicas de almacen!'lmiento de datos como los 

d 1 seos 1 áserw 

DECUtASEXTA. El problema de la subJet.lvldad e lnconslstenc la 

.del anilll lsis como esquema de representación documental para la 

· 1eg1s1 ación y 1 a Jur l spr·udenc i a puede resol verse en buena par· te 
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mediante la elaboración de ."estructuras" que fijen los elementos 

Invariantes de una materia. 

DECIMASEPTIMA. Una cuestión no siempre resuelta satisfac-

torlamente pero de gran importancia en la concepción de un 

sistema de información jurldica documental es la referente a las 

"relaciones Internas" y a la actualización de la base documental~ 

.que debe solucionarse de acuerdo con un cr 1ter1 o jur ld 1 co y segt.'Jn 

las caracterí.stlcas de la Información respectiva. 

DECIMAOCTAVA. El lenguaje del derecho, en la medida en que 

· ·t i ene su or 1 gen en e 1 1 en gua je comt.'Jr:o, campar te con éste a 1 gunas 

de sus caracter·lstlcas, ·como la ambigüedad e Indeterminación. En 

cuanto se trata también de un lenguaje especial Izado y técnico, 

el. lengua.Je jurldlco posee también propiedades pa_rtlculares de 

tipo estructural, conceptual., sintáctico y lógico que deben 

tomarse en cuenta para su Informatización. 

DECIMANOVENA. Los Instrumentos 1 ingüí.stlcos de un sistema.· de 

. l~for~acion Jurí.dlca documental deben reflejar 

lógici'l ··y conceptual del derecho, que var í. a segoln se trate de· 

Jurl•prudencia o doctr· i na y de las distintas 1 eg i s 1 ac i ón, 

,m·aterlas o ramas Jurí.d1cas. Los lnstrumento9 llngüí.stlcos 

'contr· 1 tiu)len a 11 eiiar 1 a rf!!cuperac i ón de 1 a lnforrnacló~ al. nivel 

:de los conceptos -de fundamental Importancia para el derecho- más·. 

que al d.e 1 as pal abras a is ladas. 

VIGESIMA~·· Los pr·lncipales sistemas de Información Jur\dlca 

documental .que operan actualmente en el mundo se han· Integrado a 

e:i<tensas redes de comunicación, cuentan con numerosos 

suscriptores.Y terminales de acceso, Y.prestan un gran apoyo a 

1 as 1 abares cot 1d1 anas de 1 as d 1 ver~as pr•ofes 1 ones jur \d 1 cas •. 
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VIGESIMAPRIMERA. La evolución Putura de la lnf'ormática 

Jurldica apunta en dirección de la dlversif'icación y espe

cial lzaclón de los productos, sobre todo para mlcrocomputadoras, 

y en un gran desar~ollo de los sistemas que simulan procesos 

lntel igentes. Esta evolución dependerá también de los avances que 

se pr·oduzcan en la tecnologla de las computador.as. 

VIGESIMASEGUNDA. Los . g 1 stemas de información Jurldica 

documental'contrlbuirán a la transf'ormaclón ~e los procesos de 

creación, conocimiento y apl lcaclón del derecho y, a mayor plazo, 

a un ·camb 1 o en 1 a manera como se con e 1 be a 1 derecho y se opera 

con él. 

VIGESIMATERCERA. Los grandes sistemas de lnf'ormación 

Jurldica documental permiten la reconstitución de ."universos 

Jurldlcos" determinados. El volumen de Información que almacenan 

y .que puede obtenerse de el ios revela nuevos as'pectos del derecho 

y nuevos métodos para su investigación. Se trata· entonces de 

instrumentos que van más allá del acceso rápido y ef'lciante_ a la 

información para permitir la obtención de un conocimiento nuevo y 

original. 

VIGESIMACUARTA. Lo& sistemas de Información · ·Jur-ldlca, 

gracias a sus capacidades pr-oplas, pueden ayudar a conciliar- los 

ideales de la Justicia basada ·en 1mperat1 vo& genera fes o 

universales y la Justicia concr-eta 1 mediante· su_ conf'r'ontaclón 

d·ialéc:tica. 

VIGESIMADUINTA. Aunque existen m~ltlples ar-gumentos en f'avor 

del desarrollo y admlnlstr-aclón de los gr-andes sistemas de 

inf'orrnación Jurldica por par-te del Estado, no se Justlf'lca &u 
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·1ntervenc Ión monopól lea en tal sentido. El desarrollo d& tales 

sistemas impl lea diversas acciones y etapas que pueden dejarse en 

manos de distintas entidades, si bien se requerirá una 

coordinación y una garantla del acceso a la Información, que 

estén a cargo del Estado, según demuestra el caso francés. 

VIGESIMASEXTA. El desarrollo de la informática Jurldlca en 

nuestro pals se inicia apenas en los.at'los m.lls recientes. La mayor 

parte de los proyectos Importantes son real izados actualmente por 

entidades públ leas. De entre ellos destaca el sistema UNAM-JURE, 

desarrollado por la Universidad Nacional, cuyo éxito se debe a 

que reúne_ las condiciones básicas que requieren esta clase de 

proyec tosi: recur·sos humanos y materiales apropiados, 

investigación y continuidad. 

VIGESÍMASEPTIMA. En el momento actual el acceso y difusión 

de la información Ju,;.ld-lca automat.izada en nuestro pal• se regula 

median.te 1 a f' i rma de convenios de cooperación y contratos de ·tipo 

"comercial". Esta reglamentación ser.JI insuficiente en un futuro, 

·por 1 o que deber·á i ncorporar·se al marco más ampl i o del derecho a 

la información. 

VIGESIMAOCTAVA. Existe una r·elación entre ·la info,..mática 

Juri.dica y el Estado de derecho~. Este funciona únicamente•9I las 

nor·mas Jur td 1 ca's se dan a conoce,.. efectivamente, tarea que hoy 

di.a sólo l·a Informática es capaz de desempeFiar eficazmente. 

VIGESIMANOVENA. También.existe una relaci'ón potencial entre 

1a··1nf'orm.it.ica Jurldica y la demo-;:racia, pues h1 Información que 

es verdader·amente difundida redistribuye y equilibra el poder· que 

corresponde a 1 as personas y 1 as i nst i tuc i en.es en un sistema 

democ,..át 1 co. 
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